
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los legisladores:

Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Arturo García Portillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIA DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL

Invitación de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal a la ceremonia cívica
conmemorativa del CXCVI aniversario luctuoso de José María Morelos y Pavón,
que tendrá lugar el veintidós de diciembre. Se designa comisión de representación.

SENADOR QUE SE REINCORPORA

Comunicación del senador David Jiménez Rumbo por el que informa la reincor-
poración a sus actividades legislativas por el estado de Guerrero. De enterado, co-
muníquese a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa Directiva y los representantes de los grupos parlamentarios
de la Comisión Permanente, por el que se establecen los lineamientos para el de-
sarrollo de las sesiones durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la
LXI Legislatura. Aprobado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión interviene el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . 

El Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, da lectura a
propuestas de modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realizan comentarios los legisladores:

Senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Arturo García Portillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre la reserva en relación con el artículo duodécimo, desde su curul la funda-
menta, el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desecha la propuesta

Sobre la modificación propuesta en relación con el artículo décimoquinto, desde
su curul la fundamenta, el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . 

21

21

22

27

28

28

29

29

29

30

30

30

31

31

31



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 20113

Se desecha la propuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES DE TRABAJO

Acuerdo relativo a la integración de las comisiones de trabajo de la Comisión Per-
manente. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene desde sus curules los legisladores:

Senador Jesús Garibay García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Ericel Gómez Nucamendi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Cuatro oficios con el que se remite contestaciones a punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de noviembre del presente año, por
el que se exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a
los Congresos locales, y a los gobiernos municipales, mejoren las condiciones re-
gulatorias que incidan en el proceso productivo de las Mipymes; así como al titu-
lar de la Secretaría de Economía para que dé cuenta a la opinión pública acerca de
los convenios celebrados con las entidades federativas y los municipios para la
consecución de los objetivos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de las siguientes instituciones:

Del Congreso del estado de Guanajuato. Se remite a la Comisión de Equidad y Gé-
nero de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del gobierno del estado de Guanajuato. Se remite a la Comisión de Equidad y Gé-
nero de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del gobierno del estado de Querétaro. Se remite a la Comisión de Equidad y Gé-
nero de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del gobierno del estado de Zacatecas. Se remite a la Comisión de Equidad y Gé-
nero de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES Y DE PERSPECTIVA
DE GENERO

Oficio del gobierno del Distrito Federal, con el que se remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 4 de octubre
del presente año, por el que se exhorta a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial de las entidades federativas, a las autoridades correspondientes del Distrito
Federal y a las de los municipios a capacitar a sus servidores públicos en materia
de derechos humanos de las mujeres y de perspectiva de género. Se remite a la Co-
misión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . 
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LIBERTAD DE EXPRESION Y PROTECCION DE PERIODISTAS

Oficio de la Comisión de Derechos Humanos del estado de Hidalgo, con el que se
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados re-
lativo a la libertad de expresión y protección de periodistas. Se remite a la Comi-
sión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . 

POLITICAS PUBLICAS PARA PREVENIR Y ERRADICAR 
DISCRIMINACION Y PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Oficio del gobierno del estado de México, con el que se remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 20 de octu-
bre del presente año, por el que se exhorta al Presidente de la República a im-
plantar políticas públicas para prevenir y erradicar cualquier forma de
discriminación en el país, así como a promover la igualdad de oportunidades y a
las entidades federativas les exhorta a introducir en su texto constitucional la ga-
rantía de No Discriminación que coadyuve a una convivencia social justa y digna
para todas y todos. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de
la Cámara de Diputados, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO

Oficio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, con el que se remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados para satisfacer la demanda de medicamentos por parte de los dere-
chohabientes. Se remite a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTRODUCCION DE ARMAS EN TERRITORIO NACIONAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 23 de noviem-
bre del presente año, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a informar a esta
soberanía del estado que guarda la negociación del anunciado tratado de armas
convencionales, y de las medidas tomadas por su gobierno para frenar la intro-
ducción de armas en el territorio nacional. Se remite a las Comisiones de Rela-
ciones Exteriores y de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPORTACIONES DE MEZCLILLA CHINA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 23 de noviem-
bre del presente año, por el que se exhorta al secretario de Economía a emitir la
resolución definitiva de la investigación por prácticas desleales en las importacio-
nes de mezclilla china protegiendo a la industria nacional, dentro de los plazos le-
gales y con la imposición de una cuota compensatoria específica con precio de re-
ferencia. Se remite a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SEGURIDAD BINACIONAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 23 de noviem-
bre del presente año, relativo a las operaciones realizadas en territorio mexicano
en materia de seguridad binacional. Se remite a la Comisión de Relaciones Exte-
riores de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de noviembre
del presente año, por el que se exhorta a la Junta Directiva del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a mantener el abasto su-
ficiente y oportuno de medicamentos para satisfacer la demanda de los derecho-
habientes de esta institución, particularmente en Baja California Sur y Colima. Se
remite a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 10 de noviem-
bre del presente año, por el que se solicita a los titulares de la Secretaría de Segu-
ridad Pública, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina
y a la titular de la Procuraduría General de la República, dependencias que con-
forman el Gabinete de Seguridad Nacional, realicen las valoraciones y acciones
necesarias a efecto de ampliar el operativo coordinado denominado Guerrero Se-
guro, actualmente en aplicación en el municipio de Acapulco, al municipio de Zi-
huatanejo de Azueta y otras zonas del estado de Guerrero que pudieran resultar
afectadas por actividades de la delincuencia organizada. Se remite a la Comisión
de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . 

SITIOS HISTORICOS Y SAGRADOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 22 de septiem-
bre del presente año, en relación con la protección y preservación de los sitios his-
tóricos y sagrados de los pueblos indígenas. Se remite a la Comisión de Asuntos
Indígenas de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de noviembre
del presente año, por el que se exhorta a la Junta Directiva del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a mantener el abasto su-
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ficiente y oportuno de medicamentos para satisfacer la demanda de los derecho-
habientes de esta institución, particularmente en Baja California Sur y Colima. Se
remite a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TELEFONIA MOVIL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 8 de septiem-
bre del presente año, por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones a adoptar medidas pa-
ra atender los problemas de calidad en las redes de telefonía móvil. Se remite a la
Comisión de Comunicaciones de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

CAMARA DE SENADORES

10 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestaciones a los
siguientes puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, relativos a:

Los supuestos ilícitos por parte de servidores públicos de Petróleos Mexicanos en
el arrendamiento con sobreprecio de 4 buques tanque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Las autorizaciones emitidas en el proyecto Cabo Cortés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Padrón de infractores de vida silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Protocolo de Intervención para Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual. . . . . . . 

Protocolo de Intervención para Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual. . . . . . . 

Otorgamiento de subsidios para créditos de viviendas situadas en zonas de alto
riesgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los trágicos acontecimientos causados por las intensas lluvias en la hermana Re-
pública de El Salvador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Protocolo de Intervención para Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual. . . . . . . 

La trata de niños centroamericanos en la frontera sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Demandas de los productores agrícolas y ganaderos de las entidades federativas.

Se remiten a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite Informe Estadístico
sobre el Comportamiento de Inversión Extranjera Directa en México, correspon-
diente al periodo de enero-septiembre de2011. Se remite a las Comisiones de Eco-
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nomía de la Cámara de Diputados y de Comercio y Fomento Industrial de la Cá-
mara de Senadores, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE TURISMO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite Informe Final de la
Evaluación, en materia de diseño, de los presupuestarios F003 e 1002, Promoción
y Desarrollo de Programas y Proyectos Turísticos en las Entidades Federativas. Se
remite a las Comisiones de Turismo de la Cámara de Diputados y de la Cámara de
Senadores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE CAMPAÑAS DE COMUNICACION 
SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite Informe sobre los
Programas de Campañas de Comunicación Social del Gobierno Federal para el
Ejercicio Fiscal 2011. Se remite a las Comisiones de Radio, Televisión y Cinema-
tografía de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

III CUMBRE DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite Informe de resulta-
dos de la participación del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licencia-
do Felipe Calderón Hinojosa, en la III Cumbre de América Latina y El Caribe so-
bre integración y desarrollo, en la Republica Bolivariana de Venezuela, los días 2
y 3 de diciembre de 2011. Se remite a las Comisiones de Relaciones Exteriores de
la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, para su conocimiento. . . . 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

Oficio del Consejo de la Judicatura Federal, con el que se remite Informe semes-
tral del Instituto Federal de Concursos Mercantiles. Se remite a las Comisiones de
Economía de la Cámara de Diputados y de Comercio y Fomento Industrial de la
Cámara de Senadores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE COAHUILA

Oficio de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con el que remite in-
forme Especial sobre las condiciones de seguridad e higiene en la zona carbonífe-
ra del estado de Coahuila. Se remite a las Comisiones de Trabajo y Previsión So-
cial y de Economía de la Cámara de Diputados y de Trabajo y Previsión Social y
de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Oficio del Instituto Mexicano del Seguro Social con el que remite Informe co-
rrespondiente al tercer trimestre de 2011 sobre la composición y situación finan-
ciera del instituto. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
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Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados y de
la Cámara de Senadores, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite informa-
ción relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas correspon-
dientes a noviembre de 2011 desagregada por tipo de fondo. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Oficio del Servicio de Administración Tributaria con el que informa que a través
de las autoridades aduaneras locales competentes únicamente dio destino a mer-
cancía perecedera, de fácil descomposición o deterioro y aquella que no es trans-
ferible al sistema, servicio de administración y enajenación de bienes. Se remite a
las Comisiones de Economía de la Cámara de Diputados y de Comercio y Fo-
mento Industrial de la Cámara de Senadores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se recibe de la diputada Laura Felicitas García Dávila, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 150 de la Ley del Seguro Social, en materia de
pensiones. Se turna a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputa-
dos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL BANCO DE MEXICO

Se recibe del diputado Enrique Salomón Rosas Ramírez, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México, para regu-
lar las comisiones que cobran las instituciones de servicios financieros a los usua-
rios de los cajeros automáticos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profe-
sional de Carrera en la Administración Pública Federal, sobre la profesionaliza-
ción de los servidores públicos. Se turna a la Comisión de la Función Pública de
la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO PENAL FEDERAL - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud,

88

88

93

94

95

99



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 20119

del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales, para
fijar los precios máximos de venta de los medicamentos e insumos esenciales que
conforman el cuadro básico de insumos y establecer el delito específico de venta
con inmoderado lucro respecto a los medicamentos o materiales de curación sus-
ceptibles de comercio para los sectores público, social y privado. Se turna a las
Comisiones Unidas de Salud y de Justicia de la Cámara de Diputados, para su dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada, para que en la defensa de cualquier indiciado se tenga acceso a las actua-
ciones íntegras de una averiguación previa por los delitos. Se turna a la Comisión
de Justicia de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 52 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en materia
de derecho de seguros y la agravación esencial del riesgo. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación, en materia
de delitos fiscales. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma del artículo 123, el párrafo primero del Apartado A; fracción
XII, párrafo tercero; y la fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social,
en materia de establecer la seguridad social para trabajadores agropecuarios. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Seguridad Social
de la Cámara de Diputados, para su dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 96 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, para establecer que para el registro de coalición los partidos
políticos que pretendan coaligarse deberán acreditar que la coalición fue aproba-
da por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de cada uno
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de los partidos políticos coaligados con base en métodos y procesos democráticos
transparentes para su aprobación. Se turna a la Comisión de Gobernación de la Cá-
mara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL - CODIGO DE JUSTICIA MILITAR

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 13 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 57 del Código de Justicia Militar, a fin de delimitar el ámbito de
acción de los órganos de justicia castrense a delitos exclusivamente contra la dis-
ciplina militar, estableciendo la prohibición de que estos conozcan de delitos co-
munes o que impliquen graves violaciones a los derechos humanos o al derecho
humanitario. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal, para establecer el Fondo para la Sustentabilidad y Desarrollo de las Zonas
Metropolitanas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con relación a las reformas constitucionales y sus aprobaciones
por parte de las Legislaturas locales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales de la Cámara de diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

El diputado Arturo Zamora Jiménez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal y
del Código Federal de Procedimientos Penales, en materia de responsabilidad de
las personas morales. Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de diputa-
dos, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe de la diputada María Antonieta Pérez Reyes, iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un artículo 338 Bis al Código Penal Federal, en materia del
delito de abandono de menores. Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara
de Diputados para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE TURISMO

Se recibe de la diputada Lizbeth García Coronado, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 41 de la Ley General de Turismo, sobre el fomento y
promoción turística. Se turna a la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputa-
dos para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe de la diputada Adriana Sarur Torre, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, por la que se crea el tipo pe-
nal de fraude específico relacionado con las relaciones laborales. Se turna a la Co-
misión de Justicia de la Cámara de Diputados para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL

Se recibe del senador Carlos Jiménez Macías, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, con relación a los derechos laborales. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

Se recibe de la diputada María Antonieta Pérez Reyes, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 101 y 223 del Código Penal Federal y 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales, sobre el delito de peculado. Se turna
a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Se recibe del diputado César Francisco Burelo Burelo, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 26, 30 y 31 de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
sobre subsidios a las tarifas eléctricas. Se turna a las Comisiones Unidas de Ener-
gía y de Gobernación de la Cámara de Diputados para su dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Se recibe de la diputada María Antonieta Pérez Reyes, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos, respecto a licencia para la portación de armas. Se turna a la Comisión de
Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Se recibe de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 265, 267 y 269 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, para videograbar a petición de las partes los careos que se prac-
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tiquen y en caso de recurrir el interesado a una segunda instancia el magistrado
contará con la certeza documental de “cómo se practicaron los careos”, en caso de
existir contradicciones y el interesado pueda contar con el elemento visual para su
resolución. Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, para su
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe de la diputada María Antonieta Pérez Reyes, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 232 del Código Penal Federal, para que se finque
responsabilidad a aquellos abogados que en virtud de su negligencia o incompe-
tencia, propicie un daño para quienes representan al emitir la Autoridad una reso-
lución contraria a los intereses que deba defender. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 8o. DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, iniciativa con proyecto
de decreto que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 8o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho de petición. Se
turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe de la diputada María Antonieta Pérez Reyes, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 390, del Código Penal Federal, para que se confi-
gure el delito de extorsión vía telefónica, correo electrónico o cualquier otro me-
dio electrónico. Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, pa-
ra su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PREVENCION DE ADICCIONES EN EL AMBITO ESCOLAR

Se recibe de la diputada María del Carmen Izaguirre Francos, proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a la
Procuraduría General de la República, y al Consejo Nacional contra las Adiccio-
nes a coordinarse para elaborar e implantar una estrategia de prevención de adic-
ciones en el ámbito escolar. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . . . 

CAJEROS AUTOMATICOS BANCARIOS

Se recibe del diputado Jorge Arana Arana, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores a exigir a las instituciones de Banca Múltiple que
incrementen las medidas de seguridad para clientes y usuarios de cajeros automá-
ticos. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ELECCIONES FEDERALES DE 2012

Se recibe del diputado Humberto Lepe Lepe, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Consejo General del Instituto Federal Electoral a emitir un
acuerdo para que en las elecciones federales de 2012, así como en las concurren-
tes locales se reciban las credenciales para votar con fotografía denominadas “03”.
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA

Se recibe de los senadores Adolfo Toledo Infanzón y Ricardo Fidel Pacheco Ro-
dríguez, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través de la Secretaría de la Función Pública y de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación investigue el ca-
so de corrupción en que están involucrados cuatro altos funcionarios de Apoyos y
Servicios a la Comercialización Agropecuaria. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Se recibe de los diputados Carlos Martínez Martínez y Sami David David, propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que
adicione a los municipios de Tapachula, Huitla, Tuzantán, Mazatán y Hueheután,
de Chiapas, con la modificación de la fracción III del artículo 2o. del decreto por
el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y
la franja fronteriza norte. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE GOBERNACION - PROCURADURIA GENERAL DE LA
REPUBLICA - SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

Se recibe del diputado José Luis Jaime Correa, proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita la comparecencia de los titulares de la Secretaría de Gober-
nación; de la Procuraduría General de la República; y de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, ante la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente, pa-
ra que expliquen la probable participación y subordinación existente entre ex
trabajadores y trabajadores del gobierno federal con las agencias estadounidenses
antidrogas, y de alcohol, tabaco y armas de fuego, así como del Servicio de Inmi-
gración y Control de Aduanas. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

Se recibe de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se solicita la
comparecencia del titular de la Comisión Federal de Electricidad ante el pleno de
la Comisión Permanente, para que explique los pagos que la paraestatal ha reali-
zado por servidumbre de paso y derechos de vía. Se turna a la Tercera Comisión
de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se recibe de diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se solicita la
comparecencia del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ante el
pleno de la Comisión Permanente, para que explique la situación actual de la deu-
da pública federal y de los estados. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.. . 

ESTADO DE GUERRERO

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña presenta proposición con
punto de acuerdo, por el que se crea un Grupo de Trabajo encargado de dar segui-
miento a los sucesos ocurridos el 12 de diciembre de 2011, en Chilpancingo, Gue-
rrero, en el que perdieron la vida estudiantes de la Normal Rural Ayotzinapa. Se
considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los legisladores:

El diputado Armando Ríos Píter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Diputado Alejandro del Mazo Maza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutida la proposición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo, realiza proposición de modifi-
cación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado con la propuesta de modificación, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

APENDICE

Acuerdo de la Mesa Directiva y los representantes de los grupos parlamentarios
de la Comisión Permanente, por el que se establecen los lineamientos para el de-
sarrollo de las sesiones durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la
LXI Legislatura. Aprobado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: (Pase de lista). Señor presidente, tenemos una asisten-
cia de 37 legisladores; hay quórum, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo
(11:26 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se despensa la lec-
tura al orden del día, en virtud de que se encuentra publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si au-
toriza se dispense la lectura del orden del día. Las legisla-
doras y legisladores que estén porque se dispense favor de
manifestarlo levantando la mano. Las legisladoras y legis-
ladores que estén porque no se dispense favor de manifes-
tarlo levantando la mano. Sí se dispensa la lectura, presi-
dente. Se dispensa la lectura.

«Primer receso.— Tercer año de ejercicio.— LXI Legisla-
tura.

Orden del día 

Miércoles 21 de diciembre de 2011.

Lectura del acta de instalación.

Comunicaciones

Del Gobierno del Distrito Federal

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la ceremonia conmemorativa, con motivo del 196
aniversario luctuoso de José María Morelos y Pavón, que
tendrá lugar el 22 de Diciembre.

Del senador David Jiménez Rumbo.

Acuerdo de la Comisión Permanente, por el que se esta-
blecen los Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones
durante el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la
LXI Legislatura.

Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo a la integración de
Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente.

Oficios del Congreso y Gobierno del Estado de Guana-
juato, del Gobierno del Estado de Querétaro, y de la Se-
cretaría de Desarrollo Económico del Estado de Zaca-
tecas

Con los que remiten contestaciones a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para que se mejoren
las condiciones regulatorias que incidan en el proceso pro-
ductivo de las Mipymes.

Oficio del Gobierno del Distrito Federal

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la capacitación
de los Servidores Públicos en materia de Derechos Huma-
nos de las Mujeres y de Perspectiva de Género.

Oficio del Gobierno del Estado de Hidalgo

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la libertad de ex-
presión y protección de periodistas.

Oficio del Gobierno del Estado de México

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la introducción
en el texto constitucional de las Entidades Federativas, la
garantía de No Discriminación.

Oficio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para satisfacer la demanda
de medicamentos por parte de los derechohabientes.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Ocho, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.
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Diez, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Senadores.

Con el que remite Informe Estadístico sobre el Comporta-
miento de la Inversión Extranjera Directa en México, co-
rrespondiente al periodo de enero-septiembre de 2011.

Con el que remite el Informe Final de la Evaluación en ma-
teria de Diseño de los presupuestarios F003 e I002, Pro-
moción y Desarrollo de Programas y Proyectos Turísticos
en las Entidades Federativas.

Con el que remite el Informe sobre los Programas y Cam-
pañas de Comunicación Social del Gobierno Federal para
el Ejercicio Fiscal 2011.

Con el que remite el Informe de resultados de la Participa-
ción del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic.
Felipe Calderón Hinojosa, en la III Cumbre de América
Latina y el Caribe sobre integración y desarrollo en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela.

Oficio del Poder Judicial de la Federación

Con el que remite el Informe Semestral de labores del Ins-
tituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles,
correspondiente al periodo del 1º de junio de 2010 al 15 de
noviembre de 2011.

Oficio de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos

Con el que remite el Informe Especial sobre las condicio-
nes de seguridad e higiene en la zona carbonífera del Esta-
do de Coahuila.

Oficio del Instituto Mexicano del Seguro Social

Con el que remite el Informe correspondiente al Tercer Tri-
mestre de 2011, sobre la composición y situación financie-
ra del Instituto.

Oficios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa al pago de las
participaciones a las entidades federativas, correspondien-
te al mes de noviembre de 2011, desagregada por tipo de
fondo.

Por el que informa que en el mes de noviembre de 2011, el
Servicio de Administración Tributaria, a través de las auto-
ridades aduaneras locales competentes, únicamente dio
destino a mercancía perecedera, de fácil descomposición o
deterioro y aquélla que no es transferible al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes. (SAE)

Iniciativas

Que reforma el artículo 150 de la Ley del Seguro Social,
suscrita por la diputada Laura Felicitas García Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México,
suscrita por el diputado Enrique Salomón Rosas Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, suscrita por el diputado Juan Carlos Las-
tiri Quirós, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, del Código Penal Federal y del Código
Federal de Procedimientos Penales, suscrita por el dipu-
tado Juan Carlos Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal Contra la De-
lincuencia Organizada, suscrita por el diputado Juan Carlos
Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de
Seguro, suscrita por el diputado Juan Carlos Lastiri Quirós,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado Juan Carlos Lastiri Quirós,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la



Ley del Seguro Social, suscrita por el diputado Juan Carlos
Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 96 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, suscrita por el dipu-
tado Juan Carlos Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 13 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 57 del Código de Justicia
Militar, suscrita por el diputado Juan Carlos Lastiri Quirós,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, suscrita por el diputado Juan Carlos
Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Juan Carlos Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Arturo Zamora Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 338 Bis al Código Penal Federal,
suscrita por la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que expide la Ley Reglamentaria del artículo 8° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada Adriana Sarur Torre, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el Sen. Carlos
Jiménez Macías, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 101 y 223 del Código Penal Fe-
deral y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales,
suscrita por la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 265, 267 y 269 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, suscrita por la diputada
Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Di-
va Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, suscrita por la diputada María Anto-
nieta Pérez Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26, 30 y 31 de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica y 31 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, suscrita por el dipu-
tado César Francisco Burelo Burelo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 232 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Lizbeth García Coronado, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, sus-
crita por la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)
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Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, a la
PGR y al Consejo Nacional Contra las Adicciones, se co-
ordinen para la elaboración e implementación de una estra-
tegia de prevención de adicciones en el ámbito escolar; asi-
mismo, fortalezcan la difusión tanto a los alumnos como a
los padres de familia sobre los peligros que ocasiona el
consumo de drogas y los mecanismos de prevención y de-
tección, suscrito por la diputada María del Carmen Izagui-
rre Francos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la CNBV, exijan a las instituciones de banca múltiple im-
plementar mayores medidas de seguridad para clientes y
usuarios de cajeros automáticos, suscrito por el diputado
Jorge Arana Arana, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Ge-
neral del IFE, emita un acuerdo para que en las elecciones
federales del 2012, así como en las concurrentes locales, se
reciban las credenciales para votar con fotografía denomi-
nadas “03”, suscrito por el diputado Humberto Lepe Lepe,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que a través de la SFP y de la Sagarpa, in-
vestigue el caso de corrupción en el que están involucrados
cuatro altos funcionarios del órgano desconcentrado Apo-
yos y Servicios a la Comercialización Aserca, asimismo se
exhorta a simplificar y transparentar la entrega de recursos
a los productores del campo y de tener más control en los
servidores públicos de la dependencia y órganos descon-
centrados, suscrito por los senadores Adolfo Toledo Infan-
zón y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que adicione a los municipios de Tapachula,
Huitla, Tuzantán, Mazatán y Hueheután, del estado de
Chiapas, modificando la fracción III del artículo 2° del De-
creto por el que se establece el Impuesto General de Im-
portación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza
Norte, suscrito por los diputados Carlos Martínez Martínez
y Sami David David, de los Grupos Parlamentarios de los

Partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional,
respectivamente. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia de los titulares de la Segob, de la PGR y de la SSP,
ante la Primera Comisión de la Permanente, para que ex-
pliquen lo relacionado con la probable participación y sub-
ordinación que existe entre ex trabajadores y trabajadores
del Gobierno Federal con las agencias estadounidenses de
Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego, del Servicio de Inmi-
gración y Control de Aduanas y la Agencia Antidrogas,
suscrito por el diputado José Luis Jaime Correa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo sobre los hechos ocurridos el 12 de
diciembre en el Municipio de Ayotzinapa, en el que per-
dieron la vida estudiantes normalistas, a cargo del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente Resolu-
ción)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la CFE ante el Pleno de la Comisión
Permanente, para que explique los pagos que la Paraestatal
ha realizado por servidumbre de paso y derechos de vía,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SHCP ante el Pleno de la Comisión
Permanente, para que explique la situación actual de la
deuda pública federal y de los estados, suscrito por diputa-
dos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión).»

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Sobre el orden del día, diputado presi-
dente. Se va a tocar en su momento, pero como no se ha
aprobado el Reglamento, nosotros tenemos dos temas, que
es el asunto de los normalistas, los jóvenes asesinados de
Ayotzinapa y el tema de los ecologistas, también de Gue-
rrero, que tienen también un tema de represión; entonces,



queremos que se incluyan los dos temas; en el orden del
día no están incluidos los dos.

Les adelanto que cuando se abra la discusión sobre el Re-
glamento, nosotros estamos en absoluto desacuerdo con
los usos y costumbres de la Permanente, particularmente
del artículo décimo segundo, que nos reservaríamos para
la discusión; entonces, no aceptamos el trato desigual o
proporcional que nos quieren plantear, al Partido del Tra-
bajo.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Si
está de acuerdo, cuando esté en el punto lo discutimos, el
tema del Reglamento.

Sobre el orden del día, está incorporado el tema de los jó-
venes de Ayotzinapa, Guerrero y no veo razón, se va a tra-
tar el tema, está incorporado; le solicitaría que me dijera si
lo quiere con punto de acuerdo o lo quiere para la agenda
política, porque no recibimos por escrito, del PT, esta so-
licitud.

Por esa razón, a solicitud verbal de usted, acepté incorpo-
rar; lo tratamos en la Mesa, el tema de los jóvenes de Gue-
rrero, y si me lo solicitan, no tenemos ningún inconve-
niente de que lo tratemos en la agenda política, el tema de
los ecologistas de Guerrero que también ustedes decidan.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Si
le dan por favor un micrófono al diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente. Quizás lo que podríamos ha-
cer, diputado presidente, sería —es que fue solicitado for-
malmente como punto de acuerdo el de los ecologistas—,
quizá para ayudar, además con la apertura que ha tenido,
que se incluya entonces como parte de la agenda política
el de Guerrero, aunque nosotros quisiéramos efectivamen-
te una comisión que se formara, pero sí así está la vida, así
lo asumimos.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Con todo gusto, Gerardo, diputado Gerardo Fernández. Lo
traté con el senador Monreal —quien fue el que solicitó el
tema de los ecologistas de Guerrero— y él aceptó que se
sustituyera el tema de los ecologistas de Guerrero por el de

Ayotzinapa, y una vez que lo había tratado con él, así fue
que lo aceptamos incorporar.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acta de la sesión de
instalación.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Si
le dan un micrófono, para poder escucharlo bien.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Vi en el orden del día este punto de acuerdo al que
alude el diputado Fernández Noroña, pero no veo que es-
té —cuando menos en la redacción del punto— propuesto
como punto de acuerdo; dice: en donde se repudia. No co-
nozco que haya una propuesta de repudio.

Estaría de acuerdo en que discutiéramos los dos temas en
agenda política —si te parece Gerardo— y que concluyé-
ramos con la propuesta del grupo de trabajo, que ya es una
propuesta que hemos comentado con usted incluso, señor
presidente; lo que sí le rogaría es que quedara claro qué es
lo que vamos hacer con el tema, ¿verdad?

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí.
El diputado García.

El diputado Arturo García Portillo (desde la curul):
Creo que el orden del día ya está fijo, ya está publicado y
no podemos empezar con el desorden de estar metiendo
puntos de última hora; creo que hay que ceñirnos a lo que
ya está marcado y acordado por la Mesa Directiva y des-
ahoguémoslo en ese sentido.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: A
la asamblea: hasta el día de hoy se van a aprobar los line-
amientos para la integración del orden del día; no tenemos
todavía, por lo tanto, por el pleno, aprobado la manera en
cómo integraremos el orden del día.

Tradicionalmente —así viene en la propuesta, en su mo-
mento se discutirá— el orden del día se integrará hasta un
día antes de la sesión; los martes, hasta las dos de la tarde,
tendrán los grupos parlamentarios el tiempo adecuado pa-
ra hacer su presentación por escrito ante la secretaría téc-
nica de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, pe-
ro en esta ocasión, como no tenemos todavía aprobado,
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fuimos más flexibles para permitir que hasta estos mo-
mentos se puedan estar presentando, ya que no teníamos
una normatividad.

El Partido del Trabajo nos hizo llegar un documento por
escrito diciéndonos cuáles eran sus prioridades y se incor-
poró en el orden del día el tema de los ecologistas repri-
midos y que ellos quieren que se trate como un asunto de
urgente u obvia resolución; lo hicieron, tanto el diputado
Oscar Yáñez como el senador Ricardo Monreal.

El diputado Gerardo Fernández Noroña me comentó ver-
balmente que tenían interés en un tema muy delicado de la
vida nacional, que es el tema de los jóvenes que fallecie-
ron, que fueron asesinados en Guerrero, pero no me lo hi-
zo llegar por escrito y estaba ya el tema incorporado del
Partido del Trabajo.

Personalmente —y compartiendo esta preocupación— ha-
blé con el senador Monreal y el senador Monreal aceptó
que se sustituyera el tema que él había propuesto; por eso
estamos incorporando el tema de los jóvenes de Guerrero,
en sustitución del tema que había propuesto el senador
Monreal.

En su momento, cuando presentemos el orden del día —
estamos un poquito adelantados de nueva cuenta— vere-
mos si el tema de los ecologistas lo ponemos en la agenda
política para no dejar de tratarlo, o lo incorporamos como
un segundo punto del orden del día, con una propuesta de
punto de agenda política, que nos está proponiendo el
diputado Noroña.

Si ustedes están de acuerdo, por esta ocasión —por no te-
ner todavía nuestro ordenamiento aprobado, que ahorita se
discutirá— procedamos con la mayor de las amplitudes,
siendo temas muy delicados los que se están planteando
para que se discutan aquí.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a dar lectura al acta de la sesión de
instalación.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión Perma-

nente del Congreso de la Unión, celebrada el viernes dieci-
séis de diciembre de dos mil once, correspondiente al Pri-
mer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura. 

Presidencia provisional
senador Carlos Jiménez Macías

De conformidad con lo establece el artículo ciento diecio-
cho de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el Presidente provisional senador
Carlos Jiménez Macías, designa como Secretarios provi-
sionales a los siguientes legisladores senador Luis Alberto
Villarreal García; diputados Guadalupe Acosta Naranjo; y
Francisco Alejandro Moreno Merino.

En el Salón Legisladores de la República del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro de la capital de los Estados Unidos
Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con la asistencia de veinticinco legisladores, a
las once horas con treinta y tres minutos del viernes dieci-
séis de diciembre de dos mil once, el Presidente declara
abierta la sesión.

La Secretaría da lectura al punto de acuerdo para elegir dos
vicepresidencias adicionales en la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del Primer Receso del Tercer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura. En vota-
ción económica se aprueba el acuerdo, acto seguido se pro-
cede a la elección por cédula respectiva. Realizados el es-
crutinio y cómputo correspondientes, por veintinueve
votos resultaron electos los siguientes Legisladores: dipu-
tado Guadalupe Acosta Naranjo, como Presidente; dipu-
tado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, y diputado Gustavo
González Hernández, como Vicepresidentes; diputado
Francisco Alejandro Moreno Merino, senador Renán Cleo-
minio Zoreda Novelo, y senador Luis Alberto Villarreal
García, como Secretarios, quienes a invitación del Presi-
dente ocupan su lugar el en Presídium.

Presidencia del diputado
diputado Guadalupe Acosta Naranjo

Puestos todos de pie, el Presidente declara:

“La Comisión Permanente que funcionará durante el Pri-
mer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Primera Legislatura del Congreso de la Unión se declara
legalmente instalada”.



La Presidencia designa las siguientes comisiones protoco-
larias para participar la instalación de esta Comisión Per-
manente al ciudadano Presidente de la República, los inte-
grantes de la Mesa Directiva; y a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, e instruye a la Secretaría comunicar
por escrito.

El Presidente levanta la sesión a las once horas con cua-
renta y nueve minutos y cita para la que tendrá lugar el
miércoles veintiuno de diciembre de dos mil once a las on-
ce horas.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta. Proceda la Secretaría con Comunica-
ciones.

SECRETARIA DE CULTURA
DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Legisladores de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica del 196 aniversario luc-
tuoso del generalísimo José María Morelos y Pavón el jue-
ves 22 de diciembre, a las 10:00 horas, en la Columna de
la Independencia, situada en Paseo de la Reforma y Río Tí-
ber, delegación Cuauhtémoc. 

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres de
los legisladores que asistirán a la ceremonia de referencia. 

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente 

Licenciada Elena Cepeda de León, secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Para asistir en representación de esta Comisión Permanen-
te se designa al senador Jesús Garibay García.

SENADOR QUE SE REINCORPORA

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

María Elena Sánchez Algarín, directora general de Proceso
Legislativo.— Presente

Para los efectos correspondientes, adjunto remito comuni-
cación del senador David Jiménez Rumbo, por la que in-
forma su reincorporación a las actividades legislativas a
partir del 1 de enero de 2012. 

Atentamente 

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Doctor Arturo Garita (rú-
brica), secretario general.»

«Senador José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República.— Presente.

Con fundamento en el artículo 14, numeral 2, del Regla-
mento del Senado de la República, el suscrito David Jimé-
nez Rumbo, senador con licencia por el estado de Guerre-
ro integrante de fracción parlamentaria del Partido de la
Revolución Democrática, me dirijo a usted para comuni-
carle mi reincorporación a mis actividades legislativas den-
tro de la actual LXI Legislatura, a partir de día 1o. de ene-
ro de 2012. Lo anterior para los efectos legales y
administrativos correspondientes.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de diciembre de 2011.— Senador David Jiménez
Rumbo (rúbrica).»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Comuníquese a la Cámara de Senadores. 

Se pide a la Secretaría dar lectura al acuerdo de la Comi-
sión La Comisión Permanente, que establece los linea-
mientos para el desarrollo de las sesiones durante el pri-
mer receso del tercer año de ejercicio de la LXI
Legislatura.

COMISION PERMANENTE

El secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Acuerdo de la Comisión Permanente, por el que se esta-
blecen los lineamientos para el desarrollo de las sesiones
durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la
LXI Legislatura

Honorable Asamblea: 

El presidente de la Mesa Directiva y los representantes de
los grupos parlamentarios de la Comisión Permanente que
funcionará durante el primer receso del tercer año de ejer-
cicio constitucional de la LXI Legislatura, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 78, fracción III, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

Considerando 

I. Que para el adecuado ejercicio de las facultades y obli-
gaciones constitucionales y legales que la Comisión Per-
manente tiene encomendados, es necesario contar con un
instrumento normativo que sistematice, interprete y amplíe
la normatividad vigente, con la finalidad de hacer más efi-
ciente el desarrollo de sus trabajos. 

II. Que si bien la normatividad existente relativa al funcio-
namiento de la Comisión Permanente presenta diversos as-
pectos no regulados, es posible integrar gran parte de ellos
a través de los acuerdos parlamentarios, considerando los
precedentes que rigen la organización y funcionamiento de
las Cámaras del honorable Congreso de la Unión. 

III. Que conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, es necesario definir

el procedimiento para que la información producida en el
ámbito del presente acuerdo pueda ser publicada y difundi-
da con base en los criterios establecidos. 

Por lo expuesto, nos permitimos someter a su considera-
ción las siguientes 

Disposiciones generales 

Artículo Primero. El presente acuerdo tiene por objeto la
interpretación de las normas legales y reglamentarias que
rigen a la Comisión Permanente en lo relativo a la celebra-
ción de las sesiones; los registros de asistencia de las legis-
ladoras y los legisladores; la integración, formulación y
desahogo del orden del día; los procedimientos para las
discusiones; el control de acceso a las sesiones y la difu-
sión de sus trabajos. 

Artículo Segundo. Los asuntos no previstos en el presen-
te acuerdo serán interpretados y resueltos por consenso de
los integrantes de la Mesa Directiva. 

De la celebración de las sesiones 

Artículo Tercero. La Comisión Permanente sesionará una
vez por semana, preferentemente los días miércoles, de
conformidad con el calendario legislativo aprobado y que
se anexa al presente acuerdo. Las sesiones darán inicio a
las 11 de la mañana y tendrán una duración de hasta cuatro
horas. La asamblea podrá acordar que se amplíe el tiempo
cuando existan asuntos cuyo despacho sean de especial in-
terés, o para agotar todos los puntos que integran el orden
del día. 

La Presidencia de la Mesa Directiva podrá convocar a se-
siones extraordinarias de la Comisión Permanente notifi-
cando a sus integrantes cuando menos con 24 horas de an-
ticipación. También, por acuerdo de la asamblea, podrán
celebrarse sesiones en días u horas distintos a los progra-
mados. 

De las asistencias 

Artículo Cuarto. Para verificar que exista el quórum legal
para el inicio de cada sesión, la Secretaría de la Mesa Di-
rectiva pasará lista de asistencia. 

Por ello, y con objeto de contar con el registro correcto de
asistencias y solicitudes de uso de la palabra, los represen-
tantes de los grupos parlamentarios informarán a la Secre-



taría de la Mesa Directiva, a más tardar al inicio de la se-
sión, los nombres de las legisladoras y los legisladores que
sustituirán de manera indistinta en sus funciones a los titu-
lares. 

Una vez declarada abierta la sesión, las legisladoras y los
legisladores que hayan pasado lista de asistencia no podrán
ser sustituidos. 

En caso de que algún legislador titular no pueda asistir a las
reuniones de las comisiones de trabajo a las que pertenez-
ca, el coordinador de su grupo parlamentario deberá notifi-
carlo por escrito al Presidente de la misma, informando el
nombre del legislador sustituto que cubrirá la ausencia. Di-
cho legislador tendrá voz y voto en la comisión de que se
trate. 

De la integración, formulación y desahogo 
del orden del día 

Artículo Quinto. La Mesa Directiva sostendrá reunión
previa el día de la sesión, preferentemente a las 9:00 horas,
para acordar el orden del día correspondiente. 

Al efecto, deberá considerar las propuestas que reciba
oportunamente de los representantes de los grupos parla-
mentarios, los dictámenes que le remitan las comisiones de
trabajo y, en general, los asuntos que reciba de los otros dos
Poderes de la Unión, los poderes de los estados, las autori-
dades locales del Distrito Federal y demás organismos pú-
blicos o, en su caso, de la ciudadanía. 

Después de esta reunión no se podrá registrar ningún asun-
to, salvo por acuerdo de la Mesa Directiva. 

A esta reunión se invitará a los representantes de los gru-
pos parlamentarios que haya designado cada Cámara.

Artículo Sexto. La legisladora o el legislador que requiera
la inclusión en el orden del día de una iniciativa, proposi-
ción con punto de acuerdo, excitativa, o algún punto para
la agenda política, hará llegar la solicitud a la Secretaría
Técnica de la Presidencia de la Mesa Directiva, por con-
ducto del representante de su grupo parlamentario, hasta
las 14:00 horas del día anterior a la sesión en la que se so-
licita que el asunto sea incorporado. 

Siempre que se trate de iniciativas, proposiciones con pun-
to de acuerdo y excitativas, al oficio de petición se anexa-
rá el documento en versión impresa y electrónica. El docu-

mento impreso deberá contener el nombre y la firma autó-
grafa o, en su caso, electrónica, de la legisladora o el legis-
lador que la suscribe y el trámite que solicite. Los asuntos
remitidos por legisladores no integrantes de la Comisión
Permanente serán objeto de sólo turno a comisión, a menos
que el representante del grupo parlamentario anuncie pre-
viamente qué legislador los presentaría en tribuna en su
nombre. 

Cuando se requiera que algún asunto sea tramitado de ob-
via o urgente resolución, así deberá de señalarse expresa-
mente. 

Artículo Séptimo. La Mesa Directiva integrará los asuntos
a desahogar durante las sesiones, preferentemente de
acuerdo al siguiente orden: 

a. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
anterior. 

b. Comunicaciones. 

c. Solicitudes de licencia. 

d. Iniciativas de ley o de decreto. 

e. Dictámenes. 

f. Proposiciones con punto de acuerdo. 

g. Solicitudes de excitativa. 

h. Agenda política. 

Este orden podrá modificarse por acuerdo de la asamblea.

Artículo Octavo. El pleno podrá dispensar la lectura del
acta de la sesión anterior, siempre y cuando haya sido pu-
blicada previamente en la Gaceta Parlamentaria. En este
caso y de no haber objeción de alguna legisladora o legis-
lador se pondrá de inmediato a votación. 

Artículo Noveno. Las comunicaciones se publicarán en la
Gaceta Parlamentaria. Sólo se dará lectura a aquellas que
deban seguir algún trámite reglamentario. En ningún caso
se someterá a discusión o votación de la asamblea una co-
municación. 

Artículo Décimo. Cuando algún legislador o legisladora
solicite licencia, deberá dirigir el oficio a la Presidencia de
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la Mesa Directiva, especificando la causa o motivo de la
petición y el tiempo que permanecerá separado de su en-
cargo, en los términos del artículo 47 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Artículo Undécimo. En el rubro de proposiciones con
punto de acuerdo podrán presentarse los asuntos de orden
político, cultural o social, que afecten a una comunidad,
grupo, partido o colectividad y cuyos efectos sean de inte-
rés general, para que la Comisión Permanente, en el ámbi-
to de su competencia, se pronuncie o resuelva lo condu-
cente. 

Toda proposición con punto de acuerdo que vaya dirigida a
cualquiera de las Cámaras, o aquellas cuya materia no sea
competencia explícita de las comisiones de trabajo de la
Comisión Permanente, será turnada inmediatamente por la
Presidencia de la Mesa Directiva a la comisión o comisio-
nes ordinarias que correspondan. 

Artículo Duodécimo. En cada sesión serán inscritas todas
las proposiciones con punto de acuerdo que interesen a las
legisladoras o los legisladores; el número máximo que se
presentarán en tribuna será conforme a la siguiente distri-
bución; en este sentido, los grupos parlamentarios defini-
rán el orden o prioridad en el registro para abordarse en la
sesión: 

Grupo Parlamentario 

• PRI 6 

• PAN 5 

• PRD 2 

• PVEM 1 

• PT 1 

• Movimiento Ciudadano 1 

Artículo Decimotercero. La Presidencia dictará el turno a
las comisiones que corresponda a aquellas proposiciones
publicadas en la Gaceta Parlamentaria que no alcancen a
ser abordadas en la misma sesión en que se registren, sal-
vo que el grupo parlamentario solicite que se consideren
para una subsecuente. 

Artículo Decimocuarto. Cuando se solicite que se formu-
le excitativa a alguna comisión legislativa, el promovente
deberá remitir por medio del representante de su grupo par-
lamentario un oficio dirigido a la Presidencia de la Mesa
Directiva, en el que detalle lo siguiente: 

a) El autor de la iniciativa, proposición o asunto que se
trate;

b) La fecha de presentación y del turno respectivo; y 

c) La comisión o comisiones a las que se turnó para su
estudio y dictamen. 

Una vez recibido el oficio, el asunto será programado en el
orden del día de la sesión para que la Presidencia de la Me-
sa Directiva informe en su oportunidad de la recepción de
la solicitud respectiva y dicte el trámite que corresponda. 

Artículo Decimoquinto. El rubro de agenda política se des-
arrollará mediante debate pactado y se incorporarán aquellos
temas de interés general que motivan la discusión de las le-
gisladoras y los legisladores, pero que no entrañan una pro-
posición con punto de acuerdo o algún otro trámite posterior. 

Se destinará a más tardar la última hora de cada sesión pa-
ra abordar estos temas. 

En el orden del día sólo se inscribirán un máximo de dos
temas de agenda política por sesión, en orden decreciente,
a partir del número de integrantes de cada grupo parlamen-
tario. El grupo parlamentario que inscriba un tema de agen-
da política no logrará el registro de otro tema más, sino
hasta que se hayan discutido los que registren los otros gru-
pos. En caso de que algún grupo parlamentario decline su
derecho de inscribir un tema para debate en la sesión que
le corresponda, la oportunidad se le trasladará al grupo que
le continúe en número de integrantes. 

Artículo Decimosexto. A petición de los representantes de
los grupos parlamentarios, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente, instruirá la publicación
en la Gaceta Parlamentaria de los textos remitidos por los
legisladores que tengan por objeto alguna efeméride y la
Secretaría General de la Cámara de Diputados gestionará
su difusión ante el Canal del Congreso. 

Artículo Decimoséptimo. El tiempo de que disponen las
legisladoras y los legisladores para la presentación de los
asuntos es el siguiente: 



a) Iniciativas hasta por cinco minutos. 

b) Proposiciones con punto de acuerdo hasta por cinco
minutos. 

c) Agenda política hasta por cinco minutos tanto para el
promovente como para los demás oradores.

Estos tiempos podrán reducirse, previo acuerdo entre la
Mesa Directiva y los representantes de cada grupo parla-
mentario, con el objeto de agilizar las tareas de la asam-
blea.

De las discusiones

Artículo Decimoctavo. Los dictámenes publicados podrán
ser objeto de dispensa de su correspondiente lectura sólo si
fueron distribuidos al menos antes de que se vayan a abor-
dar en la sesión y previa consulta a la asamblea en votación
económica. En todo caso, la publicación de los dictámenes
surtirá los efectos del artículo 108 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General.

Artículo Decimonoveno. En la discusión en lo general de
un dictamen podrá hacer uso de la palabra para fijar su po-
sición un orador por cada grupo parlamentario hasta por
cinco minutos.

Las demás reglas para la discusión de los dictámenes serán
las que señala el Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pu-
diendo la Mesa Directiva, en consenso con los represen-
tantes de los grupos parlamentarios, determinar e interpre-
tar los términos del debate en cuanto al número de oradores
y tiempo de las intervenciones.

Artículo Vigésimo. Las proposiciones cuya materia sea
competencia de la Comisión Permanente serán turnadas
por la Presidencia de la Mesa Directiva a la comisión de
trabajo que corresponda sin que proceda a discusión. Sólo
podrán darse dos excepciones:

a) Si hubiere objeción de alguna legisladora o legislador,
en cuyo caso su admisión será discutida y votada por la
asamblea, pudiendo intervenir un orador en contra y un
orador en pro, hasta por cinco minutos, sin que se puedan
presentar intervenciones para rectificación de hechos. Si
la proposición no hubiere alcanzado mayoría, se conside-
rará desechada y no podrá volverse a presentar.

b) Cuando el trámite haya sido solicitado de obvia o ur-
gente resolución y sea calificado así, por el voto de las
dos terceras partes de los legisladores presentes, en cu-
yo caso será leída y puesta inmediatamente a discusión
y votación por la asamblea.

Artículo Vigésimo Primero. Las deliberaciones sobre los
asuntos contenidos en la agenda política deberán iniciar
con el grupo parlamentario que haya solicitado su registro,
pudiendo anotarse hasta una ronda de oradores para cada
grupo parlamentario, en el orden que se acuerde, para que
fijen su posición al respecto.

La presidencia de la Mesa Directiva podrá destinar la últi-
ma hora de sesión para discutir o deliberar sobre alguno o
los temas de este capítulo, acordando con los representan-
tes de los grupos parlamentarios el tiempo destinado para
la presentación de otros asuntos del orden del día.

Del control de acceso a las sesiones

Artículo Vigésimo Segundo. Con el fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 212 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General, sólo con per-
miso de la presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente podrán ingresar al salón de sesiones personas
que no sean legisladoras o legisladores. A tal efecto, los in-
teresados deberán acreditarse previamente y no podrán
portar pancartas u objetos que perturben el orden, obstru-
yan la visibilidad o distraigan a los legisladores; de igual
forma, se deberán comprometer a observar lo dispuesto en
los artículos 205, 207 y 209 del Reglamento Interior.

Artículo Vigésimo Tercero. Para apoyar el trabajo de las
legisladoras y los legisladores en el interior del recinto, ca-
da grupo parlamentario podrá contar con el número de per-
sonal de apoyo que por consenso acuerden sus represen-
tantes.

Dicho personal deberá estar debidamente acreditado por la
Secretaría General de la Cámara de Diputados y se ubicará
en las áreas que no obstruyan la visibilidad de los legisla-
dores ni perturben el orden.

De la difusión de los trabajos de la Comisión Perma-
nente

Artículo Vigésimo Cuarto. En la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de Diputados se publicará todo lo relativo al de-
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sarrollo de los trabajos de la Comisión Permanente. Inva-
riablemente se deberá publicar lo siguiente:

a) Las actas de las sesiones públicas.

b) Las comunicaciones.

c) Las iniciativas con proyectos de ley o de decreto que
se presenten en las sesiones.

d) Los dictámenes de las comisiones de trabajo y los vo-
tos particulares que sobre los mismos se presenten.

e) Los proyectos de punto de acuerdo.

f) Los acuerdos del pleno de la Comisión Permanente y
de las comisiones, en su caso.

g) Las proposiciones y acuerdos de la Mesa Directiva y
de los representantes de los grupos parlamentarios.

h) Las convocatorias y el orden del día de las reuniones
de las comisiones de trabajo de la Comisión Permanen-
te.

i) Los documentos que disponga la Mesa Directiva y
aquellos cuya publicación soliciten a ésta los represen-
tantes de los grupos parlamentarios.

Por lo que se refiere a las iniciativas con proyecto de ley o
de decreto, las proposiciones con punto de acuerdo de las
legisladoras y los legisladores y las solicitudes de excitati-
va, la presidencia de la Mesa Directiva dictará el trámite
que haya sido solicitado expresamente al momento de re-
gistro para inclusión en el orden del día, o que correspon-
da de conformidad con los documentos remitidos para pu-
blicación en la Gaceta Parlamentaria, según establece el
artículo sexto del presente acuerdo.

Artículo Vigésimo Quinto. La Gaceta Parlamentaria se
imprimirá todos los días en que sesione la Comisión Per-
manente. Su contenido se difundirá a través de los servi-
cios electrónicos de información de la Cámara de Diputa-
dos. 

Transitorio 

Único. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión y tendrá vigencia durante el Primer

Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la
LXI Legislatura.

Comisión Permanente, 21 de diciembre de 2011.— Diputado Guada-
lupe Acosta Naranjo (rúbrica), Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, Presidente; Diputado Francisco José Rojas
Gutiérrez, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Senador Carlos Aceves del Olmo (rúbrica), Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Agustín Castilla
Marroquín, Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Sena-
dor Luis Alberto Villareal García (rúbrica), Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Senador Jesús Garibay García (rúbrica),
Grupo Parlamentario del  Partido de la Revolución Democrática; Dipu-
tado Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica p.a.), Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Senador Javier Orozco Gó-
mez, Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Óscar González Yáñez, Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; Senador Ricardo Monreal Ávila, Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; Senador Ericel Gómez Nucamendi, Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.»



En votación económica...

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Perdón, perdón.

El secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Sí, señor.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Antes, señor secretario. En consecuencia, está a discusión;
se abre el registro de oradores. Se ha registrado en contra
el diputado Gerardo Fernández Noroña. ¿Hay algún regis-
tro adicional? No habiendo ningún otro registro, tiene la

palabra, en contra, el diputado Gerardo Fernández Noro-
ña, hasta por cinco minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Muchas gracias, diputado presidente. Compañeros legisla-
dores y compañeras legisladoras, raro sería que lo acepta-
ra, no que pida la palabra en contra. Además, me reservo
el Decimosegundo, el Decimoquinto, el Decimoséptimo y
el Vigesimoprimero, diputado presidente.

Miren, compañeros legisladores y compañeras legislado-
ras, el presente Reglamento no pretende ordenar las discu-
siones, lo que pretende es que no haya discusiones; pri-
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mero, en el artículo Decimosegundo le da a la derecha, re-
presentada por el PRI y por el PAN, 11 temas frente a só-
lo 2 al PRD, 1 al Verde y 1 al PT.

No hay ninguna legislación que acredite que debe haber
representación proporcional para presentar temas, y sien-
do un puñado de legisladores los que defendemos el inte-
rés nacional, estoy en absoluto desacuerdo en ese trato,
que no tiene ninguna lógica, porque aquí de lo que se tra-
ta es de discutir los temas fundamentales y no de que ten-
gan prioridad, por número, determinados grupos parla-
mentarios.

Les voy a poner un ejemplo, al principio de la sesión se
planteó por nosotros el tema de Ayotzinapa, pero también
de unos ecologistas, pero también queremos en la agenda
política discutir que Calderón va a misa los domingos —
siendo Jefe de Estado, aunque sea usurpador del mismo—
y comulga y sale en todos los medios de comunicación el
tema y se usa al Estado Mayor Presidencial y se usan re-
cursos públicos; el tipo viola flagrantemente el artículo 25
de la Ley correspondiente; se subordina frente a un poder
extranjero, frente a los ojos de todo mundo, cuando está en
discusión el Estado laico.

Nosotros tenemos que esperar a ver cuándo nos toca el
tiempo, porque además sostienen en uno de sus artículos
que en la agenda política, si nosotros metemos uno, tene-
mos que esperar a que todos los grupos parlamentarios
metan uno para volver a meter otro. Eso me parece un
despropósito.

Me parece también, cuando plantean que en el Vigesimo-
quinto, la agenda política sea un debate pactado —y lo po-
nen por escrito: un debate pactado—; los debates no se
pactan, los debates se llevan a cabo.

Veo que la Permanente adolece de los mismos problemas;
ésta es más chiquita, pero de todos modos pocos hacen ca-
so. Agradezco a los que están poniendo atención; a los que
están poniendo atención les agradezco y a los que no, pues
no. Es tan simple.

Decimoquinto, mediante debate pactado; quítenle el tér-
mino pactado, es un debate —punto—, en base a las reglas
que están establecidas en nuestra normatividad.

No acepto que el grupo parlamentario que inscriba un te-
ma de agenda política no logrará el registro de otro tema,
hasta que hayan todos presentado un tema de agenda polí-

tica; si la derecha nunca quiere presentar un tema de agen-
da política, entonces, ¿ya no volvemos a presentar un te-
ma de agenda política? Esto es un absurdo.

Luego. En el Decimoséptimo, dice que son cinco minutos
de intervención, pero aquí está ganando el síndrome
Chuayffet, porque establece que esos tiempos podrán re-
ducirse, previo acuerdo entre la Mesa Directiva y los re-
presentantes de cada grupo parlamentario, con el objeto de
agilizar las tareas.

Si venimos a escuchar argumentos, a debatir; no tenemos
ninguna prisa de nada. Que se respeten los cinco minutos.

Finalmente, en el Vigesimoprimero, dice que puede haber
una ronda de oradores por grupo parlamentario en la agen-
da política, pero que no puede haber alusiones personales
ni rectificación de hechos ni nada. O sea, que cualquiera
se puede subir aquí a decir lo que guste de quien guste y
no tiene derecho a defenderse, porque solamente está la
ronda de los posicionamientos de los partidos.

Invito a la Mesa Directiva y a los legisladores y legislado-
ras de esta Comisión Permanente a que demos un marco
de discusión serio, que permitamos la libre expresión.

Éste es un espacio de debate por excelencia y me parece
que querer restringirlo es un error, porque además ya se
han dado cuenta que cada que quieren restringirlo —diri-
gido hacia determinados compañeros o compañeras—, no
les funcionan las restricciones, porque encontramos la ma-
nera de expresarnos de todos modos.

Termino mi intervención, planteándoles que esto se pudie-
ra modificar para retirar mis reservas y si no, artículo por
artículo me iré a plantear puntualmente el porqué de estas
reservas; hago esta petición, diputado presidente y tam-
bién aprovecho que tengo la tribuna para pedirle la inclu-
sión en la agenda política del tema de Calderón hincado
frente al cardenal Norberto Rivera. Les agradezco su aten-
ción, compañeras y compañeros legisladores.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Gerardo Fernández Noroña, ¿ha dejado sus re-
servas por escrito ante esta Mesa?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Necesitaría comerme un húngaro con to-
do y zapatos para lograr eso, diputado presidente; nos aca-
ban de leer apenas el Reglamento y quiere que se la pre-



sente por escrito, ¿en papel membretado de casualidad y
con aval de mi santa madre, porque mi padre ya murió?
Está un poco complicado.

Le pido que tome como presentada las reservas, dada la
manera en que ha sido presentado el documento y además,
ya dije cuáles son los aspectos puntuales de por qué estas
reservas, o me dé el tiempo para escribir las reservas y pa-
sárselas.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se considera sufi-
cientemente discutido, al no haber ningún orador a favor.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: En votación económica se consulta a la asamblea si el
asunto se considera suficientemente discutido. Las legisla-
doras y legisladores que estén porque se considere sufi-
cientemente discutido favor de manifestarlo levantando la
mano. Las legisladoras y los legisladores que consideren
que no está suficientemente discutido favor de manifestar-
lo levantando la mano. Sí se considera suficientemente
discutido, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, secretario. Consulte la Secretaría a  la
asamblea, en votación económica, si se aceptan las modi-
ficaciones propuestas por el diputado Gerardo Fernández
Noroña, que por esta ocasión y por ser la primera vez, aun-
que todo mundo sabemos que todos los casos se tienen que
presentar las reservas por escrito y no es producto sola-
mente de este Reglamento, sino de todos, pero por esta
ocasión procederemos a ponerlas a votación.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado Presidente, sólo le pediría, pa-
ra que no me las rechacen en paquete, las votara una por
una, porque a la mejor en alguna los convencí y me pare-
ce que sería incorrecto que las rechacen en bloque.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Qué bueno que hace ahora alusión al procedimiento, dipu-
tado, porque si por lo menos las pudiera tener aquí por es-
crito para poder ponerlas a discusión, aunque fueran los
artículos, ya no la redacción alternativa, sino siquiera los
artículos para poder ponerlas a votación, pero con todo
gusto así lo haré, porque como usted dice, es difícil co-
merse un húngaro con todo y zapatos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): No, no digo que sea difícil comérselo, eso
debe ser imposible, digo que es más fácil comerse un hún-
garo con todo y zapatos que presentarlas por escrito, dado
el marco.

Pero mire, le propongo, diputado presidente: del artículo
Decimosegundo, que dice que los grupos parlamentarios
pueden presentar determinados puntos, dice: 6 el PRI, 5 el
PAN, 2 el PRD, 1 el Verde, y 1 el PT; pediría que se su-
primieran los números de cada grupo parlamentario. Ésa
es mi propuesta.

En el Decimoquinto, sólo estoy pidiendo que donde dice: de-
bate pactado, se quite la palabra pactado y quede debate.

En el tercer párrafo, después del punto y seguido dice: El
grupo parlamentario que inscriba un tema de la agenda po-
lítica no logrará el registro de otro tema más sino hasta que
sean discutidos los que registren los otros grupos; pediría
que esa parte fuera retirada del Decimoquinto. Ésa es la
propuesta puntual.

En el caso del Decimoséptimo, el último párrafo dice muy
bien los tiempos: cinco minutos —cinco minutos—, pero
dice el último párrafo, el Decimoséptimo: esos tiempos
podrán reducirse previo acuerdo entre la Mesa Directiva;
es al que llamé efecto Chuayffet. Pido que se retire ese pá-
rrafo.

Finalmente, en el Vigesimoprimero: El grupo parlamenta-
rio que haya solicitado su registro, una ronda de oradores;
ahí pido que se respete lo que dice el Reglamento, que
puede haber alusiones personales y rectificación de he-
chos, si fuese el caso, sobre todo las alusiones personales;
si alguien fija una postura por su grupo parlamentario y
alude a algún legislador o legisladora, sería incorrecto que
no pudiese defenderse, dado que el debate estuviera cons-
treñido solamente a posicionamientos por partidos. Ésas
son las peticiones puntuales.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría. Sí, senador.

El senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (desde la
curul): Deseo precisar, en el momento en que lo considere
conveniente, el punto de vista del Grupo Parlamentario del
PRI, en torno a la reserva que he escuchado sobre el artí-
culo Decimosegundo del propio acuerdo.
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El diputado Arturo García Portillo (desde la curul): Pri-
mero, se deben poner a discusión si se aceptan las reservas
o no.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Vamos a proceder con la Secretaría a poner a considera-
ción precisamente el artículo Decimosegundo, aunque ya
habíamos acordado que estaba suficientemente discutido,
pero sin ningún problema, señor senador, tiene usted el
uso de la palabra.

Traemos un pequeño desorden, porque todavía no tenemos
las reglas que estamos discutiendo en este momento; te-
niendo las reglas, vamos a ser muy estrictos a que las re-
glas se cumplan.

Estamos intentando no coartar el derecho de los diputados
y de los senadores a expresar su opinión sobre un Regla-
mento que nos va a dar nuestra propia normatividad; les
pido un poco de comprensión a quienes tenemos un poco
más de intención de darle celeridad a este asunto, con or-
den sobre todo, pero estamos discutiendo precisamente
nuestras normas, y no quisiera que las normas que nos va-
mos a dar, que nos van a regir durante poco más de un
mes, quedara alguna inquietud de las partes, tanto de di-
putados, diputadas, como senadores y senadoras que nos
acompañan; entonces, les pediría un poco de flexibilidad
para poder sacar estas normas con acuerdo, con consenso.

El senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted la palabra.

El senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (desde la
curul): Gracias, señor presidente; primero, alguna consi-
deración de tipo reglamentaria o de práctica parlamenta-
ria.

Quisimos entender que en virtud de cómo iba generándo-
se la discusión podíamos referirnos en el punto anterior, o
nos referimos en el punto anterior a una discusión en tér-
minos generales.

Habida cuenta que se han planteado algunas reservas, po-
demos referirnos en la discusión específica de cada una de
las reservas y por eso hemos solicitado el uso de la pala-
bra, para hacer una precisión muy breve en torno al artí-
culo Decimosegundo, en el que consideramos que la pro-

puesta de la Mesa Directiva es correcta, habida cuenta de
que no se coarte el derecho de los legisladores, cualquiera
que sea a presentar el número de puntos de acuerdo que
considere convenientes.

Pero, sí en términos de la distribución del tiempo de las se-
siones, evidentemente que estamos de acuerdo en la pro-
puesta que ha hecho la Mesa Directiva, habida cuenta a la
proporcionalidad, a la ponderación y también a la consi-
deración de que el orden de las sesiones, los planteamien-
tos de cada uno de los legisladores, dependerá mucho del
ejercicio que haga la Mesa Directiva, en la que confiamos
lo haga con equidad. Ése es nuestro punto de vista. Mu-
chas gracias, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted la razón, ése es el sentido del Reglamento, que
ningún legislador se vea coartado en su intención de poder
presentar cualquier cantidad de puntos de acuerdo, sólo
que tenemos que poner un orden para la discusión en el
pleno y eso es lo que norma esta disposición.

Proceda, por favor, la Secretaría.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si es
de aprobarse la reserva presentada por el diputado…

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Con todo gusto, señor diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): ¿Por qué no primero se vota en lo gene-
ral el Reglamento propuesto, se aprueba en lo general, y
luego ya vamos sobre las reservas puntuales? Me daría
oportunidad en un minuto, no necesito más, de explicar
cada una de las reservas que expliqué de manera muy atro-
pellada, porque no hemos votado además en lo general el
Reglamento, que sería lo procedente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Lo
que pasa, diputado Gerardo Fernández, es que éste no es
un proyecto de ley, es un acuerdo y el acuerdo se debió ha-
ber votado en su conjunto, pero estamos intentando ser
flexible con usted y por esa razón estamos haciendo este
procedimiento un poco tortuoso. Proceda la Secretaría.



El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
señor diputado. Tiene usted la palabra.

El diputado César Augusto Santiago Ramírez (desde la
curul): En el ánimo de encontrar alguna solución a esto
que ha planteado Fernández Noroña, creo que, por ejem-
plo, el artículo Vigesimoprimero sí debiera sufrir alguna
modificación, porque estoy de acuerdo en que pongamos
orden en la presentación de los temas y demás, pero en lo
que no estoy de acuerdo es en que se coarte la libertad de
los legisladores para argumentar para hechos o cuando se
trata de alusiones personales; ahí sí me parece que es su-
mamente delicada esa referencia del artículo Vigesimopri-
mero y sí sería útil que reformáramos ese artículo, a efec-
to de que quede intocable esa libertad de poder objetar
cuando uno es aludido en las discusiones o bien, cuando
hay necesidad de rectificar hechos.

Sugiero que discutamos una por una las observaciones de
Fernández Noroña y que no lo hagamos en paquete; no
veo porqué tenemos que apresuradamente tratar de salir
adelante con esta propuesta de la Mesa Directiva, cuando
seguramente nos ayudará a resolver nuestros problemas en
las sesiones que siguen.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted razón, diputado, pero ahorita estamos en la
discusión del Decimosegundo, ahorita que lleguemos al
Vigesimoprimero, sin ninguna duda vamos a escuchar sus
argumentos. Por favor, proceda la Secretaría.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba la reserva presentada por el diputado Gerardo
Fernández Noroña, en relación con el artículo Decimose-
gundo de la propuesta de Reglamento. Las legisladoras y
legisladores que estén porque se apruebe la modificación
favor de manifestarlo levantando la mano. Las legislado-
ras y legisladores que estén porque no se apruebe la pro-
puesta de modificación al artículo Decimosegundo favor
de manifestarlo levantando la mano. Mayoría porque no se
apruebe, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda, señor secretario —sí se desecha—, con la pro-
puesta de reserva del diputado Gerardo Fernández Noroña
del artículo Decimoquinto.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica…

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente, déjeme explicarla.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
entiendo que había explicado una por una. Tiene usted la
palabra, señor diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Le agradezco, diputado presidente. Es
muy puntual compañeros legisladores, compañeras legis-
ladoras, dice el Decimoquinto: el rubro de la agenda polí-
tica se desarrollará mediante debate pactado; creo que ahí
es debate, que va en la misma línea de que haya alusiones,
rectificación de hechos, se quite la palabra pactado.

Segunda modificación que propongo, en el párrafo tercero
dice después del punto seguido: El Grupo Parlamentario
que inscriba un tema de agenda política no logrará el re-
gistro de otro tema, sino hasta que hayan discutido los que
registren los otros grupos.

Ahí no hay sentido de proporcionalidad; si los otros gru-
pos nunca registran tema, entonces no puedes, digo o re-
gistran un tema y se vaya arrastrando por cualquier cosa;
entonces, pediría que se retirara esa parte.

También pediría que se vote cada uno de los párrafos, por-
que a lo mejor en algunos están de acuerdo y en otros no.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a poner a votación cada uno de los
párrafos.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba la propuesta presentada por el diputado Gerardo
Fernández Noroña, en relación con la primera modifica-
ción a un párrafo del artículo Decimoquinto. Las legisla-
doras y legisladores que estén porque se apruebe favor de
manifestarlo levantando la mano. Las legisladoras y legis-
ladores que estén porque no se apruebe esta primera mo-
dificación al artículo Decimoquinto favor de manifestarlo
levantando la mano. Mayoría porque no se apruebe esta
primera modificación.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
desecha.
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El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba la modificación propuesta por el diputado Gerar-
do Fernández Noroña, en relación con el otro párrafo del
artículo Decimoquinto. Las legisladoras y legisladores que
estén porque se admita esa propuesta favor de manifestar-
lo levantando la mano. Las legisladoras y legisladores que
estén porque no se admita la propuesta favor de manifes-
tarlo levantando la mano. Mayoría porque no se admita.
En tal virtud, se desecha, presidente.

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión la propuesta presentada por el diputado
Gerardo Fernández Noroña, en relación con el último pá-
rrafo del artículo Decimoséptimo de la propuesta de Re-
glamento. Las…

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Lo explico muy puntual.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Espéreme, le voy a dar la palabra, pero aguánteme tantito.
Tiene usted la palabra, diputado Gerardo Fernández Nor-
oña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Muchas gracias, diputado presidente, per-
dón por haberme adelantado. Compañeros legisladores,
compañeras legisladoras —se están dando un tiro en los
pies, luego no se quejen—, aquí lo único que pido y creo
que esto es en beneficio de todos, es que se retire el últi-
mo párrafo; nos da cinco minutos de intervención, pero el
último párrafo le da a la Mesa Directiva la posibilidad de
acotar los tiempos de intervención a tres minutos, a dos
minutos, a un minuto, a medio minuto.

Creo que es un despropósito; entonces, pido que se quite
este último párrafo del Decimoséptimo. Ojalá cuente con
su apoyo.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría, y digo que esta Mesa será muy to-
lerante y no llegará a eso de poner medios minutos. Pro-
ceda la Secretaría.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Claro, presidente. Consulto a la asamblea, en votación
económica, si se aprueba la propuesta presentada por el
diputado Gerardo Fernández Noroña, en relación con el
último párrafo del artículo Decimoséptimo. Las legislado-

ras y legisladores que estén porque se apruebe la propues-
ta en relación con el artículo Decimoséptimo favor de ma-
nifestarlo levantando la mano. Las legisladoras y legisla-
dores que estén porque no se acepte esta propuesta del
diputado Gerardo Fernández Noroña favor de manifestar-
lo levantando la mano. Mayoría porque no se apruebe. En
tal virtud, se desecha, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda, señor secretario, a dar lectura al artículo Vigesi-
moprimero, la reserva del diputado Gerardo Fernández
Noroña y de una vez accedo a que el diputado Gerardo
Fernández Noroña pueda explicar su propuesta.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Le agradezco mucho, diputado presiden-
te. Planteé que la reserva era del Vigesimoprimero, lo cual
es correcto; dice que habrá una ronda de oradores para ca-
da grupo parlamentario en la agenda política, pero en rea-
lidad, donde debería hacerse la modificación es en el pre-
vio, en el Vigésimo, inciso a), que dice: sin que se puedan
presentar intervenciones para rectificación de hechos, y
está implícito que tampoco para alusiones personales. Es-
toy hablando del debate de la agenda política.

Creo que en todos los casos el Reglamento está por enci-
ma de un acuerdo y deben respetarse las alusiones perso-
nales y la rectificación de hechos y pido que se hagan las
modificaciones correspondientes al Reglamento en este
marco y puntualmente, en estos dos artículos que estoy
mencionando.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría.

El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si la
propuesta presentada por el diputado Gerardo Fernández
Noroña, en relación con el artículo Vigésimo, inciso a), de
la propuesta de Reglamento presentada, los que estén por-
que se acepte esta propuesta favor de manifestarlo levan-
tando la mano. Las legisladoras y legisladores que estén
porque no se acepte favor de manifestarlo levantando la
mano. Aprobada por mayoría la propuesta, diputado presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Consulte la Secretaría a la asamblea, si se
aprueba el acuerdo con las modificaciones aceptadas, al
artículo número Vigésimo.



El Secretario senador Renán Cleominio Zoreda Nove-
lo: Consulto a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba la propuesta de Reglamento, con la modificación
hecha y aprobada al artículo Vigésimo, inciso a) del mis-
mo. Los que estén porque se apruebe favor de manifestar-
lo levantando la mano. Los que estén porque no se aprue-
be favor de manifestarlo levantando la mano. Sí se
aprueba, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Publíquese y distribúyase. Sobre todo, cum-
plámoslo.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
pide a la Secretaría dé lectura al acuerdo de la Mesa Di-
rectiva, relativo a la integración de comisiones de trabajo
de la Comisión Permanente.

COMISIONES DE TRABAJO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo a la integración de
comisiones de la Comisión Permanente

La Mesa Directiva, de conformidad con lo que establece
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 116, 123, 127, 128 y 129
de la Ley Orgánica del Congreso; así como 175 y 176 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración del pleno de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, acuerdo para la integración de las comisiones
para el despacho de los negocios de su competencia, de
conformidad con las siguientes

Consideraciones

Primera. Que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión es el órgano constitucional que funcionará durante
los recesos de éste, siendo integrado por 37 legisladores, de
entre los cuales 19 son diputados y 18 son senadores, que
representan a sus grupos parlamentarios de conformidad
con la configuración con la que cuente cada Cámara.

Segunda. Que de conformidad con la Constitución federal,
tiene competencia para resolver sobre diversos asuntos de
orden público, para lo cual requiere el auxilio de comisio-
nes previstas en la normatividad parlamentaria.

Por lo expuesto, se propone a la consideración del pleno
los siguientes

Acuerdos

Primero. Se propone para ocupar las directivas y para in-
tegrar las correspondientes comisiones de la Permanente
durante el presente receso a los siguientes legisladores.

Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitu-
cionales y Justicia

Presidente: Diputado César Augusto Santiago Ra-
mírez (PRI).

Secretarios: Diputado Agustín Castilla Marroquín
(PAN), senador Fernando Jorge Castro Trenti (PRI),
diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (PRD).

Integrantes: Diputado Jesús Alfonso Navarrete Pri-
da (PRI), diputado Arturo Zamora Jiménez (PRI),
diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI), senador
Jesús Murillo Karam (PRI), diputada Dora Evelyn
Trigueras Durón (PAN), senador Alejandro González
Alcocer (PAN), senador Ramón Galindo Noriega
(PAN), senador Julio César Aguirre Méndez (PRD),
diputado Óscar González Yáñez (PT).

Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa
Nacional y Educación Pública

Presidente: Senador Jesús Garibay García (PRD).

Secretarios: Senadora Adriana González Carrillo
(PAN), senador Carlos Jiménez Macías (PRI), sena-
dor Ericel Gómez Nucamendi (MC).

Integrantes: diputada Beatriz Paredes Rangel (PRI),
diputado Jorge Rojo García de Alba (PRI), diputada
Diva Hadamira Gastélum Bajo (PRI), diputada Mer-
cedes del Carmen Guillén Vicente (PRI), senador Ri-
cardo Fidel Pacheco Rodríguez (PRI), senador Se-
bastián Calderón Centeno (PAN), diputada Mirna
Lucrecia Camacho Pedrero (PAN), diputado Gustavo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 201133



Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

González Hernández (PAN), senador Javier Orozco
Gómez (PVEM).

Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras
Públicas

Presidente: Diputado Arturo García Portillo (PAN).

Secretarios: Diputado Sebastián Lerdo de Tejada
Covarrubias (PRI), senador José Luis Máximo Gar-
cía Zalvidea (PRD), diputado Juan Gerardo Flores
Ramírez (PVEM).

Integrantes: Diputado Baltazar Manuel Hinojosa
Ochoa (PRI), diputado Gerardo Sánchez García
(PRI), diputado Patricio Chirinos del Ángel (PRI),
senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez (PRI), se-
nador Adolfo Toledo Infanzón (PRI), diputado Agus-
tín Castilla Marroquín (PAN), senador José Antonio
Badia San Martín (PAN), senador Guillermo Tambo-
rrel Suárez (PAN), diputado Rigoberto Salgado Váz-
quez (PRD), diputado Óscar González Yáñez (PT).

Segundo. Las mesas directivas de las comisiones de la Per-
manente adoptarán sus decisiones por mayoría absoluta,
mediante el sistema de voto ponderado, en el cual los res-
pectivos integrantes representarán tantos votos como
miembros tenga su grupo parlamentario en la Comisión
Permanente.

Transitorio

Único. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Salón Legisladores de la República, a 21 de diciembre de 2011.— Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente: Diputado Guadalupe Acosta
Naranjo (rúbrica), Presidente; Diputado Heliodoro Díaz Escárraga (rú-
brica), Vicepresidente; Diputado Gustavo González Hernández (rúbri-
ca), Vicepresidente; Diputado Francisco Moreno Merino (rúbrica), Se-
cretario; Diputado Rigoberto Salgado Vázquez (rúbrica), Secretario;
Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario; Senador Luis
Alberto Villarreal García (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted la palabra, señor senador.

El senador Jesús Garibay García (desde la curul). Señor
presidente, sólo para comentar lo siguiente; hay un error

en la integración de la Segunda Comisión, el senador Ju-
lio César Aguirre Méndez, debe ser incorporado en la Pri-
mera Comisión, es simplemente un error.

Seria integrante solamente y así el grupo de senadores del
PRD tendríamos en todas las comisiones a un compañero;
es simplemente una fe de erratas, por no venir como ori-
ginalmente se había planteado.

El señor senador Ericel Gómez Nucamendi también quie-
re hacer uso de la palabra, pero es asunto de usted; gracias,
presidente, ojalá lo pudiera tomar en cuenta en el acuerdo
de integración de comisiones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, señor senador.

El senador Ericel Gómez Nucamendi (desde la curul):
Únicamente, presidente, para equidad, en las comisiones
debe estar representado Movimiento Ciudadano; lo repre-
sento en este momento. Solicito, por lo tanto, integrarme a
cualquiera de las comisiones, pero me gustaría Relaciones
Exteriores.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Sin ningún problema, señor senador, con todo gusto. Con
las dos observaciones que han hecho los senadores, proce-
da la Secretaría.

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
En votación económica se pregunta si se aprueba el acuer-
do, con las consideraciones expuestas por la Presidencia.
Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada.

Aprovecho para dar el aviso de que al término de la pre-
sente sesión se llevará cabo la instalación de las comisio-
nes correspondientes, en los salones que para ello los pre-
sidentes dispongan.



MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Guanajuato.

Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vcepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.

En sesión ordinaria celebrada el día de hoy por la Sexagé-
sima Primera Legislatura del estado, se dio cuenta con el
oficio número D.G.P.L. 61-II-8-1763, de fecha 8 de no-
viembre del año en curso, a través del cual comunica un
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de
Economía, a los titulares del Poder Ejecutivo de las entida-
des federativas, a los congresos locales y a los gobiernos
municipales, para que mejoren las condiciones regulatorias
que incidan en la actividad en el proceso productivo de las
Mipymes, para que éstas cuenten con un ambiente de ne-
gocios claro, ordenado y propicio para la eficiencia de los
procesos económicos. En específico, procuren la coordina-
ción, coherencia y estricta necesidad de los requerimientos
en los trámites de su competencia, favoreciendo el uso de
herramientas tecnológicas, el acceso a la información y la
mejora regulatoria. 

Al respecto, la presidencia dictó el siguiente trámite: Ente-
rados e infórmese que la Sexagésima Legislatura del esta-
do, emitió la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios, mediante decreto número
63, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Es-
tado, número 82, tercera parte de fecha 22 de mayo de
2007. 

Lo que hocemos de su conocimiento para los efectos a que
haya lugar. 

Aprovechamos la ocasión para enviar un cordial saludo y
reiterar las seguridades de nuestra consideración distinguida. 

Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, a 17 de noviembre de 2011.— Diputado Die-
go Sinhué Rodríguez Vallejo, secretario; diputado David Cabrera Mo-
rales, secretario.»

«Escudo.— Guanajuato Gobierno del Estado.— Secretaría
de Gobierno.— Contigo Vamos.

Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la
LXI Legislatura.

Por instrucciones del licenciado Juan Manuel Oliva Ramí-
rez, gobernador constitucional del estado de Guanajuato y
en respuesta a su atento oficio número D.G.P .L. 61-II-9-
4174, a través del cual comunica la aprobación del punto
de acuerdo que, en su artículo primero, señala: “Primero.
Se exhorta al titular de la Secretaría de Economía y a los ti-
tulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a
los Congresos locales y a los gobiernos municipales, a
efecto de que mejoren las condiciones regulatorias que in-
cidan en la actividad y en el proceso productivo de las
Mipymes, para que éstas cuenten con un ambiente de ne-
gocios claro, ordenado y propicio para la eficiencia de los
procesos económicos. En específico, procuran (sic) la co-
ordinación, coherencia y estricta necesidad de los requeri-
mientos en los trámites de su competencia, favoreciendo el
uso de herramientas tecnológicas, el acceso a la informa-
ción y la mejora regulatoria», con base en lo anterior, me
permito informarle: 

En Guanajuato fortalecemos la presencia y participación
de la micro, pequeña y mediana empresa como promotora
del empleo, la productividad y de una economía local soli-
do y en crecimiento. De tal suerte, nuestro plan de gobier-
no 2006-2012 en su eje Contigo Vamos Empresa, Empleo
y Competitividad, establece en su objetivo general 4.2. el
compromiso de: “Apoyar integral mente a los sectores pro-
ductivos del estado, haciendo énfasis en la micro, pequeña
y mediana empresa”, la que a su vez, en su objetivo parti-
cular 4.2.1. establece: “Coadyuvar en el fortalecimiento
empresarial integral, para el desarrollo de las Mipymes
guanajuatenses”.

Así las cosas, en la implementación de las estrategias y ac-
ciones contenidas en la búsqueda de los objetivos antes
descritos, podemos mencionar que en Guanajuato la micro,
pequeña y mediana empresa suman más de 179 mil unida-
des económicas. Estas demandan acciones coordinadas y
precisas que favorezcan la competitividad empresarial en
áreas como innovación, desarrolló de nuevos productos,
comercialización, articulación, capacitación y financia-
miento. Por ello, el gobierno del estado de Guanajuato de-
sarrollo estrategias que facilitan, articulan e impulsan ac-
ciones de formación, capacitación empresarial, consultoría
especializada, asistencia técnica, fortalecimiento financie-
ro, es decir, una atención integral de las Mipyme.
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Se ha impulsado la consolidación de las cadenas producti-
vas de agroalimentos, automotriz-autopartes, construcción,
cuero-calzado, textil-confección y el fortalecimiento de los
sectores tradicionales como artesanías, minería, comercio,
servicios y abasto. 

Se continuo en marcha con los programas de: Atención In-
tegral a la Mipyme; Modernización del Negocio –en mar-
cha–; Fortalecimiento a Centros de Abasto Social –Mi Pla-
za–; Promoción y Comercialización, innovación y
desarrollo tecnológico; Articulación Productiva, y Mejora
Regulatoria. 

En el 2010, se atendieron a más de 4 mil empresarios en
formación y capacitación empresarial y consultoría espe-
cializada. Entre los servicios que se ofrecieron se puede
mencionar: la implementación de planes de trabajo, estu-
dios de factibilidad, planes de negocios, consultorías, talle-
res y foros en temas de moda, diseño, innovación, ambien-
tación comercial, tendencias y oportunidades de negocios,
financia miento, gestión administrativa estandarización de
procesos de producción y eficiencia de producción, trans-
porte, distribución y comercialización de productos. 

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos sa-
ludos.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 28 de noviembre de 2011.— Lic. Héctor
Germán René López Santillana (rúbrica), secretario de Gobierno.»

«Escudo.— Querétaro.— Cerca de Todos.— Gobierno de
Soluciones.

Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

En atención al oficio DGPL. 61-II-8-1762 expediente
5336, mediante el cual envía al titular del Poder Ejecutivo
del estado de Querétaro los puntos de acuerdo que aprobó
el 8 de noviembre del presente la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, LXI Legislatura, me per-
mito informar a usted las acciones que el estado de Queré-
taro, a través de esta secretaría, ha realizado en el ejercicio
en curso respecto de la mejora en las condiciones regulato-
rias y el proceso productivo de las Mipyme, lo anterior de

conformidad con los artículos 25 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 12 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa y 4 de su Reglamento:

Para la Mejora Regulatoria

• Coordinación, integración y réplica de los indicadores
que se incluyen en la edición del Doing Business 2012
(apertura de empresa, cumplimiento de contratos, licen-
cias de construcción y registro de propiedad);

• En coordinación con la Secretaría de la Contraloría del
Estado, el Registro Público de la Propiedad y esta se-
cretaría, se implementó el proyecto de las mejores prác-
ticas regulatorias en materia registral, y

• Organización del seminario: Mejora regulatoria: Pro-
ductividad y desarrollo económico y la plática dirigida
a los municipios firmantes del convenio de coordina-
ción denominada Acciones para emprender un progra-
ma de mejora regulatoria municipal;

Adicionalmente para la mejora en los procesos produc-
tivos de las Mipyme

• Programa de articulación productiva, realizando en-
cuentros empresariales en que se promueve el suminis-
tro por empresas queretanas de productos, partes o insu-
mos que las grandes empresas están importando de
otros países;

• Programa de desarrollo de proveedores locales a través
de capacitación, consultoría y certificación, orientado
principalmente a aquellos que pueden atender los re-
querimientos de las grandes empresas industriales o co-
merciales; 

• Apoyo a jóvenes emprendedores;

• Eventos locales para atraer inversión como: Bilateral
Business Summit (con empresas alemanas) y Querétaro
Aerospace Meetincs/Aeroneuucel Mission; y,

• Se crearon nuevos programas como son: Foro Lo-
gístico, Foro Mipyme de Comercio Exterior, el Día del
Comercio Exterior, así como la Elaboración y distribu-
ción vía Proméxico de un disco compacto con la oferta
exportable queretana.



En lo relacionado al medio ambiente 

• Participación de más de 100 empresas en el programa
de Liderazgo Ambiental, logrando ahorros significati-
vos en sus egresos y mejorando su competitividad;

• Se realizó el Inventario de gases de efecto invernade-
ro y el estudio de huella ecológica, somos el primer es-
tado en contar con este último;

En cuanto a la firma de convenios considerados en el artí-
culo 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, informo a usted,
que el Poder Ejecutivo del estado de Querétaro, el año an-
terior suscribió convenios de coordinación en materia de
mejora regulatoria con Cofemer y los municipios de Que-
rétaro, El Marqués, Corregidora y Pedro Escobedo mien-
tras que en 2011 se han firmado adicionalmente convenios
con San Juan del Río, Cadereyta y Huimilpan.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de noviembre de 2011.— In-
geniero Tonatiuh Salinas Muñoz (rúbrica), secretario de Desarrollo
Sustentable.»

«Escudo.— Zacatecas.— Contigo en Movimiento.

Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con el gusto de saludarlo y en respuesta a su oficio núme-
ro D.G.P.L. 61-II-8-1762 de fecha 8 de noviembre de 2011,
le informo que con el conocimiento de los beneficios que
se generan a través de una implementación correcta de me-
jora regulatoria desde nivel internacional hasta el ámbito
municipal el gobernador constitucional del estado, licen-
ciado Miguel Alonso Reyes ha realizado varias acciones en
función de ello, que con gusto le informo:

1. El 7 de junio del presente año, firmó el convenio de co-
laboración con la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria (Cofemer) con el objetivo de establecer las bases ne-
cesarias para que la brinde asesoría técnica en materia de
mejora regulatoria al gobierno del estado y las acciones
que deberá emprender de manera conjunta para dicho pro-

pósito. Con dicha dependencia tenemos constante comuni-
cación a efecto de sumar esfuerzos en este objetivo común.

Ese mismo día, signó el acuerdo administrativo median-
te el que se fijan las bases del diagnóstico para la sim-
plificación administrativa del estado y municipios de
Zacatecas, el cual fue publicado en el Periódico Oficial
con fecha 13 de julio del 2011, con los siguientes objetivos: 

a. Elaboración de un diagnóstico, en el cual se realizará
la identificación precisa de cada uno de los trámites ad-
ministrativos que deben realizar los usuarios, así como
los reglamentos en los que se regulan y las dependencias
involucradas en su substanciación.

b. Formular proyectos aplicables en materia de mejora
regulatoria y simplificación administrativa, que consis-
te en la depuración y disminución de disposiciones ad-
ministrativas emitidas por las dependencias, entidades y
organismos que integran la administración pública esta-
tal y municipal.

c. Eliminar normatividad y trámites inaplicables, inne-
cesarios o duplicados.

2. Toma protesta el Consejo de Mejora Regulatoria, te-
niendo como objetivo fundamental ser el enlace entre los
sectores públicos, social y privado para recabar las opinio-
nes de dichos sectores en materia de mejora regulatoria, es
que formalmente se instaló este consejo, mismo que estaba
previsto en la ley de la materia desde 2003 sin que se hu-
biera materializado.

Se han firmado convenio con 5 municipios: Zacatecas,
Guadalupe, Jerez, Tlaltenango y Santa María de la Paz, con
el objetivo de establecer las bases necesarias para que go-
bierno del estado brinde asesoría técnica en materia de me-
jora regulatoria y simplificación administrativa y lograr es-
tablecer las bases para el cumplimiento de las acciones
indicadas en el acuerdo administrativo mediante el cual se
fijan las bases del diagnóstico para la simplificación admi-
nistrativa del estado y municipios de Zacatecas. En estos
acuerdos se pacta la conformación de comités ciudadanos
para vigilar las acciones realizadas e, igualmente se insis-
te a todos los restantes municipios que adhieren a este es-
fuerzo.

3. Se habilitó el portal www.tuempresa.gob.mx para que a
través de esta página se puedan realizar trámites federales
en el estado, así mismo le informo que la Secretaría de
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Economía está rediseñando el programa para que todos los
notarios públicos y corredores públicos participen de ma-
nera integrada.

4. Se tienen implantados 8 sistemas de apertura rápida de
empresas, teniendo como resultados desde inicio de esta
administración hasta octubre del presente año, la apertura
de 795 empresas, con la generación de 2 mil 168 empleos
y una inversión de 122 millones 473 mil 805 pesos.

5. Se está diseñando una nueva ley para el impulso a la
competitividad, la inversión y el empleo en el estado de
Zacatecas con el objetivo de promover la competitividad,
la tracción de inversiones productivas y la generación de
empleos estables y de alto valor agregado para fortalecer el
desarrollo económico sustentable y el bienestar social de
los zacatecanos.

En materia de financiamiento, el gobernador otorgó la ad-
ministración a esta secretaría el destino del Fideicomiso al
Impuesto sobre la Nómina, con 15 proyectos aprobados a
través de las sesiones del comité, dirigidos principalmente
a apoyo al empleo, consultoría básica, aportación al fondo
de fomento estatal a las Mipyme, impulso al financiamien-
to a través del “Fondo Plata” e infraestructura para parques
industriales y promoción nacional e internacional en el sec-
tor turístico con un monto de más de 102 millones de pe-
sos, recursos que sirven de aportación estatal para acceder
a programas federales permitiendo incrementar el monto
de los recursos.

En el tema específico de “Fondo Plata”, para potenciar la
capacidad productiva de los emprendedores zacatecanos y
permitir su incorporación a las actividades económicas del
estado, se entregaron en este primer año de gobierno 288
créditos por un importe de 140 millones de pesos, que per-
mitieron la creación y fortalecimiento de mil 367 empleos
directos en 38 municipios del estado. Igualmente, para do-
tar a los empresarios de mayor financiamiento a tasas de
interés competitivas, se incrementó su disponibilidad de re-
cursos pasando de 150 a 440 millones de pesos gracias a
las gestiones para calificar en línea de crédito con Nacional
Financiera, así como a la ampliación del programa de Pro-
yectos Productivos, el ingreso al Programa de Capital Se-
milla y la creación del Fondo de Capital de Riesgo a través
del Fondo de Capitalización e Inversión en el Sector Rural,
El compromiso es seguir impulsando el apoyo a las Mipy-
me con esta herramienta financiera pública, haciendo más
fácil el acceso al crédito.

Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y sin
otro particular le envío un cordial saludo.

Atentamente

Zacatecas, Zacatecas, a 16 de noviembre de 2011.— Eduardo López
Muñoz (rúbrica), secretario de Desarrollo Económico.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítanse a las comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Diputados.

DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES
Y DE PERSPECTIVA DE GENERO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimien-
to.— Secretaría de Gobierno.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno
local, poderes de la unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales, adjunto el oficio IN-
MUJERES/DF/DG/822/11-11 y anexo mediante el cual la
directora general del Instituto de las Mujeres da respuesta
al punto de acuerdo, por el cual se exhorta a capacitar a sus
servidores en materia de derechos humanos de las mujeres
y perspectiva de género.

Lo anterior, en relación con el oficio D.G.P.L.61-II-4-1759,
en donde se comunicó por parte del vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión la aprobación de un punto de acuer-
do, relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 29 de noviembre de 2011.— Licenciado José Ángel
Ávila Pérez (rúbrica), secretario de Gobierno del Distrito Federal»



«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimien-
to.— Instituto de las Mujeres del Distrito Federal.— Jefa-
tura de Unidad Departamental de Planeación y Evaluación.

Licenciado José Ángel Ávila Pérez, secretario de Gobierno
del DF.— Presente 

En relación con el oficio número SG/LVH/1230/2011, sus-
crito por el asesor jurídico de la dependencia a su digno car-
go, relativo al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en sesión ce-
lebrada el día 4 de octubre del año en curso, mediante el cual
se exhorta a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
las entidades federativas y a las autoridades del Distrito Fe-
deral a capacitar a sus servidores en materia de derechos
humanos de las mujeres y de perspectiva de género, adjun-
to el documento intitulado “Informe de Capacitación a ser-
vidoras y servidores públicos en materia de Derechos Hu-
manos de las Mujeres y Perspectiva de Género.
Enero-octubre 2011”, con el que se considera, responde al
aludido exhorto. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 23 de noviembre de 2011.— Licenciada Martha Lucía
Mícher Camarena (rúbrica), directora general.»

«Inmujeres DF
Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México

Informe de Capacitación a servidoras y servidores pú-
blicos en materia de Derechos Humanos de las Mujeres
y Perspectiva de Género 

Enero-octubre de 2011

Con el propósito de proporcionar herramientas teórico-
prácticas a las y los servidores públicos del Gobierno del
DF, de manera que puedan incorporar la perspectiva de gé-
nero y de derechos humanos de las mujeres en el marco de
la competencia que confieren la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida libre de Violencia en el Distrito Fede-
ral (LAMVLVDF) y la Ley de Igualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, el Instituto de
las Mujeres del Distrito Federal (Inmujeres-DF) ha coloca-
do como una prioridad en su trabajo cotidiano la capacita-
ción y especialización de servidoras y servidores públicos. 

Las acciones de capacitación que realiza el Inmujeres-DF
tienen como finalidad avanzar en la disminución de las bre-
chas de desigualdad, lo cual no significa tratar igual a
quienes son desiguales, sino –con base en las diferencias–
implementar políticas públicas que garanticen la igualdad
de oportunidades para las mujeres. 

En respuesta al dictamen emitido por integrantes de la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados “en relación con la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entida-
des federativas, a las autoridades correspondientes del Dis-
trito Federal y a las de los municipios a capacitar a los ser-
vidores públicos en materia de derechos humanos de las
mujeres y de perspectiva de género”, el Instituto de las Mu-
jeres del Distrito Federal emite el siguiente informe que
comprende el periodo de enero a octubre de 2011. 

Capacitación y especialización para funcionarias y fun-
cionarios públicos de la administración pública del
GDF en materia de prevención y atención de la violen-
cia contra las mujeres

Conforme al artículo 15 de la Ley de Acceso y el artículo
26 de su Reglamento corresponde a las dependencias y en-
tidades del Distrito Federal, así como a los dieciséis órga-
nos político-administrativos, capacitar y especializar a su
personal en perspectiva de género y derechos humanos
de las mujeres con apego a los lineamientos establecidos
por el Inmujeres-DF. 

Por lo anterior, el Instituto brinda seguimiento a los proce-
sos de capacitación, especialización y educación a funcio-
narias y funcionarios de dependencias y órganos descon-
centrados de la administración pública del Distrito Federal,
así como de entidades y delegaciones. 

A fin de garantizar la correcta aplicación de la
LAMVLVDF, de enero a octubre el área de Políticas de
Prevención de la Violencia del Inmujeres-DF capacitó a
121 servidoras y 189 servidores públicos de los tres pode-
res del gobierno, a través de 17 cursos presenciales y 5 vir-
tuales. 

El 26 de febrero se llevó a cabo el curso presencial Justicia
con perspectiva de género, con una duración de 5 horas, di-
rigido a personal operativo (8 mujeres y 2 hombres) del
Programa de Atención Integral al Cáncer de Mama (Paic-
ma). 
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Desarrollados con apoyo de la Fundación Justicia y Géne-
ro, de febrero a abril se impartieron 5 cursos presenciales y
5 virtuales al Tribunal Superior de Justicia del DF con el te-
ma “Proceso de profesionalización en perspectiva de géne-
ro: una herramienta eficaz para el acceso efectivo a la jus-
ticia para las mujeres y niñas”, dirigidos a 18 juezas y 26
jueces del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-
ral; entre ambas modalidades sumaron 180 horas. Este pro-
ceso de profesionalización estuvo dividido en cinco módu-
los temáticos: 

• Violencia de género y responsabilidades del Estado. 

• Justicia restaurativa en el derecho internacional e in-
terno 

• Tipología de las medidas  de protección. 

• Articulación institucional en la implementación de las
medidas de protección. 

• Valoración de la prueba. 

Asimismo, entre junio y septiembre se realizaron 9 cursos
presenciales para mandos medios y superiores de la Procu-
raduría General de Justicia (PGJDF) con el tema Justicia
con perspectiva de género, con una duración de 10 horas
distribuidas en 3 sesiones.

• 3, 9 y 15 de junio: asistieron 7 servidoras y 14 servi-
dores públicos. 

• 7, 10 y16 de junio: asistieron 8 servidoras y 11 servi-
dores públicos.

• 8, 14 y 17 de junio: asistieron 5 servidoras y 13 servi-
dores públicos.

• 6, 12 y 15 de julio: asistieron 5 servidoras y 9 servido-
res públicos. 

• 7, 13 y 19 de julio: asistieron 8 servidoras y 10 servi-
dores públicos. 

• 8, 14 y 20 de julio: asistieron 2 servidoras y 17 servi-
dores públicos. 

• 19 y 22 de septiembre, 4 de octubre: asistieron 2 ser-
vidoras y 9 servidores públicos. 

• 20, 23 y 26 de septiembre: asistieron 5 servidoras y 13
servidores públicos. 

• 21, 27 y 30 de septiembre: asistieron 2 servidoras y 16
servidores públicos. 

Los días 11 y 27 de octubre se impartieron 2 cursos pre-
senciales (una sesión de dos horas) también con el tema
“Justicia con perspectiva de género” a personal de mandos
operativos de la Policía Auxiliar del Distrito Federal, a los
cuales asistieron 51 funcionarias y 49 funcionarios.

Con respecto a los Lineamientos de Atención del Programa
Viajemos Seguras en el Transporte Público de la Ciudad de
México, el Inmujeres-DF impartió 30 cursos presenciales a
233 funcionarias y 511 funcionarios de las líneas de emer-
gencia del 066 y 089 de la Secretaría de Seguridad Pública
del Distrito Federal, del Servicio de Transportes Eléctricos,
del Metrobús, del Servicio de Transportes Eléctricos, de la
Red de Transporte Público (RTP), del Sistema de Trans-
porte Colectivo Metro, de la Policía Bancaria Industrial y
del Instituto de la Juventud (Injuve). Hasta octubre, reci-
bieron la capacitación 213 mujeres y 498 hombres de man-
dos operativos; mientras que participaron 20 servidoras y
13 servidores de mandos medios y superiores. 

La importancia de capacitar y especializar a las y los servi-
dores públicos de las instancias de seguridad pública y de
procuración de justicia consiste en que constituyen el pri-
mer contacto con la víctima, por ello es fundamental su ca-
pacitación a fin de garantizar una intervención especializa-
da para la atención de la violencia sexual en el transporte
público y fortalecer el pleno respeto y ejercicio del derecho
de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Por otro lado, del 21 de febrero al, 8 de junio se llevaron a
cabo las 34 sesiones que conformaron el Diplomado Ciu-
dad, género y desarrollo, con una duración de 4 horas cada
una, en el cual participaron 48 servidoras y 18 servidores
públicos de distintas dependencias. Las cinco temáticas
abordadas fueron: 

1) ¿Qué es género y qué es política pública? 

2) Antecedentes del contexto local y barrial. 

3) Incorporación de la perspectiva de género en la for-
mulación de programas. 



4) Planificación y diseño urbano ambiental en clave de
género. 

5) Diseño del espacio público y la vivienda en clave de
género. 

Capacitación y especialización para funcionarias y fun-
cionarios públicos de la administración pública del
GDF en materia de derechos humanos e igualdad de gé-
nero en la administración pública del GDF

Al diseñar programas de formación en respuesta a las soli-
citudes y demandas de las diferentes dependencias de go-
bierno, el Inmujeres-DF contribuye a la transversalidad de
la perspectiva de género en la estructura de las institucio-
nes. Además imparte y coordina diversos procesos de ca-
pacitación en materia de género, derechos humanos de las
mujeres, políticas públicas con perspectiva de género y
cultura de igualdad a través de la Dirección de Fomento y
Concertación de Acciones. 

Cada año se fortalecen de manera sistemática habilidades y
capacidades en materia de presupuestos, como una forma
de avanzar en el proceso de formación y especialización.
En septiembre concluyó la capacitación a 37 unidades eje-
cutaras del gasto a través de 4 talleres, con la participación
de 46 funcionarias y 32 funcionarios. 

Con el propósito de contar con un programa de capacita-
ción dirigido a las necesidades específicas de cada instan-
cia, se llevó a cabo la revisión y actualización del Progra-
ma de Formación y Especialización a Servidoras y
Servidores públicos del GDF en materia de Género, Dere-
chos Humanos de las Mujeres, Acceso a una Vida Libre de
Violencia y Políticas Públicas, al cual se incorporaron pro-
puestas de acuerdo con las atribuciones y actividades de las
dependencias. Entre mayo y junio se realizó un cuadro
comparativo de las funciones de algunas dependencias pa-
ra ver la factibilidad de elaborar líneas específicas de capa-
citación por área de trabajo. 

Además, con el objetivo de lograr mayor impacto en las y
los participantes, se amplió el número de horas y el conte-
nido del curso de inducción impartido a las y los servido-
ras/es públicos del Inmujeres- DF. 

En cuanto al Programa de Capacitación a Servidoras y Ser-
vidores Públicos en materia de Género, Derechos Huma-
nos de las Mujeres, su Acceso a una Vida libre de Violen-
cia y Políticas Públicas, hasta octubre se realizaron 88

capacitaciones de diversa índole, beneficiando a 2,892 per-
sonas (1,423 mujeres y 1,469 hombres), con una duración
total de 348 horas, que beneficiaron a 45 instancias del
GDF. 

De enero a octubre el curso-taller Género y Derechos Hu-
manos de las Mujeres fue impartido en 16 ocasiones, con el
objetivo de que las y los servidores públicos (mandos opera-
tivos, medios y superiores) adquieran herramientas teórico-
metodológicas desde el enfoque de género y derechos hu-
manos, que favorezcan la prevención de 1(1 discriminación
y violencia contra las mujeres, además de la creación de nue-
vas formas de atención a la problemáticas planteadas en el
ámbito en el que  desarrollan sus actividades. 

Al incorporar la perspectiva de género en el desarrollo de
la gestión pública, es posible que las y los participantes
identifiquen la manera en que la construcción sociocultural
genera inequidad y desigualdad entre mujeres y hombres,
así como estereotipos y prejuicios que afectan en la aten-
ción y servicios que brindan a la ciudadanía, y analicen las
prácticas de su entorno profesional para favorecer la cons-
trucción de una cultura institucional equitativa. 

La capacitación también aborda la aplicación de los marcos
jurídicos internacionales, nacionales y locales en materia
de Derechos Humanos de las mujeres, el tema de la trans-
versalidad y la discriminación. 

En una sesión de 6 horas, el 10 de enero fue impartido el
curso-taller Género y derechos humanos de las mujeres a 2
servidoras y 10 servidores públicos de la Secretaría de la
Defensa Nacional.

Entre enero y febrero Inmujeres-DF asistieron 53 funcio-
narias y 46 funcionarios de la Secretaría de de Obras y Ser-
vicios a tres cursos de ocho horas divididas en dos sesiones
cada uno. 

Del 16 al 18 de marzo el taller benefició a 6 servidoras y 5
servidores públicos del Centro de Atención de Emergen-
cias. De igual manera que del 23 al 25 de marzo asistieron
10 integrantes (6 mujeres y 4 hombres) del Fondo para el
Desarrollo Social de la Ciudad de México. En ambos casos
la duración de fue de tres sesiones de 12 horas. 

Las siguientes tres sesiones de cinco horas estuvieron de-
dicadas a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, du-
rante los días 19 de mayo, 26 de mayo y 22 de julio se ca-
pacitaron 30 funcionarias y 19 funcionarios.
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A la sesión de cuatro horas del 4 agosto asistieron 20 mu-
jeres y 3 hombres operarios del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México. 

El Centro Femenil de Readaptación Social Tepepan fue vi-
sitado por las facilitadoras del Inmujeres-DF los días 19,
20, 22 y 23 de septiembre, quienes impartieron dos talleres
divididos en dos sesiones de cuatro horas a 51 funcionarias
y 18 funcionarios. 

Las sesiones del 22 y 23 de septiembre tuvieron lugar en el
Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha Aca-
titla con un total de 35 asistentes (26 mujeres y 9 hombres);
mientras que el taller del 6 de octubre impartido en el mis-
mo centro reunió a 27 servidoras y 13 servidores públicos. 

El 20 de octubre la capacitación fue dirigida a 7 funciona-
rias y 2 funcionarios de la Oficialía Mayor. En las dos se-
siones del 27 y 28 de octubre participaron 13 mujeres y 12
hombres integrantes del Centro de Atención de Emergen-
cias. 

También con la temática Género y Derechos Humanos de
las Mujeres, el área de Capacitación de la Dirección de Fo-
mento y Concertación de Acciones del Inmujeres-DF im-
partió nueve pláticas a 110 servidoras y 166 servidores de
la Policía Auxiliar del DF. En esta misma dependencia se
llevaron a cabo ocho pláticas acerca de género, derechos
humanos, salud sexual y reproductiva de las mujeres, con
una asistencia de 54 mujeres y 114 hombres. 

Por otra parte, el curso Género, gestión y política pública,
con el fin de analizar el marco normativo de los derechos
humanos en beneficio de las mujeres, así como el enfoque
de las políticas de igualdad de género que instrumenta el
Gobierno de la Ciudad de México, y asegurar la igualdad
de oportunidades para las mujeres en el ámbito de su com-
petencia, fue impartido el 7 de junio a 9 , servidoras y 25
servidores de mandos operativos, medios y superiores del
Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Con respecto a las capacitaciones, formación de facilitado-
ras y facilitadores para la impartición de cursos-talleres en
género, en febrero fueron realizadas en dos grupos confor-
mados por 33 funcionarías y 14 funcionarios del Inmuje-
res-DF, durante cinco sesiones de 17 horas. 

El temario estuvo conformado por los siguientes conteni-
dos:

• Derechos humanos 

• Marco jurídico internacional, nacional y local en be-
neficio de las mujeres 

• Historia del feminismo y la importancia de la catego-
ría de género 

• Conceptos clave de la perspectiva de género 

• Feminidad 

• Masculinidad 

• Relaciones de poder 

• Discriminación 

• Violencia contra las mujeres 

Por otro lado, el curso Género, derechos humanos y buenas
prácticas en la Ciudad de México fue impartido los días 18
V 25 de agosto en dos grupos conformados en total por 10
servidoras y 39 servidores del Sistema de Aguas de la Ciu-
dad de México. 

El 25 de febrero se realizó el taller Visión estructural: las
jerarquías, el género y la desigualdad. El Género como
principio de organización social, a diferentes instancias y
dependencias del GDF, con la asistencia de 22 servidoras y
8 servidores públicos. 

La plática “Derechos humanos de las mujeres ante la vio-
lencia familiar” tuvo efecto el 22 de marzo, con la partici-
pación de 40 funcionarias y 12 funcionarios de la Secreta-
ría de Obras V Servicios. 

Como parte del Programa Instancias Educativas, se realizó
la conferencia Género y Avances en la Ciudad de Méxi-
co el 31 de marzo en instalaciones del Instituto Tecnológi-
co de Estudios Superiores de Monterrey. 

Asimismo, una serie de pláticas fueron impartidas con los
temas: La igualdad en la diferencia, Violencia contra las
mujeres, Relaciones de poder V manifestaciones de sexis-
mo, Relaciones de poder, Programas del Inmujeres-DF,
Derechos Humanos de las Mujeres, Autoestima de las per-
sonas que viven y/o ejercen violencia, a  las cuales asistie-
ron 602 funcionarias y 643 funcionarios de la Policía Au-



xiliar, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de
Telecomunicaciones de México, del Instituto Politécnico
Nacional, la Secretaría de Obras y Servicios, la Asamblea
Legislativa y organizaciones civiles. 

La Violencia contra las Mujeres fue el tema de dos cur-
sos a los que asistieron 23 funcionaria y 16 funcionarios de
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales los días 20 y
27 de mayo. Con el mismo tema, el curso del 18 de agosto
estuvo dedicado a especializar a 26 funcionarias y 58 fun-
cionarios de la Policía Auxiliar. Y al taller del 24 de agos-
to asistieron 18 servidoras y 1 servidor del Sistema de
Aguas de la Ciudad de México. 

En julio, 9 funcionarias y 5 funcionarios de la Consejería
Jurídica asistieron al taller sobre Justicia con Perspectiva
de Género, con una duración de 10 horas. 

Entre agosto y septiembre se llevaron a cabo varias capaci-
taciones sobre Equidad de Género como tema de debate,
Perspectiva de Género y Políticas Públicas, así como Pre-
vención y Atención de la Violencia de Género, para espe-
cializar a 76 mujeres y 24 hombres de diferentes depen-
dencias del GDF. 

Servidoras y servidores públicos del Inmujeres-DF

Al diplomado Prevención y atención de la violencia sexual
asistieron 36 abogadas y 4 abogados de las 16 unidades de-
legacionales, en el cual se abordaron las siguientes temáti-
cas: violencia sexual y familia, violencia sexual en ni-
ñas(os) y adolescentes, violencia sexual en personas
adultas, entrevista e intervención en crisis, trabajo comuni-
tario en violencia sexual y sexualidad, y el o la profesional
ante el desgaste de trabajar con violencia. La capacitación
estuvo a cargo del Centro de Atención Terapéutica para la
Violencia Sexual (Cavac).

Del 5 de abril al17 de mayo asistieron al seminario Traba-
jando con mujeres y hombres jóvenes. Tejiendo la igualdad
y una vida libre de violencia 32 asesoras de las 16 unida-
des, impartido por la asociación civil Salud y Género. 

Al diplomado Ciudadanía y empoderamiento de las muje-
res del Distrito Federal, realizado durante 82 sesiones de
trabajo en las instalaciones de la Universidad Autónoma de
la Ciudad de México (UACM), asistieron 35 asesoras del
Inmujeres-DF. Los módulos temáticos fueron:

1) Principales debates feministas.

2) El Estado mexicano. 

3) El Distrito Federal en la organización del Estado me-
xicano. 

4) Organización de la sociedad civil en el DF.

5) Problemas prácticos de la organización popular.

6) El ciclo de las políticas públicas desde el enfoque de
género.

Respecto a la capacitación y profesionalización del perso-
nal del Programa de Atención Integral al Cáncer de Mama
(Paicma-Inmujeres-DF), del 8 al 22 de febrero asistieron
20 servidoras y 8 servidores públicos al curso Formación
de facilitadores para la impartición de cursos (talleres en
materia de género); y el 23 y 24 de febrero el taller Aten-
ción inicial y grupos de información sobre los derechos hu-
manos.

Con estos talleres se reforzó la formación de las y los fun-
cionarios del Paicma, encargados de la atención directa en
las jornadas de mastografía y de brindar las pláticas sobre
derechos humanos de las mujeres beneficiarias del progra-
ma. 

Del 24 de octubre al 4 de noviembre se realizó el primer ta-
ller Desarrollo de habilidades para incrementar las actitu-
des de prevención, de enfermedades y cuidado de la salud
en mujeres beneficiarias del Paicma-Inmujeres-DF, al cual
asistieron 20 personas (15 mujeres y 5 hombres). El se-
gundo grupo (conformado por 34 mujeres y 14 hombres)
tomará la capacitación del 14 al 18 de noviembre.

Por otra parte, los días 11, 18 y 25 de julio y 2 de agosto se
realizó el Curso-taller básico de género dirigido a 10 ser-
vidoras y 5 servidores públicos de reciente ingreso en las
oficinas centrales Instituto de las Mujeres del Distrito Fe-
deral. 

A fin de que las y los servidores públicos sean capaces de
ofrecer servicios libres de estigma y discriminación me-
diante un trato digno a las y los usuarios, 7 funcionarias
que forman parte de los proyectos Capacitación, Coinver-
sión y Transversalidad de la Dirección de Fomento y Con-
certación de Acciones del Inmujeres-DF asistieron al taller
Formación y reducción de estigma y discriminación para
servidores públicos, impartido por el Instituto Nacional de
Salud Pública a través de sesiones presenciales y virtuales. 
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Esta capacitación estuvo basada en técnicas didácticas
constructivistas sustentadas en un modelo pedagógico ba-
sado en competencias para lograr un proceso de enseñan-
za-aprendizaje efectivo a través de sesiones presenciales y
virtuales. 

Los cuatro ejes del curso fueron: 

1. Clarificación de valores para la transformación de ac-
titudes. 

2. Información para la mejora continua de los servicios:
el marco de derechos humanos para la prestación de ser-
vicios de salud a poblaciones en mayor riesgo y vulne-
rabilidad. 

3. Información clínica sobre VIH/sida. 

4. Mejores prácticas para la prevención y atención: pro-
puestas concretas de acciones de mejora de los servicios
de salud.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Equidad y Género de la Cáma-
ra de Diputados, para su conocimiento.

LIBERTAD DE EXPRESION Y
PROTECCION DE PERIODISTAS

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáez, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la LXI legislatura de la Cámara de Di-
putados.

Distinguido vicepresidente: 

En respuesta al respetuoso exhorto que la LXI Legislatura
realizó a los organismos públicos de derechos humanos de
las entidades federativas, a efecto de crear programas es-
pecializados sobre la libertad de expresión y protección de
periodistas, le informo que en la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Hidalgo (CDHEH) siempre hemos
atendido las quejas y brindado las orientaciones que las
personas interesadas en la materia han presentado, circuns-
tancia que se verá fortalecida ya que el jueves 17 de los co-

rrientes, en unanimidad, la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Hidalgo, que en el capítulo XIV impone a la
CDHEH la obligación de desarrollar un programa de pro-
tección a periodistas, el cual habremos de establecer una
vez iniciada la vigencia de dicho ordenamiento. 

La CDHEH reconoce y se suma a la preocupación que los
integrantes de la LXI Legislatura federal tienen respecto de
este importante y delicado tema, ya que sólo un esfuerzo
conjunto de los diferentes sectores podrá hacerle frente pa-
ra salvaguardar el derecho a la información y a la libertad
de expresión como pilares de nuestra vida democrática. 

Del inicio y de los avances que presente el programa men-
cionado, le informaré puntualmente. 

Atentamente

Pachuca, Hidalgo, a 18 de noviembre de 2011.— Raúl Arroyo (rúbri-
ca), presidente de la CDHEH.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Equidad y Género de la Cáma-
ra de Diputados, para su conocimiento.

POLITICAS PUBLICAS PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR DISCRIMINACION Y PROMOVER

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo.— Gobierno del estado de México.

Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva.— Presente.

Estimado señor diputado:

En relación a su amable oficio número D.G.P.L.61-II-9-
4174, dirigido al doctor Eruviel Ávila Villegas, gobernador
constitucional del estado de México, mediante el cual hace
del conocimiento que en sesión celebrada en fecha 20 de
octubre del año en curso, se aprobó el siguiente punto de
acuerdo "Segundo. En absoluto respeto a la autonomía so-
berana de las entidades federales, la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, les exhorta a introducir en su
texto constitucional la garantía de No Discriminación, que
coadyuve a una convivencia social justa y digna para todas
y todos", con fundamento en los artículos 78 y 80 párrafo



segundo de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de México, 2, 3, 19 fracción 1, 20 y 21 fracción I,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta-
do de México, y, 2 y 3 fracción 1, del Reglamento Interior
de la Secretaría General de Gobierno, me permito informar
a usted muy atentamente, lo siguiente:

La garantía de no discriminación ya se encuentra consa-
grada en el artículo 5 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de México. Asimismo, el artículo 4 de
la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, estable-
ce que son considerados como derechos sociales, entre
otros, los relativos a la no discriminación; adicionalmente,
el estado de México cuenta con ordenamientos secundarios
encaminados a hacer efectivo este derecho fundamental,
como lo son La Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar
Actos de Discriminación en el Estado de México, la Ley de
Derechos y Cultura Indígena del Estado de México y la
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y
Hombres del Estado de México.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 13 de diciembre 2011.— Licenciado Er-
nesto Nemer Álvarez (rúbrica), secretario general de Gobierno.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— Presente.

Atiendo el oficio número DGPL 61-II-9-4284, mediante el
cual solicita satisfacer la demanda de medicamentos por

los derechohabientes en todo el país, particularmente en
Baja California Sur y Colima.

Al respecto me permito informar que el instituto, mediante
las Direcciones Médica, de Administración, y de Finanzas,
ha establecido en coordinación con las autoridades delega-
cionales y hospitales del tercer nivel de atención medidas
prioritarias para mejorar el aprovechamiento de los insu-
mas médicos, consistentes en:

A) Detectar insumas médicos con existencias exceden-
tes en las unidades médicas, insumos con niveles de in-
ventario superiores a los requeridos.

B) Realizar una redistribución de esas existencias en las
unidades médicas de cada delegación, con lo cual se ni-
velarán los inventarios y se harán llegar los insumos ex-
cedentes hacia las unidades que carezcan de ellos.

C) Establecer claramente los insumos médicos en el ca-
tálogo institucional, que consideren opciones terapéuti-
cas para que los médicos cuenten con diversas posibili-
dades por utilizar en el tratamiento de las patologías de
la población derechohabiente.

D) Liberación de un fondo de reposición mensual, me-
diante el cual las delegaciones y las unidades médicas
del tercer nivel de atención podrán adquirir los insumos
médicos necesarios para completar tratamientos y reali-
zar compras emergentes en los casos que se diagnosti-
quen como urgentes.

E) Se han realizado surtimientos extraordinarios a las
unidades médicas adscritas a la delegación Baja Cali-
fornia Sur y Colima para la atención de nuevos pacien-
tes o complementar tratamientos. Además, en el caso de
Colima también se enviaron insumos como apoyo por la
situación de contingencia por el huracán Joba.

Le comento que se encuentran en proceso de contratación
50 claves de medicamentos de patente, además de 353 de
medicamentos y 173 de material de curación, las cuales in-
gresarán en los almacenes del instituto a partir del 6 de di-
ciembre de 2011.

Derivado de lo anterior, los derechohabientes que hayan
presentado las inconformidades referidas deberán acudir a
las unidades médicas de su adscripción para recibir los tra-
tamientos que les han sido prescritos.
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Sin otro particular, le reitero mi más distinguida considera-
ción.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2011.— Doctor Irán Suárez Villa (rú-
brica), encargado de la dirección médica.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.

INTRODUCCION DE ARMAS 
EN TERRITORIO NACIONAL

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-4-1960, sig-
nado por el diputado Jesús María Rodríguez Hernández,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número DEP-2171/11, suscrito por la licencia-
da Betina C. Chávez Soriano, directora general de Coordi-
nación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
así como el anexo que en éste se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a las negocia-
ciones para celebrar tratados internaciones sobre comercio
ilícito de armas. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 14 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.—  Presente.

Por instrucciones de la secretaria de Relaciones Exteriores,
embajadora Patricia Espinosa Cantellano, con fundamento
en el artículo 16, fracción IV, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, y en apego a las fa-
cultades de la Unidad de Enlace Legislativo, me permito
hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo aprobado por
el pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión en la sesión del pasado 23 de noviembre, el
cual remitió para nuestra atención con oficio número
SEL/UEL/311/4133/11, y que a continuación se describe: 

Primero. La Cámara de Diputados solicita al Ejecutivo
federal para que a través de la Secretaría de Relaciones
Exteriores informe a esta soberanía sobre el estado que
guardan las negociaciones para celebrar tratados inter-
nacionales sobre comercio ilícito de armas, ya sea mul-
tilateral o bilateral, con el gobierno de Estados Unidos
de América, y con ello evitar el tráfico y venta de armas
a territorio nacional. 

Segundo. La Cámara de Diputados solicita a la titular de
la Procuraduría General de la República que informe a
esta soberanía sobre estadísticas de procesados y sen-
tenciados por el delito de introducción ilegal de armas a
territorio nacional. 

Por lo antes expuesto, ruego ser el amable conducto para
hacer llegar al vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
diputado Jesús María Rodríguez Hernández. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 12 de diciembre de 2011.— Licenciada Betina Chávez
Soriano (rúbrica), directora general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, relativo al estado que guardan las negociacio-
nes para celebrar tratados internacionales sobre co-
mercio ilícito de armas ya sea multilateral o bilateral
con Estados Unidos de América 



1. En lo que hace al ámbito bilateral, no se tiene conoci-
miento de que existan negociaciones en curso con miras a
celebrar un tratado entre México y Estados Unidos sobre
tráfico de armas. Como es del conocimiento de ese órgano
legislativo, el régimen constitucional de posesión y porta-
ción de armas en Estados Unidos, así como las posiciones
políticas en torno al tema, imponen serias limitaciones a la
posibilidad de que la administración del presidente Obama
pudiera llevar a cabo una negociación como la sugerida. 

2. Sin embargo, ambos gobiernos están conscientes de la
vinculación que existe entre el tráfico de armas y la vio-
lencia que alientan las bandas criminales organizadas en
ambos lados de la frontera, y por ello han ratificado su
compromiso político de seguir cooperando para enfrentar-
los de manera efectiva. Con tal fin, se han redoblado es-
fuerzos para seguir fortaleciendo las acciones de coopera-
ción, intercambio de información y rastreo contra el tráfico
de armas a través de medios informáticos. 

3. Por otra parte, el gobierno de México ha expresado su
profundo rechazo a cualquier mecanismo que implique el
trasiego de armas a nuestro país y ha insistido en la impor-
tancia de que la cooperación bilateral se conduzca con ba-
se en el principio de responsabilidad compartida y en es-
tricto apego a la legislación de nuestro país.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a las Comisiones de Relaciones Exteriores y de
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, para su
conocimiento.

IMPORTACIONES DE MEZCLILLA CHINA

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-4111 signa-
do por el diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número 100.2011.DGE. 857 suscrito por Rodrigo
Ortega Cajigas, director general de Enlace de la Secretaría

de Economía, mediante el cual responde el punto de acuer-
do relativo a las prácticas desleales en las importaciones de
mezclilla china protegiendo a la industria nacional.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Carlos Angulo Parra, Unidad de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En atención al oficio SEL/UEL/311/3707/11, del 19 de oc-
tubre del año en curso, mediante el cual se comunicó el
punto de acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados el
pasado 18 de octubre, por el que exhorta respetuosamente
al titular de la Secretaría de Economía, licenciado Bruno
Ferrari García de Alba, a que emita y publique la resolu-
ción definitiva correspondiente a la investigación por
prácticas desleales en las importaciones de mezclilla china
protegiendo a la industria nacional y cumpliendo los plazos
legales contemplados para tal fin e imponiendo una cuota
compensatoria específica con precio de referencia, me per-
mito hacer de su conocimiento los comentarios externados
por la Subsecretaría de Industria y Comercio:

Dicha instancia informa que esta dependencia no puede
imponer cuotas compensatorias de manera discrecional,
debido a que esto sólo es posible como resultado de una in-
vestigación administrativa tramitada en forma de juicio, en
la que se pruebe la existencia de importaciones en condi-
ciones de discriminación de precios, de un daño o amena-
za de daño a la rama de producción nacional, y la relación
causal entre estos, de conformidad con el artículo 29 de la
Ley de Comercio Exterior y 1 del acuerdo relativo a la apli-
cación de artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994.

En ese sentido la Subsecretaría informa que la resolución
final de la investigación antidumping de tela de mezclilla
de China se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
21 de octubre de 2011 (dentro del plazo legal), sin la im-
posición de cuotas compensatorias, dado que no se contó
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con los elementos que le permitieran acreditar la existencia
de todos los elementos necesarios para tal efecto, como lo
exige la legislación aplicable.

Es importante hacer hincapié en que para la imposición de
cuotas compensatorias se requiere acreditar la existencia
de tres elementos: un margen de dumping, un daño o ame-
naza de daño a la producción nacional y la confirmación de
que la primera causó la segunda. Desde esta óptica si no se
acredita alguno de ellos, no será posible emitir una deter-
minación con la imposición de cuotas compensatorias. En
el caso de mezclilla, sólo se estableció que las importacio-
nes chinas ingresaron a precios de dumping, inferiores a los
de la producción nacional y en cantidades crecientes, sin
embargo, no fue posible acreditar que las importaciones
chinas causaran un daño o amenazaran esta rama de la pro-
ducción nacional.

Entre las razones que sustentan esta determinación desta-
can: 

a. La industria en su conjunto tuvo en general un de-
sempeño adecuado, incluso algunos de sus indicadores
registraron una evolución positiva o satisfactoria. Sus
indicadores económicos y financieros no mostraron en
conjunto un deterioro que permitiera determinar un da-
ño a la industria. Si bien algunos indicadores evolucio-
naron negativamente, la mayoría no registraron una
afectación importante, incluyendo el volumen de la pro-
ducción, las ventas e ingresos por ventas de la rama de
la producción nacional, su participación en el mercado
interno, las utilidades de operación, los inventarios y su
relación a ventas, la utilización de la capacidad instala-
da, el rendimiento sobre la inversión y la capacidad de
reunir capital.

b. La información sobre la participación de la produc-
ción nacional en el mercado interno y la información
proporcionada a nivel de clientes, no permitieron acre-
ditar que las importaciones chinas desplazaran a la mer-
cancía similar.

c. Esta Secretaría no estuvo en posibilidad para deter-
minar si las importaciones de mezclilla de China repre-
sentaban una amenaza de daño a la industria nacional en
virtud de que no contó con la información debidamente
sustentada sobre factores sustantivos; no contó con pro-
yecciones sustentadas para el conjunto de la rama de la
producción nacional, tales que permitieran prever un de-
terioro claro e inminente de sus indicadores en caso de

no contar con la cuota compensatoria; y por último, las
mismas proyecciones de la empresa más grande dentro
de la rama de producción nacional indican que, contra-
rio al posible daño alegado, sus indicadores económicos
y financieros tendrían en su mayoría un comportamien-
to positivo.

No se omite aclarar que la Cámara Nacional de la Industria
Textil y la Cámara Nacional de la Industria del Vestido no
solicitaron la investigación antidumping de mezclilla, co-
mo se señala en los antecedentes de la propuesta del punto
de acuerdo, ni tampoco participaron en el procedimiento
referido.

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al secretario de Economía para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
haga del conocimiento de la Cámara de Diputados la infor-
mación contenida en el presente, en la forma que usted es-
time conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2011.— Rodrigo Ortega Cajigas (rú-
brica p.a.), director general de Enlace.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Economía de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento.

SEGURIDAD BINACIONAL

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-4449 signa-
do por el diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-



milar número DEP- 2165/11 suscrito por la licenciada Be-
tina Chávez Soriano, directora general de Coordinación
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, median-
te el cual responde el punto de acuerdo relativo a las ope-
raciones realizadas en territorio mexicano, en materia de
seguridad binacional.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 13 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Gobernación.— Presente.

Estimado señor Subsecretario;

Hago de su conocimiento que, a fin de atender el exhorto
recibido de la Cámara de Diputados, se trasmitió por cana-
les diplomáticos al gobierno de Estados Unidos de Améri-
ca, la posición expresada en el punto de acuerdo aprobado
por dicha soberanía, rechazando toda operación realizada
en territorio mexicano que en materia de seguridad bina-
cional que se desarrolla al margen de los mecanismos de
cooperación bilaterales.

Atentamente

México, DF, a 13 de diciembre de 2011.— Betina C. Chávez  Soriano
(rúbrica), directora general de Coordinación Política.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cá-
mara de Diputados, para su conocimiento.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-4283 signa-
do por el diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número EI/429/2011 suscrito por Iván Jaimes, coor-
dinador de Enlace Institucional del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así co-
mo el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a las acciones
legales y administrativas necesarias para satisfacer la de-
manda de medicamentos en todo el país, particularmente
en los estados de Baja California Sur y Colima.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 12 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

En atención a su oficio SEL/UEL/311/3990/11 mediante el
cual se hace de conocimiento el punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
en fecha 8 de noviembre del año en curso relativo al ex-
horto que se le hace a la Junta Directiva del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (ISSSTE), a llevar a cabo, en el ámbito de su
competencia, las acciones legales y administrativas nece-
sarias para satisfacer la demanda de medicamentos por par-
te de sus derechohabientes en todo el país, particularmente
en los estados de Baja California Sur y Colima; al respec-
to adjunto al presente oficio signado por la licenciada Bet-
zabé Ramón Jaramillo, coordinadora de Asesores de la Di-
rección de Administración del ISSSTE, en el cual se hace
constar cuál es el porcentaje de abasto de medicamentos en
la entidad.
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Sin otro particular por el momento quedo de usted. 

Atentamente

Ciudad de México, diciembre 8, 2011.— Iván Jaimes (rúbrica), coor-
dinador.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Iván Jaimes, coordinador de Enlace Institucional.— Pre-
sente.

Por instrucciones de Manuel Muñoz Ganem, director de
Administración, y con relación al oficio número El/400/
2011 , mediante el cual solicita atender el acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
en fecha 8 de noviembre del año en curso, relativo al abas-
to de medicamentos para satisfacer la demanda de los de-
rechohabientes, en particular en los estados de Baja Cali-
fornia Sur y Colima, adjunto los oficios número SAIM/
3872 y SA/114940 de las Subdirecciones de Abasto de In-
sumos Médicos y de Almacenes, respectivamente, por me-
dio de los cuales se proporciona la información respecto de
las acciones realizadas en torno de la problemática descri-
ta en el acuerdo en comento. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial. 

Atentamente 

México, DF, a 7 de diciembre de 2011.— Licenciada Betzabé Ramón
Jaramillo (rúbrica), cordinadora de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Licenciada Betsabé Ramón Jaramillo, coordinadora de ase-
sores de la Dirección de Administración.— Presente.

En respuesta a su oficio CA/1337, del 18 de noviembre del
2011, por el que hace referencia al oficio número
EI/400/2011, de fecha 15 de noviembre del año en curso,
suscrito por el coordinador de Enlace Institucional del Ins-
tituto, Iván Jaimes, por conducto del cual comunica el pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión que a la letra dispone:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la junta
directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) a llevar a ca-
bo, en el ámbito de su competencia, las acciones legales
y administrativas necesarias para satisfacer la deman-
da de medicamentos por parte de sus derechohabientes
en todo el país, particularmente en los estados de Baja
California Sur y Colima.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al titular de
la Secretaría de Salud a velar, en el ámbito de sus atri-
buciones, por el abasto suficiente y oportuno de medi-
camentos en el ISSSTE, que permita satisfacer la de-
manda de sus derechohabientes.

Me permito informarle que esta Subdirección de Almace-
nes, dentro del ámbito de su competencia, y específica-
mente en lo que corresponde al abasto de medicamento en
las unidades de la mencionada entidad federativa, esta sub-
dirección ha distribuido los medicamentos correspondien-
tes, por conducto de la empresa Tercerizadora Silodisa
S.A.P.I., en función a los requerimientos que establecidos
por las áreas responsables, de acuerdo a la tabla de surti-
miento que se anexa a continuación, en la que se compren-
den las piezas de los insumos médicos entregados a las uni-
dades médicas al 10 de noviembre del presente año, fecha en
la que se concluyó la distribución de los insumos médicos
correspondientes al mes de noviembre del año en curso.

No omito mencionarle que dicho surtimiento se ha realiza-
do en función de las existencias de insumos médicos y ma-
terial de curación, registradas, tanto en las unidades médi-
cas usuarias, como en el Centro Nacional de Distribución
(Cenadi), así como a los requerimientos determinados por
el área responsable.

Informo a usted lo anterior para los efectos conducentes.



Sin otro particular, reciba un saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 24 de noviembre de 2011.— Contador Público Luis Ar-
mando Martínez Barbosa (rúbrica), subdirector.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Licenciada Betzabé Ramón Jaramillo, coordinadora de
Asesores de la Dirección de Administración.— Presente.

Me refiero a su oficio número CA/1336/2011 de fecha 18
de noviembre del año en curso, mediante el cual envía el
oficio número EI/400/2011, suscrito por el coordinador de
Enlace Institucional, con el propósito de atender el acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión.

Al respecto, envío copia de oficio SAIM/3825/2011 de fe-
cha 22 de noviembre del actual, dirigido al doctor Irán Suá-
rez Villa, encargado de la Dirección Médica y subdirector
de Infraestructura, anexando la información que contiene
las Alternativas de Solución de Disponibilidad y Abasto de
Medicamentos y Material de Curación, a fin de atender el
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente

Noviembre 24 de 2011.— Contador Público Miguel Ángel García Ra-
mírez (rúbrica), subdirector.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Doctor Irán Suárez Villa, encargado de la Dirección Médi-
ca y subdirector de Infraestructura.— Presente.

Por instrucciones del director de Administración y con el
propósito de atender el oficio número EI/400/2011, suscri-
to por el licenciado Iván Jaimes Archundia, coordinador de
Enlace Institucional, mediante el cual remite los acuerdos
aprobados por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, dirigidos a la Junta Directiva del Instituto, y al titu-

lar de la Secretaría de Salud, relativos a llevar a cabo las
acciones necesarias para satisfacer la demanda de medica-
mentos a los derechohabientes en todo el país, particular-
mente en los estados de Colima y Baja California Sur.

Al respecto, envió a usted respetuosamente dichos asuntos
por ser del ámbito de su competencia; asimismo, y con el
propósito de apoyar en la respuesta a la Cámara de Diputa-
dos, anexo cuadros resúmenes con corte a esta fecha, que
muestran las alternativas de solución de disponibilidad y
abasto de medicamentos y material de curación en las de-
legaciones del instituto de todo el país, (Primero y segun-
do puntos de acuerdo).

Para atender los casos en el estado de Colima, anexo cua-
dro resumen que muestra las alternativas de solución de
disponibilidad y abasto de medicamentos y material de cu-
ración en dicho estado; por lo que respecta al estado de Ba-
ja California Sur la información fue enviada con oficio
SAIM 3783/2011, así también copia de la minuta de traba-
jo en la que participaron servidores públicos de las direc-
ciones médicas, y de administración junto con personal de
la empresa Silodisa y la delegación estatal en Baja Califor-
nia, a fin de dejar constancia de los mecanismos de solu-
ción para resolver el desabasto, en esa entidad federativa,
con este documento se rectifica el contenido del oficio
SAIM 3783/2011, en virtud de que la comisión correspon-
dió en la delegación de Baja California. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente

Noviembre 22 de 2011.— Contador Público Miguel Ángel García Ra-
mírez (rúbrica), subdirector.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.

ESTADO DE GUERRERO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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En respuesta del oficio número DGPL 61-II-9-4301, signa-
do por el diputado Jesús María Rodríguez Hernández, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes copia del si-
milar número 101702, suscrito por el general de brigada di-
plomado de Estado Mayor Édgar Luis Villegas Meléndez,
subjefe operativo del Estado Mayor de la Defensa Nacional
de la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a la operación coordi-
nada Guerrero Seguro, en diversos municipios y zonas de
Guerrero.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores Le-
desma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director gene-
ral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de la Defensa Nacional.— Estado Mayor.

Licenciado Carlos Ángulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Por acuerdo del general secretario de la Defensa Nacional
y en relación con su escrito número SEL/ UEL/ 311/ 3993/
11, del 11 noviembre de 2011, hago de su conocimiento
que por acuerdo del gabinete de seguridad nacional, la co-
ordinación general de la operación Guerrero Seguro está
bajo la responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica (Policía Federal), por lo que se considera convenien-
te que la citada dependencia proponga la ampliación de la
operación en dicho gabinete, en el concepto de que esta se-
cretaría se encuentra en condiciones de apoyar las acciones
que resulten, con el despliegue de personal militar que ac-
tualmente se mantiene en Guerrero.

Sin más por el momento, reitero a usted las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lomas de Sotelo, DF, a 6 de diciembre de 2011.— General de Brigada
Diplomado de Estado Mayor Édgar Luis Villegas Meléndez (rúbrica),
subjefe operativo del Estado Mayor de la Defensa Nacional.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Seguridad Pública de la Cáma-
ra de Diputados, para su conocimiento.

SITIOS HISTORICOS Y SAGRADOS 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-9-3709, signa-
do por los diputados Emilio Chuayffet Chemor y Cora Ce-
cilia Pinedo Alonso, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
número UP/ 1118/ 2011, suscrito por Janitzio Durán Orte-
gón, titular de la Unidad de Planeación de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo relativo a las
concesiones otorgadas para la exploración y explotación de
recursos mineros en terrenos donde se localizan lugares sa-
grados, centros ceremoniales y sitios históricos de los pue-
blos indígenas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores Le-
desma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director gene-
ral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas.

Carlos Fernando Angulo Parra, titular de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobernación.

En atención de su oficio número SEL/ UEL/ 311/ 3397/ 11,
por el que se hace de nuestro conocimiento que mediante



el diverso DGPL 61-II-9-3709, los diputados Emilio
Chuayffet Chemor y Cora Cecilia Pinedo Alonso, presi-
dente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, co-
municaron el punto de acuerdo, aprobado por el pleno de
ese órgano legislativo en sesión celebrada el 22 de sep-
tiembre del año en curso, relativo a las concesiones otor-
gadas para la exploración y explotación de recursos mine-
ros en terrenos donde se localizan lugares sagrados, centros
ceremoniales y sitios históricos de los pueblos indígenas,
me permito manifestarle lo siguiente:

A fin de informar a usted sobre las acciones que la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
ha realizado en la materia, a continuación trascribo la par-
te conducente del punto de acuerdo de mérito:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al presidente
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, licencia-
do Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, a instruir a los titu-
lares de las Secretarías de Gobernación, de Energía, de
Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
Reforma Agraria, y del Trabajo y Previsión Social, así co-
mo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, a fin de que revisen todas las concesiones
otorgadas para la exploración y explotación de recursos
mineros en terrenos donde se localizan lugares sagrados,
centros ceremoniales y sitios históricos de los pueblos in-
dígenas.

En 2010, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas publicó la segunda edición del informe
final de la consulta sobre los lugares sagrados del pueblo
wixarika.

Además, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas ha coordinado dos reuniones interinsti-
tucionales para la atención de la problemática del pueblo
wixarika. La primera de ellas se centró en el análisis de la
información de los lugares sagrados Tatei Haramara y Wi-
rikuta y tuvo como preámbulo la presentación de la ubica-
ción del polígono de los lugares sagrados del pueblo Wixa-
rika en Nayarit, Jalisco, Zacatecas, San Luis Potosí y
Durango.

Derivado de la primera reunión, esta comisión nacional,
con el apoyo de la Secretaría de la Reforma Agraria, reali-
zó un trabajo de identificación, mapeo y registro de los lu-
gares sagrados del pueblo wixarika.

Dicho trabajo se realizó con presencia del sector académi-
co y con representantes del pueblo wixarika.

Asimismo, estas dependencias trabajan en la formalización
de un convenio de colaboración que tiene como objeto es-
tablecer las acciones y los instrumentos necesarios para
que a través del Registro Agrario Nacional se realicen el
mapeo y la identificación de los lugares sagrados y las ru-
tas de peregrinación de los pueblos indígenas en todo el
país, a fin de establecer mecanismos para su reconoci-
miento y protección.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de noviembre de 2011.— Janitzio Durán Ortegón
(rúbrica), titular de la Unidad de Planeación.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cáma-
ra de Diputados, para su conocimiento.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-4283, signa-
do por el diputado Francisco Javier Salazar Sáez, vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 170/UCVPS/DGAVS/1365/2011, suscrito por
la licenciada Iliana Castells Salas, directora de Vinculación
y Participación Ciudadana de la Secretaría de Salud, así co-
mo el anexo que en éste se menciona, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo a la demanda de me-
dicamentos por parte de los derechohabientes del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE) en todo el país, particularmente en los es-
tados de Baja California Sur y Colima. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
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Atentamente 

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores Le-
desma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director gene-
ral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En alcance al oficio número SEL/UEL/311/3991/11, me-
diante el cual se informa que el 8 de noviembre pasado fue
aprobado un punto de acuerdo de la Junta de Coordinación
Política en los siguientes términos: 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Junta Directiva del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE) a llevar a cabo, en el ámbito de su competen-
cia, las acciones legales y administrativas necesarias para
satisfacer la demanda de medicamentos por parte de sus
derechohabientes en todo el país, particularmente en los
estados de Baja California Sur y Colima. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular de la Secretaría de Salud a ve-
lar, en el ámbito de sus atribuciones, por el abasto sufi-
ciente y oportuno de medicamentos en el ISSSTE, que
permita satisfacer la demanda de sus derechohabientes. 

Al respecto, me permito acompañar oficio número
CAS/1737/2011, suscrito por el maestro Ramiro Tamayo
Rodríguez, coordinador de asesores de la Subsecretaría de
Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Licenciada Iliana Castells
Salas (rúbrica), directora de Vinculación y Participación Ciudadana, en

ausencia del Director General Adjunto de Vinculación Social, con fun-
damento en el artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Salud.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor José Luis Treviño Rodríguez, director general ad-
junto de Vinculación Social.— Presente.

Por indicaciones de la doctora Maki Esther Ortiz Domín-
guez, subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector
Salud, y en atención a su oficio número 170/UCVPS/
DGAVS/1271/2011, de fecha de 16 de noviembre de 2011,
mediante el cual solicita información para desahogar el
acuerdo presentado por la Junta de Coordinación Política
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión por
el que se exhorta a la Junta Directiva del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE) a llevar a cabo, en el ámbito de su competencia,
las acciones legales y administrativas necesarias para satis-
facer la demanda de medicamentos por parte de sus dere-
chohabientes en todo el país, particularmente en los esta-
dos de Baja California Sur y Colima; así mismo, se exhorta
al titular de la Secretaría de Salud a velar, en el ámbito de
sus atribuciones, por el abasto suficiente y oportuno de me-
dicamentos en el ISSSTE, que permita satisfacer la de-
manda de sus derechohabientes. 

En este supuesto y con base en el ámbito de competencia
de esta subsecretaría, le informo lo siguiente: 

• El acceso y disponibilidad de medicamentos para la
población es una premisa del Plan Nacional de Desarro-
llo 2007-2012 y del Programa Nacional de Salud 2007-
2012. Gran esfuerzo se ha enfocado hacia acciones que
impulsen la mejora en el abasto de medicamentos, esta-
bleciendo criterios convergentes que incorporen las ne-
cesidades de las instituciones públicas, sin vulnerar la
cadena de suministro. 

• Cabe señalar que esta subsecretaria a través de la Di-
rección General de Planeación y Desarrollo en Salud le
corresponde diseñar, desarrollar e implantar, en coordi-
nación con otras unidades administrativas y dependen-
cias del sistema nacional de salud, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, la política nacional de medica-
mentos e insumos para la salud. 



• En suma, a raíz de la participación interinstitucional
para promover mejores condiciones de adquisición por
parte de las diversas dependencias y entidades paraesta-
tales de la administración pública federal, el 26 de fe-
brero de 2008 se publico en el Diario Oficial de la Fe-
deración el Acuerdo Presidencial por el que se crea la
Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios
de Medicamentos y otros Insumos para la Salud, la cual
tiene como objeto llevar a cabo el proceso de negocia-
ción anual de precios de medicamentos y otros insumos
para la salud contenidos en el cuadro básico para el pri-
mer nivel de atención médica y catálogo de insumos pa-
ra el segundo y tercer nivel, que cuenten con patente vi-
gente y que sean objeto del procedimiento de
adjudicación directa. 

• En este sentido, la comisión en estos últimos tres años
ha negociado con la industria farmacéutica un total de
157 presentaciones de medicamentos con patente vigen-
te, lográndose una reducción de precios en un rango del
1 al 43 por ciento y cuyos descuentos han generado aho-
rros estimados por más de 11 mil 600 millones de pesos
para las instituciones públicas del sector salud. 

• La Secretaria de Salud ha llevado a cabo diversas ac-
ciones para mejorar los sistemas de suministro al inte-
rior de cada entidad e institución del sector salud, como:
planeación de la demanda, adquisiciones, distribución,
administración de inventarios, prescripción, surtimiento
o dispensación y uso de acuerdo con metodologías y da-
tos que permiten a cada entidad o institución identificar
áreas de oportunidad y también contar con la asesoría
institucional que se requiera para llevar a buen término
los proyectos que en esta materia se impulsen. 

• También, la Secretaria ha realizado diversas acciones
para fortalecer el poder de compra del sector y contri-
buir a la integración del sistema nacional de salud en
materia de acceso a medicamentos, con el objeto de es-
tablecer un modelo diferenciado de compra pública, que
ofrece estrategias de compra para patentes y para gené-
ricos. 

• En el caso particular del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, éste di-
seña, implanta y desarrolla su modelo y programas de
surtimiento de recetas y abasto de medicamentos de
acuerdo a sus necesidades y al presupuesto asignado pa-
ra tal fin. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Salud como coor-
dinadora del sistema nacional de salud ha trabajado para
mejorar la política nacional de medicamentos e insumos
para la salud en beneficio del sector público. Por lo que se
pueden mostrar avances significativos para garantizar la
suficiencia, disponibilidad y precio justo de medicamentos,
así como en el abasto de los mismos; sin embargo, cada
institución del sector social que presta servicios de salud es
responsable del surtimiento de recetas y abasto de medica-
mentos de sus derechohabientes. 

Atentamente 

México, DF, a 5 de diciembre de 2011.— Maestro Ramiro Tamayo Ro-
dríguez (rúbrica), coordinador de asesores.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.

TELEFONIA MOVIL

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-7-1660, sig-
nado por los diputados Emilio Chuayffet Chemor y María
Dolores del Río Sánchez, presidente y secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir, para los fines procedentes, copia del si-
milar número 100.2011.DGE.951, suscrito por Rodrigo
Ortega Cajigas, director general de Enlace de la Secretaría
de Economía, mediante el cual responde el punto de acuer-
do relativo al daño económico causado a los usuarios de
servicios de telecomunicaciones a raíz de las fallas que se
han presentado en las redes de los proveedores de servicios
concesionarios.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores Le-
desma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Regla-
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mento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director gene-
ral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención al oficio SEL/UEL/311/3223/11, del 12 de
septiembre del año en curso, mediante el cual se comunicó
el punto de acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados
el pasado 8 de septiembre, mismo en que se transcribe lo
relativo a la Procuraduría Federal del Consumidor: 

“Segundo. Se exhorta a las autoridades en materia de te-
lecomunicaciones, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, la Comisión Federal de Telecomunicaciones
y la Procuraduría Federal del Consumidor, a que tomen
las acciones pertinentes para realizar una medición y
cuantificación oportuna y precisa en términos reales del
daño económico causado a los usuarios de servicios de te-
lecomunicaciones a raíz de las fallas que se han presenta-
do de manera ostensible en los meses recientes en las re-
des de los proveedores de servicios concesionarios. 

”Quinto. Se exhorta a la Procuraduría Federal del Con-
sumidor para que, independientemente de las sanciones
que imponga la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes en virtud de los problemas de calidad de las redes
móviles, y conforme a lo previsto en la Ley Federal de
Protección al Consumidor (LFPC), lleve a cabo los pro-
cedimientos administrativos necesarios y ordene a los
concesionarios del servicio móvil la bonificación mone-
taria que corresponda a los usuarios, como consecuen-
cia de la deficiente prestación del servicio que reciben
de los concesionarios señalados.”

Al respecto, la Procuraduría Federal del Consumidor (Pro-
feco) informa lo siguiente: la Profeco no cuenta con com-
petencia jurídica, ni técnica para determinar la existencia,
magnitud y duración de las fallas a que se refiere el Se-
gundo resolutivo. Asimismo, para la Profeco no resulta po-
sible determinar una medición y cuantificación oportuna y
precisa en términos reales del daño económico causado a
los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 

Corresponde a la Cofetel ejercer sus facultades de verifica-
ción y vigilancia para determinar la existencia de “fallas”

en la prestación de los servicios de telecomunicaciones,
siempre que dicha prestación no se haya sujetado a las dis-
posiciones legales, administrativas y técnicas aplicables.
Asimismo, le corresponde determinar técnicamente la me-
dición y cuantificación que proceda para que opere a favor
de los usuarios la bonificación a que se refieren los Regla-
mentos de Telecomunicaciones y de Televisión y Audio
Restringidos, según sea el caso. 

Es importante resaltar que Profeco ejerce sus atribuciones
en materia de protección al consumidor, haciendo uso de
los procedimientos establecidos en la LFPC. Así, se desa-
rrollan dos procedimientos básicos en defensa de los inte-
reses de los consumidores: el procedimiento conciliatorio
y, el procedimiento por infracciones a la Ley. 

El primero de ellos tiene como propósito avenir los intere-
ses de un proveedor específico y los de un consumidor o
grupo de consumidores. Este procedimiento se inicia a pe-
tición de parte, mediante la presentación de una queja por
parte del consumidor que se dice afectado ante un incum-
plimiento derivado de una relación comercial. 

El segundo procedimiento tiene como propósito determi-
nar el incumplimiento a la LFPC y, en su caso, imponer las
sanciones a que se refiere la misma. Este procedimiento
puede iniciarse de oficio o mediante la presentación de de-
nuncia; sin embargo, su alcance comprende infracciones
específicas derivados de casos concretos. 

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al Secretario de Economía para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
haga del conocimiento de la Cámara de Diputados la infor-
mación contenida en el presente, en la forma que usted es-
time conveniente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial. 

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Rodrigo Ortega Cajigas (rú-
brica), director general de Enlace.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Comunicaciones de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.



CAMARA DE SENADORES

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-1612, signado
por el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del honorable Congreso de la Unión, me permito remi-
tir, para los fines procedentes, original del similar número
CA/054/2011, suscrito por el ingeniero Ernesto González
Cancino, coordinador de asesores del secretario de la Fun-
ción Pública, mediante el cual responde el punto de acuer-
do relativo a los supuestos ilícitos por parte de servidores
públicos de Petróleos Mexicanos en el arrendamiento con
sobreprecio de 4 buques tanque. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 465, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes original
del similar número CA/ 056/ 2011, suscrito por el ingenie-
ro Ernesto González Cancino, coordinador de asesores del
secretario de la Función Pública, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo relativo a las autorizaciones emiti-
das en el proyecto Cabo Cortés.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número CP2R2A.- 3872, signado
por el senador Francisco Arroyo Vieyra, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, me permito remitir para los fines proce-
dentes original del similar número CA/ 062/ 2011, suscrito
por el ingeniero Ernesto González Cancino, coordinador de
asesores del secretario de la Función Pública, mediante el
cual responde el punto de acuerdo relativo al padrón de in-
fractores de vida silvestre.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 2354, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número DGVI/ 873/
2011, suscrito por el licenciado Enrique Lepine Muñoz, di-
rector general de Vinculación Interinstitucional de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo al Protocolo de Intervención pa-
ra Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual.
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Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 2354, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número 170/
UCVPS/ DGAVS/ 1379/ 2011, suscrito por la licenciada
Iliana Castells Salas, directora de Vinculación y Participa-
ción Ciudadana de la Secretaría de Salud, así como el ane-
xo que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo al Protocolo de Intervención pa-
ra Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 1625, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número HDB.40.1/
002/ 2011, suscrito por el ingeniero Joel Ramírez Díaz, di-

rector de Enlace Institucional de la Comisión Nacional de
Vivienda, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo al
otorgamiento de subsidios para créditos de viviendas situa-
das en zonas de alto riesgo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 2349, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número DEP 2163/
11, suscrito por la licenciada Betina Claudia Chávez Soria-
no, directora general de Coordinación Política de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, así como el anexo que en él
se menciona, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a los trágicos acontecimientos causados
por las intensas lluvias en la hermana República de El Sal-
vador.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.



En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 2354, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número SSP/ UAJ/
981/ 11, suscrito por el maestro Gilberto Higuera Bernal,
titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Seguridad Pública, así como el anexo que en él se mencio-
na, mediante los cuales responde el punto de acuerdo rela-
tivo al Protocolo de Intervención para Casos de Hostiga-
miento y Acoso Sexual.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 2535, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número SSP/ UAJ/
980/ 11, suscrito por el maestro Gilberto Higuera Bernal,
titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Seguridad Pública, así como el anexo que en él se mencio-
na, mediante los cuales responde el punto de acuerdo rela-
tivo a la trata de niños centroamericanos en la frontera sur.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL- 1P3A.- 1627, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número 112.2.808/
2011, suscrito por el licenciado Salvador Moreno Cerda,
director general adjunto de Estudios Interinstitucionales de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como el anexo que en él se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo a las demandas de los productores agrícolas y gana-
deros de las entidades federativas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítanse a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE ECONOMIA

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 1 00.2011.DGE.947, Rodrigo
Ortega Cajigas, director general de Enlace de la Secretaría
de Economía, remite el informe estadístico sobre el com-
portamiento de la inversión extranjera directa en México,
correspondiente al periodo de enero-septiembre de 2011.
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal; y 27, fracción IV de la Ley
de Inversión Extranjera, envío para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en él se menciona.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Como es de su conocimiento, de conformidad con el artí-
culo 27, fracción IV, de la Ley de Inversión Extranjera, se
indica que es atribución del secretario ejecutivo de la Co-
misión Nacional de Inversiones Extranjeras, presentar al
Congreso de la Unión un informe estadístico sobre el com-
portamiento de la inversión extranjera en el país que inclu-
ya los sectores económicos en las que ésta se ubica.

Con base en lo anterior, envío a usted el Informe Estadísti-
co sobre el Comportamiento de la Inversión Extranjera Di-
recta en México (enero-septiembre de 2011), para que por
su amable conducto sea remitido al Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 6 de diciembre de 2011.— Rodrigo Ortega Cajigas (rú-
brica), director general de Enlace.»

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras

Informe estadístico sobre el comportamiento de la in-
versión extranjera directa en México (enero-septiembre
de 2011)

Introducción

En uso de las atribuciones conferidas a la Comisión Nacio-
nal de Inversiones Extranjeras, de conformidad con lo dis-
puesto en la fracción IV del artículo 27 de la Ley de Inver-
sión Extranjera, se hace del conocimiento del honorable
Congreso de la Unión el presente informe estadístico sobre
el comportamiento de la inversión extranjera directa (IED)
en México durante el periodo enero-septiembre de 2011.

El informe está integrado por las siguientes secciones:

1. Descripción del comportamiento de la IED durante el
periodo de referencia, destacando el sector económico
al que se destinan las inversiones así como el país de
origen. 

2. Contexto internacional.

3. Evolución histórica.

4. Apéndice metodológico.

5. Apéndice estadístico.

1. Descripción del comportamiento de la IED en enero-
septiembre de 2011

El monto de la IED asciende a 13 mil 429.7 millones de dó-
lares, cantidad 6.5 por ciento menor a la originalmente re-
portada en el mismo periodo de 2010 (14 mil 362 millones
de dólares).

Los 13 mil 429.7 millones de dólares fueron reportados por
3 mil 558 sociedades mexicanas con IED en su capital so-
cial.

La cifra de IED se integra por 4 mil 765.4 millones de dó-
lares (35.5 por ciento) de nuevas inversiones, 6 mil 339.3
millones de dólares (47.2 por ciento) de reinversión de uti-
lidades, y 2 mil 324.9 millones de dólares (17.3 por ciento)
de cuentas entre compañías.



1.1. Distribución sectorial y por país de origen de la
IED realizada y notificada al Registro Nacional de In-
versiones Extranjeras (RNIE)

Los 13 mil 429.7 millones de dólares de IED realizada y
notificada se canalizaron a la industria manufacturera (41.5

por ciento), servicios financieros y de seguro (18.3 por
ciento), comercio (11.3 por ciento), información en medios
masivos (8.0 por ciento), construcción (6.9 por ciento) y
otros sectores (14.0 por ciento).
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La IED provino de Estados Unidos de América (65.5 por
ciento), España (13.25 por ciento), Suiza (9.4 por ciento),
Japón (2.6 por ciento), Canadá (1.4 por ciento), Brasil (1.4
por ciento) y otros países (6.5 por ciento).

1.2. Proyectos autorizados por la Comisión Nacional de
Inversiones Extranjeras (CNIE)

Durante enero-septiembre de 2011, la CNIE autorizó 12
proyectos de inversión por un total de 939.7 millones de
dólares. Los proyectos se realizarán en actividades extrac-
tivas, construcción, comunicaciones y transportes, así co-
mo en otros servicios.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 201163



3. Contexto internacional

Durante el primer semestre de 2011, según datos de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), la participación de México en la recepción de
flujos de IED mundiales fue de 1.8 por ciento.
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Apéndice metodológico

La metodología para medir y dar a conocer los montos de
IED en México fue elaborada de manera conjunta por la
Secretaría de Economía, SE, y el Banco de México, si-
guiendo las recomendaciones del Fondo Monetario Inter-
nacional1 y la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos2. La SE da a conocer de manera
trimestral los flujos de IED acumulados en el periodo de
referencia.

Las cifras sobre IED se calculan3 con base en el valor de
los movimientos de inversión realizados por empresas con
IED en el periodo de referencia y notificados al RNIE por:

I. Personas físicas o morales extranjeras que realizan ac-
tos de comercio en México y sucursales de inversionis-
tas extranjeros establecidos en el país4;

II. Sociedades mexicanas con participación extranjera
en su capital social; 

III. Instituciones fiduciarias que participan en fideico-
misos de bienes inmuebles de los que se derivan dere-
chos en favor de inversionistas extranjeros.

Estas cifras corresponden a:

- Inversiones iniciales realizadas por personas físicas o
morales extranjeras al establecerse en México5;

- Nuevas inversiones, reinversión de utilidades6 y cuen-
tas entre compañías7 de sociedades establecidas;

- Monto de inversión involucrado en las transmisiones
de acciones por parte de inversionistas mexicanos a in-
versionistas extranjeros, a través de las cuales la IED
adquiere total o parcialmente sociedades mexicanas ya
establecidas.8

De acuerdo con los artículos 32 y 33 de la Ley de Inversión
Extranjera y 38 del Reglamento de la Ley de Inversión Ex-
tranjera y del RNIE, los movimientos mencionados deben
ser reportados al RNIE, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Inversión Extranjera de la SE.

Cabe señalar que esta fuente de información (el valor de
los movimientos de inversión realizados por empresas con
IED y notificados al RNIE) tiene la característica de pro-
porcionar cifras preliminares, debido a que las notificacio-

nes al RNIE de dichos movimientos por parte de las em-
presas con IED tienden a darse con un importante rezago
con respecto a las fechas en las que se realizaron las inver-
siones.

Este rezago se traduce en que los montos de IED reporta-
dos al RNIE en un periodo determinado corresponden en
muchos casos a inversiones realizadas varios meses antes.
Por ende, la cifra reportada como IED realizada en un pe-
riodo determinado no es definitiva, ya que ésta se ajusta
posteriormente en la medida en que el RNIE recibe las no-
tificaciones del resto de las inversiones realizadas en dicho
periodo.

Información sectorial y regional sobre la IED

Se dispone de información desagregada por: tipo de inver-
sión, sector y subsector de actividad económica, y país de
origen. 

Respecto de la distribución geográfica, la Secretaría de
Economía lleva a cabo un proceso de mejora en la locali-
zación de las inversiones que reporta cada empresa con la
finalidad de disminuir posibles sesgos en la distribución te-
rritorial. Por ello, en este informe no se presenta la clasifi-
cación geográfica de la IED. Una vez que concluya el pro-
ceso, se enviará al H. Congreso de la Unión un alcance con
las cifras respectivas.

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras

Finalmente, los montos de IED involucrados en los proyec-
tos autorizados por la CNIE de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 8, 9 y noveno transitorio de la Ley de
Inversión Extranjera, representan un importante indicador
de las inversiones por realizarse en el corto plazo. Estas in-
versiones se incluyen en las estadísticas sobre IED única-
mente a partir de que se realizan y se notifican al RNIE.

Apéndice Estadístico

Cuadro No. 1     IED en México por tipo de inversión

Cuadro No. 2     IED por sector económico

Cuadro No. 3A IED en los principales subsectores económicos

Cuadro No. 3B  IED en los principales subsectores económicos

Cuadro No. 4    IED
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Notas:

1 Capítulo XVIII del Manual de Balanza de Pagos, editado en 2009,
por el Fondo Monetario Internacional, sexta edición.

2 Benchmark Definition of Foreign Direct Investment (BDFDI), edita-
do en 2008 por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos, cuarta edición.

3. El 1 de noviembre de 2006 se publicó el decreto para el fomento de
la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación
(IMMEX), con el cual se integraron en un sólo Programa los corres-
pondientes al Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Ex-
portación y el de Importación Temporal para Producir Artículos de Ex-
portación, denominado PITEX. Como resultado de lo anterior, en la
estadística de inversión extranjera ya no se distinguirá a las empresas
maquiladoras del resto de las empresas, por lo que para fines compa-
rativos, la IED reportada en el rubro Importaciones de activo fijo rea-
lizadas por empresas maquiladoras con inversión extranjera se ha inte-
grado en el rubro Cuentas entre Compañías. 

4 Se refiere a los establecimientos que para la prestación de servicios
abren en México personas morales extranjeras, sin que para ello cons-
tituyan una sociedad mexicana.

5 Incluye inversiones en activo fijo y capital de trabajo para la realiza-
ción de actos de comercio en México. Este tipo de inversiones se re-
fiere a las realizadas por personas físicas o morales extranjeras a quie-
nes el Código de Comercio reconoce personalidad jurídica y la Ley de
Inversión Extranjera posibilita a efectuar actividades económicas en
México, sin constituirse como una sociedad mexicana.

6 Es la parte de las utilidades que no se distribuye como dividendos y
que, por representar un aumento de los recursos de capital propiedad
del inversionista extranjero, se considera IED. En la contabilidad de la
balanza de pagos, en congruencia con lo dispuesto en la sexta edición
del Manual de Balanza de Pagos del FMI, la contrapartida a la re in-
versión de utilidades de la IED (que se registra en la cuenta de capital
como entrada virtual) es una erogación (también virtual) en los pagos
factoriales de la cuenta corriente.

7 Se refiere a las transacciones originadas por deudas entre empresas
asociadas. Así, incluye tanto préstamos de las matrices residentes en el
exterior a sus filiales en México, como préstamos o adelantos de pagos
de las filiales a sus matrices; estas transacciones son consideradas como
IED debido a que significan un ingreso proveniente del exterior finan-
ciado directamente por el inversionista extranjero a su filial en México.

8 Estos movimientos se consideran IED debido a que tienen la finali-
dad de obtener un interés de largo plazo en empresas mexicanas, lo

cual es congruente con la definición de IED de la OCDE (BDFI, pági-
na 7, cuarta edición, 2008), que señala lo siguiente: La inversión ex-
tranjera directa refleja el objetivo de obtener un interés duradero por
parte de una entidad residente en una economía (inversionista directo),
en una entidad residente en otra economía diferente a la del inversio-
nista (empresa de inversión directa). El interés duradero implica la
existencia de una relación de largo plazo entre el inversionista directo
y la empresa, así como un grado significativo de influencia en el ma-
nejo de la empresa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Economía de la Cámara
de Diputados y de Comercio y Fomento Industrial de
la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

SECRETARIA DE TURISMO

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número SPT/CUTE/234/2011, la ciu-
dadana Aleida Salguero Galdeano, coordinadora de la Uni-
dad Técnica de Evaluación de la Secretaría de Turismo, re-
mite el informe final de la evaluación en materia de diseño
de los programas presupuestarios F003 e I002, Promoción
y Desarrollo de Programas y Proyectos Turísticos en las
Entidades Federativas. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal; y 29 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, envío para los fi-
nes procedentes, copia del oficio al que me he referido, así
como los anexos que en el mismo se mencionan. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 12 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Turismo.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2011 y a los numerales 3 y 10 del Progra-
ma Anual de Evaluación 2011, expedido conjuntamente
por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la
Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Turismo lle-
vó a cabo la evaluación en materia de diseño de los pro-
gramas presupuestarios F003, Promoción y Desarrollo de
Programas y Proyectos Turísticos en las Entidades Federa-
tivas; e I002, Promoción y Desarrollo de Programas y Pro-
yectos Turísticos de las Entidades Federativas. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 27, fracción
XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, atentamente le solicito su valiosa intervención para
enviar a la Cámara de Diputados –por conducto de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública y de la Comisión
de Turismo– y a la Cámara de Senadores –por conducto de
la Comisión de Turismo–, el informe final de la evaluación
en comento; para lo cual se adjuntan tres tantos en forma-
to impreso y en electrónico. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Aleida Salguero Galdeano
(rúbrica), coordinadora de la Unidad Técnica de Evaluación.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Turismo y de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y de
Turismo de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

PROGRAMAS DE CAMPAÑAS DE COMUNICACION
SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número SNM/144/2011, el licenciado
Álvaro Luis Lozano González, subsecretario de Normati-
vidad de Medios, envía el informe sobre los programas y
campañas de comunicación social del gobierno federal pa-
ra el ejercicio fiscal de 2011. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, les acompaño, para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en éste se citan, en forma impresa y me-
dio magnético. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente 

Por este conducto, le anexo en forma impresa y electrónica
el “informe sobre los programas de comunicación social”
para el ejercicio fiscal de 2011, remitido por la Dirección
General de Normatividad de Comunicación, que contiene
los programas y campañas desglosados por dependencias y
entidades de la administración pública federal. 

Lo anterior para los efectos procedentes. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 14 de diciembre de 2011.— Licenciado Álvaro Luis Lo-
zano González (rúbrica), subsecretario de Normatividad de Medios.»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Radio, Televisión y Cine-
matografía de la Cámara de Diputados y de la Cáma-
ra de Senadores, para su conocimiento.
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III CUMBRE DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto hago de su conocimiento que mediante
oficio número DEP: 2200 /11, la licenciada Betina C. Chá-
vez Soriano, directora general de Coordinación Política de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, remite el informe de
resultados de la participación del presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, maestro Felipe Calderón Hinojosa, a la
República Bolivariana de Venezuela el 2 y el 3 de diciem-
bre de 2011.1

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido y de
su anexo. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el Director
General Adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente

Por instrucciones de la secretaria de Relaciones Exteriores,
embajadora Patricia Espinosa Cantellano, con fundamento
en el artículo 16, fracciones I y III, del Reglamento Interior
de la SRE, y en cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, solicito que sea el amable conducto para hacer
llegar a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión el informe de resultados

de la participación del presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, maestro Felipe Calderón Hinojosa, a la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela el 2 y el 3 de diciembre de
2011. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le la seguridad de mi más alta consideración. 

Atentamente

México, DF, a 16 de diciembre de 2011.— Betina C. Chávez Soriano
(rúbrica), directora general de Coordinación Política.»

«Informe de la participación del presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, licenciado Felipe Calderón Hinojosa,
en la tercera Cumbre de América Latina y el Caribe sobre
Integración y Desarrollo 

Caracas, República Bolivariana de Venezuela, 2 y 3 de di-
ciembre de 2011

I. Participación del presidente Felipe Calderón en la
tercera Cumbre de América Latina y el Caribe sobre
Integración y Desarrollo 

La tercera Cumbre de América Latina y el Caribe sobre In-
tegración y Desarrollo (CALC) se realizó en Caracas, Re-
pública Bolivariana de Venezuela, el 2 y el 3 de diciembre
de 2011, conforme a los acuerdos alcanzados en la prime-
ra reunión de la CALC, celebrada en Salvador, Bahía, en
diciembre de 2008. 

La Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe,
que tuvo lugar en la Riviera Maya, México, el 22 y el 23
de febrero de 2010, de acuerdo con el primer párrafo de su
declaración, fue “constituida por la vigésima primera Cum-
bre del Grupo de Río y la segunda CALC”. Ello fue posi-
ble gracias a que México contó con el mandato simultáneo
de ambos mecanismos. 

La tercera CALC permitió concluir el proceso iniciado en
el Grupo de Río y poner en marcha la Comunidad de Esta-
dos Latinoamericanos y Caribeños (Celac), constituida en
la Cumbre de la Unidad, por iniciativa de México. 

El presidente Felipe Calderón Hinojosa fue el primer ora-
dor en el acto inaugural de la tercera CALC, el 2 de di-
ciembre. En su intervención destacó la trascendencia de la
reunión para la vida institucional de nuestra región y de los
objetivos de la Celac. 
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El presidente de México afirmó, textualmente, que “la in-
tegración y la unidad política, económica, social y cultural
de nuestra región es una aspiración viva y fundamental de
nuestros pueblos. Por eso estamos aquí. Y por eso México
organizó en febrero del año pasado, en 2010, la Cumbre de
la Unidad. En ella propusimos hacer converger en uno so-
lo nuestros mecanismos de diálogo político y cooperación
regionales. Y fundamos así, en aquel febrero inolvidable de
2010, en la esplendorosa riviera caribeña de los mayas, la
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños”. 

El presidente Calderón Hinojosa planteó la trascendencia
de los objetivos de la unión para defender la democracia y
promover la paz para impulsar el progreso y, en particular,
la prosperidad y la competitividad de América Latina y el
Caribe, para acabar con la pobreza y la desigualdad, para
proteger el medio ambiente, para poner un alto al crimen
organizado transnacional y a su violencia. 

En la tercera CALC, el presidente de México y los manda-
tarios participantes adoptaron las decisiones para poner en
marcha la Celac, mediante la adopción del Estatuto de Pro-
cedimientos y una clausula democrática. 

La Celac hereda la tradición, la voz y los espacios de in-
terlocución internacional del Grupo de Río. En la medida
en que se consolide la Comunidad de Estados Latinoame-
ricanos y Caribeños, ésta se constituirá en el mecanismo de
interlocución política representativo de la región, sin con
ello pretender sustituir a otros organismos hemisféricos o
subregionales, ni excluir la participación de sus miembros
en otros foros. 

La Celac promoverá un mejor posicionamiento de la región
ante acontecimientos relevantes del ámbito internacional,
impulsará la agenda latinoamericana y caribeña en los fo-
ros globales, y fomentará los procesos de diálogo con otros
Estados, grupos de países y organizaciones regionales. 

Chile asumió por un año como primera Presidencia pro
témpore de la Celac. Cuba organizará la Cumbre de Celac
en 2013 y Costa Rica realizará la de 2014. Con ello se ga-
rantiza la continuidad en los trabajos de la Comunidad de
Estados Latinoamericanos y Caribeños. 

II. Documentos adoptados en la tercera CALC 

1. Estatuto de Procedimientos de la Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) 

El estatuto enfatiza la vocación de concertación y conver-
gencia, así como la decisión de construir un espacio común
para profundizar la integración regional, sobre la base del
acervo histórico del Grupo de Río y de la CALC. Asimis-
mo, define los órganos, atribuciones y funcionamiento de.
la Celac, con arreglo a una estructura dinámica y flexible. 

El Estatuto de Procedimientos establece las siguientes dis-
posiciones de funcionamiento de la Celac: 

Órganos

• Cumbre de jefas y jefes de Estado y de Gobierno 

• Reunión de ministras y ministros de Relaciones Exte-
riores 

• Reunión de coordinadores nacionales 

• Reuniones especializadas 

• Presidencia pro témpore 

• Troika 

Decisiones

Las decisiones se adoptarán por consenso, tendrán el ca-
rácter de acuerdos políticos y constituirán mandatos. 

Mecanismo de consulta urgente 

Recoge la práctica instituida por el Grupo de Río a través
del “Dispositivo de 12 Horas”, para los pronunciamientos
de la Celac. 

Vinculación con otras regiones 

La Celac se constituye en el mecanismo representativo de
América Latina y el Caribe y asume la interlocución en los
siguientes foros: Cumbre América Latina y el Caribe-
Unión Europea (ALCUE); diálogo ministerial instituciona-
lizado con la Unión Europea; y diálogos del Grupo de Río
con países y grupos de países, sin menoscabo de los que
“eventualmente puedan surgir”. 
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Incorporación del patrimonio histórico del Grupo de
Río y la CALC 

Integrado por todas las declaraciones, comunicados con-
juntos y especiales, resoluciones y demás instrumentos de
decisión aprobados por ambos mecanismos. 

Unificación del Grupo de Río y la CALC 

La Celac sucede para todos los efectos al Grupo de Río y
la CALC, que dejaron de funcionar al adoptarse el Estatu-
to de Procedimientos, con lo que queda concluido el pro-
ceso de construcción institucional de la Celac. 

2. Declaración especial sobre la democracia y el orden
constitucional en América Latina y el Caribe 

Esta declaración constituye una cláusula democrática de la
Comunidad de Estados, la cual reafirma el compromiso
con la defensa y promoción de la democracia en la región.
México trabajó intensamente para articular una posición
incluyente, amplia y de largo alcance en este tema, central
para la Comunidad de Estados. 

En la declaración especial se reitera que la defensa de la
democracia y el respeto a los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales “son requisitos esenciales para la
participación en los distintos órganos de la Comunidad de
Estados Latinoamericanos y Caribeños y son conquistas de
los pueblos latinoamericanos y caribeños que no admiten
retroceso”. 

Se afirma a la letra en la misma declaración que “toda rup-
tura o amenaza de ruptura del orden constitucional y del es-
tado de derecho en uno de los Estados miembros de la Co-
munidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños pone
en riesgo su normal desarrollo y constituye un hecho grave
que amerita la acción enérgica de la comunidad latinoame-
ricana y caribeña”. 

En caso de “amenaza de ruptura o alteración del orden de-
mocrático”, y a petición de parte, los Estados miembros
podrán decidir la adopción de “acciones concretas concer-
tadas de cooperación y el pronunciamiento de la comuni-
dad latinoamericana y caribeña para la defensa y preserva-
ción de su institucionalidad democrática”. 

Se acordó la aplicación gradual de las siguientes medidas
en caso de ruptura del orden constitucional: la convocato-

ria de la reunión de cancilleres, la realización de gestiones
diplomáticas en el Estado afectado, la suspensión del Esta-
do de su derecho de participación en la Celac. 

Asimismo, se contempla un mecanismo de reinserción que
permite poner fin a las medidas que se hubieren adoptado,
una vez que se determine “que las causas que motivaron su
adopción fueron plenamente superadas”. 

En suma y para todo efecto práctico, la declaración consti-
tuye una “cláusula democrática” que compromete a los go-
biernos latinoamericanos y caribeños a rechazar y actuar
decididamente ante cualquier amenaza al orden constitu-
cional interno y al estado de derecho de cualquiera de los
países miembros. 

3. Declaración de Caracas y su plan de acción 

En seguimiento de las declaraciones de Salvador, Bahía y
de Cancún, la Declaración de Caracas propone una agenda
de trabajo para coordinar y hacer converger políticas en lo
social, lo económico, lo ambiental y lo energético, me-
diante sinergias entre los organismos subregionales y la ar-
ticulación de proyectos comunes y complementarios. 

Por medio de la declaración se decide poner en marcha la
Celac “como mecanismo representativo de concertación
política, cooperación e integración de los Estados latinoa-
mericanos y caribeños y como un espacio común que ga-
rantice la unidad e integración de nuestra región”. 

Igualmente, se invita a la Presidencia pro témpore de la Ce-
lac (Chile), a que implemente el plan de acción de Caracas,
en especial lo relativo a los ejes temáticos en las áreas so-
cial, ambiental, energética, económica y cultural. 

Finalmente, compromete la voluntad de los gobiernos para
instruir a los mecanismos y organismos regionales a que
promuevan entre ellos la comunicación y la coordinación
“a través de sus respectivos órganos directivos”, para “ase-
gurar el óptimo uso de los recursos y la complementariedad
de los esfuerzos”. 

El plan de acción recoge las principales recomendaciones
de la reunión de coordinación de las iniciativas regionales
en materia de infraestructura física y conectividad, cele-
brada en la ciudad de México, el 24 y el 25 de marzo de
2011. 
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4. Comunicados especiales 

En la tercera CALC se adoptaron 19 comunicados especia-
les en distintas materias, entre ellos el que se refiere al pro-
blema mundial de las drogas propuesto por México: 

a. Comunicado especial sobre el problema mundial de
las drogas. 

Presentado por México. Considera que el problema
mundial de las drogas involucra a todos los Estados, que
la cooperación internacional y el intercambio de infor-
mación útil es parte fundamental en la lucha contra la
delincuencia organizada trasnacional. Reafirma el com-
promiso de la región en la lucha contra el problema
mundial de las drogas, basado en la vigencia del princi-
pio de responsabilidad compartida. 

b. Comunicado especial sobre las Islas Malvinas. 

Presentado por Argentina. Reafirma el respaldo a los le-
gítimos derechos de la República Argentina en la dispu-
ta de soberanía con el Reino Unido de la Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. 

c. Comunicado especial sobre la necesidad de poner fin
al bloqueo económico, comercial y financiero de Esta-
dos Unidos contra Cuba. 

Presentado por Cuba. Rechaza las medidas económicas
coercitivas y unilaterales aplicadas por motivos políti-
cos contra países soberanos y reclama el fin del bloqueo
de Estados Unidos contra Cuba. 

d. Comunicado especial sobre compromiso para la in-
clusión social en la Celac.

Presentado por Perú. Reconoce que la inclusión social
es un elemento fundamental del desarrollo, de la demo-
cracia y de la construcción de una nueva relación entre
el Estado y la sociedad, basada ésta en la confianza de
los ciudadanos y en un Estado al servicio de todos, en
particular de los más desfavorecidos. 

e. Comunicado especial sobre seguridad alimentaria y
nutricional. 

Presentado por Argentina. Reafirma los principios y
mandatos sobre seguridad alimentaria y nutricional,

plasmados en las declaraciones presidenciales de Salva-
dor, Bahía, y de Cancún, así como en el plan de acción
de Montego Bay, que manifiesta la firme voluntad de
impulsar en la región una política de alimentación y nu-
trición, apoyada por los procesos de unidad e integra-
ción latinoamericana y caribeña. 

f. Comunicado especial contra la especulación financie-
ra y la excesiva volatilidad de precios de los alimentos. 

Presentado por Argentina. Expresa la preocupación por
la excesiva volatilidad en los precios de los alimentos y
el riesgo que representa para la seguridad alimentaria y
nutricional de sus poblaciones, a la vez que respalda la
concertación de esfuerzos para prevenir distorsiones del
mercado de alimentos y preservar su transparencia y
adecuado funcionamiento, con la participación de diver-
sos sectores productivos. 

g. Comunicado especial sobre la situación de los dere-
chos humanos de las personas migrantes. 

Presentado por El Salvador. Reafirma la preocupación
de la región por la situación en la que se ven inmersas
las personas migrantes. Expresa su rechazo a la crimi-
nalización de la migración y reconoce la necesidad de
fomentar y reformular estrategias y acciones conjuntas
regionales, así como bilaterales, para promover progra-
mas de protección y asistencia. Toma nota de los acuer-
dos de la Reunión ministerial sobre delincuencia orga-
nizada transnacional y seguridad de los migrantes
–celebrada en México en octubre de 2010–, y reitera su
respaldo a los esfuerzos nacionales y regionales que
permitan enfrentar los desafíos de la migración desde
una perspectiva integral. 

h. Comunicado especial sobre el desarrollo sostenible
de los Estados miembros de la Comunidad del Caribe
(Caricom). 

Presentado por Jamaica. Reconoce las vulnerabilidades
particulares de los países del Caricom como pequeños
estados insulares en desarrollo, lo cual dificulta sus es-
fuerzos hacia el desarrollo sostenible y señala los retos
socioeconómicos específicos que enfrentan. Además,
expresa la preocupación por el impacto de la crisis eco-
nómica y financiera mundial sobre los Estados miem-
bros de Caricom. 
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i. Comunicado especial de solidaridad con Haití. 

Presentado por Haití. Reafirma el compromiso de conti-
nuar contribuyendo a la reconstrucción de este país, de
acuerdo con las prioridades y necesidades definidas por
el gobierno de Haití, con pleno respeto a su autoridad,
soberanía y al principio de no intervención en los asun-
tos internos. Saluda la iniciativa del gobierno haitiano
de promover el desarrollo social, así como el esfuerzo
conjunto para apoyar el fortalecimiento de las institu-
ciones del Estado haitiano. 

j. Comunicado especial sobre Paraguay: País en desa-
rrollo sin litoral marítimo.

Presentado por Paraguay. Manifiesta la necesidad de
crear mecanismos efectivos para la superación de las
necesidades y dificultades que enfrenta Paraguay como
país en desarrollo sin litoral marítimo. En ese sentido,
expresa el compromiso a otorgarle el apoyo necesario,
con el objetivo de superar sus vulnerabilidades y pro-
blemas específicos de su condición, facilitándole el libre
tránsito. 

k. Comunicado especial sobre la situación de emergen-
cia centroamericana debido a las depresiones tropicales. 

Presentado por El Salvador. Expresa la solidaridad con
las repúblicas centroamericanas afectadas por la situa-
ción de emergencia que viven sus territorios como con-
secuencia de la depresión tropical 12E y la tormenta Ri-
ta. Hace un llamado a la comunidad internacional para
que participe activamente en el Grupo Consultivo que
ha sido convocado para contribuir a los esfuerzos de re-
habilitación y reconstrucción. 

1. Comunicado especial de respaldo a la Estrategia de
Seguridad de Centroamérica.

Presentado por El Salvador. Expresa el apoyo de la re-
gión a la Estrategia de Seguridad de Centroamérica,
formulada por los gobiernos que forman parte del Siste-
ma de la Integración Centroamericana (Sica) y que fue
presentada en la conferencia internacional de apoyo a
dicha estrategia, celebrada en Guatemala en junio pasa-
do. Reconoce la importancia de la cooperación y la lu-
cha conjunta contra la actividad delincuencial transna-
cional. 

m. Comunicado especial de apoyo a la lucha contra el
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones. 

Presentado por Cuba. Reitera la condena a todo acto de
terrorismo como acto criminal e injustificable y reafir-
man el compromiso de combatir el terrorismo en todas
sus formas y manifestaciones, con estricto apego al de-
recho internacional, a las normas internacionales de pro-
tección de los derechos humanos y al derecho interna-
cional humanitario. 

n. Comunicado especial sobre el vigésimo aniversario
de la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y
Control de Materiales Nucleares (ABACC).

Presentado por Argentina y Brasil. Expresa la satisfac-
ción por el vigésimo aniversario de los acuerdos a tra-
vés de los cuales Argentina y Brasil afirmaron su com-
promiso inequívoco con el uso estrictamente pacífico de
la energía nuclear y reconoce que el diálogo político, la
transparencia y la confianza mutua en el área nuclear se
han convertido en un pilar de la relación entre ambos
países. 

ñ. Comunicado especial sobre la eliminación total de las
armas nucleares.

Presentado por Cuba. Reitera la preocupación de la re-
gión ante la amenaza que representa la existencia de ar-
mas nucleares y su posible uso o amenaza de uso, y re-
afirma que el desarme nuclear completo y verificable se
mantiene como la más alta prioridad, de la mano con la
no proliferación nuclear. 

o. Comunicado especial sobre la declaración de 2013
como el año internacional de la quinua. 

Presentado por Bolivia. Saluda la resolución 15/2011 de
la FAO, que reconoce en la quinua un alimento natural
con un elevado valor nutritivo, que desempeña una fun-
ción destacada en la consecución de la seguridad ali-
mentaria, nutricional y en la erradicación de la pobreza. 

p. Comunicado especial sobre la coca originaria y an-
cestral, patrimonio natural de Bolivia y Perú. 

Presentado por Bolivia y Perú. Reafirma el compromiso
de apoyar las prácticas culturales y ancestrales de los
pueblos originarios, en el marco del respeto de los dere-
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chos humanos y los derechos fundamentales de los pue-
blos indígenas, y reconoce que el uso tradicional del
masticado (akulliku) de la hoja de coca es una manifes-
tación cultural ancestral de los pueblos de Bolivia y Pe-
rú, que debe ser respetada por la comunidad internacio-
nal. 

q. Comunicado especial sobre la iniciativa Yasuní-ITI. 

Presentado por Ecuador. Reconoce la importancia de las
contribuciones al Fondo Yasuní realizadas por algunos
países latinoamericanos e invitan a la comunidad inter-
nacional, de acuerdo con el principio de responsabilida-
des comunes pero diferenciadas, a contribuir al Fideico-
miso administrado por el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

r. Comunicado de apoyo de la Celac a la candidatura re-
gional al cargo de director general de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT). 

Presentado por Colombia. Reafirma el compromiso con
la promoción y garantía de los derechos fundamentales
de los trabajadores, reitera la importancia del multilate-
ralismo y su compromiso de promover y proyectar una
voz común en la discusión de los temas de alcance glo-
bal y el posicionamiento internacional de la región; y
apoya la aspiración de Colombia para ocupar la Direc-
ción General de la Organización Internacional del Tra-
bajo. 

III. Encuentros bilaterales del presidente Felipe Calde-
rón 

En el marco de su participación en la tercera CALC, el pre-
sidente de México sostuvo las siguientes reuniones bilate-
rales: 

Encuentro con el presidente de la República Bolivaria-
na de Venezuela, Hugo Chávez Frías 

Ambos mandatarios hicieron un repaso de diversos temas
bilaterales y se congratularon por el inicio de los trabajos
de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribe-
ños, que fue creada por el acuerdo alcanzado en la Cumbre
de la Unidad, celebrada en Cancún, en febrero de 2010, y
que representa un espacio privilegiado de diálogo político
y concertación. 

El presidente Calderón reconoció al presidente Chávez por
su gestión para lograr una solución definitiva a la proble-
mática que venían enfrentando las empresas mexicanas
Cemex y Gruma en Venezuela. 

En el caso de Cemex, esta empresa recibirá una indemni-
zación por parte del gobierno venezolano con motivo de la
nacionalización de sus activos en el país andino. En lo que
respecta a las operaciones de Grupo Maseca (Gruma), se
anunció que la empresa y el gobierno venezolano se aso-
ciarán para la conformación de dos empresas: una dedica-
da a la producción y comercialización de harina de maíz
precocida y arroz empacado; y la otra a la producción y co-
mercialización de harina de trigo, pastas y avena, entre
otros. 

El presidente Calderón afirmó que estas acciones realiza-
das por el gobierno venezolano contribuirán a una mayor
certidumbre jurídica que favorecerá a que las empresas
mexicanas renueven su interés en realizar negocios en Ve-
nezuela. 

En lo que respecta a la relación comercial entre México y
Venezuela, ambos mandatarios coincidieron en la necesi-
dad de fortalecer el marco jurídico mediante la negociación
de un acuerdo de complementación económica (ACE) o al-
gún otro instrumento bilateral que permita restablecer las
preferencias arancelarias entre ambos países. Asimismo,
ambos mandatarios decidieron iniciar negociaciones ten-
dientes a la firma de un instrumento que facilite y dé certi-
dumbre a las inversiones de ambos países. 

Encuentro bilateral con el presidente electo de Guate-
mala, Otto Pérez Molina 

El presidente de México y el presidente electo de Guate-
mala destacaron la conveniencia de incrementar la coope-
ración en todos los rubros que caracterizan la relación en-
tre México y Guatemala, de manera significativa en los
temas de seguridad, medio ambiente, educación y cultura,
así como en los rubros técnico y científico. 

El presidente Calderón manifestó que la convergencia de
los tratados de libre comercio de México y los países de la
región permitirá generar nuevas oportunidades para los
sectores productivos y el desarrollo económico. El primer
mandatario mexicano y el presidente electo Pérez Molina
se comprometieron a potenciar las iniciativas del Proyecto
de Integración y Desarrollo de Mesoamérica y a impulsar
la infraestructura en la región. 
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El presidente de México resaltó los esfuerzos que su go-
bierno realiza en favor de los derechos humanos y de ma-
nera muy significativa los derechos de los migrantes. Se-
ñaló que la reciente aprobación de la Ley de Migración
representa un importante avance y pone a México a la van-
guardia a nivel mundial. 

A fin de continuar trabajando en todos los temas de la
agenda bilateral, ambos líderes coincidieron en instruir que
la Comisión Binacional México-Guatemala se reúna du-
rante el primer trimestre de 2012. Asimismo, el presidente
de México felicitó a Guatemala por su elección como
miembro no permanente del Consejo de Seguridad de la
Organización de las Naciones Unidas y ofreció compartir
la experiencia mexicana en esa materia. 

IV. Comitiva mexicana 

• Felipe Calderón Hinojosa, presidente Constitucional
de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Patricia Espinosa Cantellano, secretaria de Relaciones
Exteriores. 

• Rubén Beltrán Guerrero, subsecretario para América
Latina y el Caribe. 

• Carlos Pujalte Piñeiro, embajador de México en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela. 

• José Antonio Zabalgoitia Trejo, director general de Or-
ganismos y Mecanismos Regionales Americanos. 

• Jorge Castro-Valle Kuehne, director general de Proto-
colo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las comisiones de Relaciones Exteriores de
la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores,
para su conocimiento.

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Poder Judicial de la Federación

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva  de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 311, frac-
ción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles, así como de
la decisión tomada por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en el expediente 698/2000, notificada
a este órgano por el Consejo de la Judicatura Federal, me-
diante oficio SEP/PLE/003/8422/2000 de fecha 25 de oc-
tubre de 2000, presento a esta honorable asamblea, en mi
carácter de directora general del Instituto Federal de Espe-
cialistas de Concursos Mercantiles, el informe semestral de
labores ordenado por dichas disposiciones.2

Atentamente 

México, DF, a 8 de diciembre de 2011.— Licenciada Gricelda Nieblas
Aldana (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las comisiones de Economía de la Cámara
de Diputados y de Comercio y Fomento Industrial de
la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

ESTADO DE COAHUILA

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente 

Distinguido diputado:

Por medio del presente comunico a usted que esta comisión
nacional emitió el informe especial sobre las condiciones
de seguridad e higiene en la zona carbonífera del estado de
Coahuila el 28 de noviembre de 2011,3 donde se realizan
propuestas a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a
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la Secretaría de Economía y al gobierno del estado de Co-
ahuila, con el fin de que los derechos humanos que reco-
noce nuestra Constitución Federal y los tratados interna-
cionales en favor de los trabajadores mineros sean
promovidos, respetados, se prevengan violaciones a tales
derechos y, en caso de que estas sucedan, se reparen, con-
forme lo ordena el artículo 1, tercer párrafo, de la Norma
Fundamental. 

Sabedor del compromiso que tiene la LXI Legislatura de la
Cámara de Diputados con los derechos humanos como lo
demuestra la reciente reforma constitucional publicada el
10 de junio de 2011, le hago llegar una versión impresa y
un disco compacto con la versión electrónica del informe
especial, a fin de que de estimarlo procedente, sea tomado
en cuenta en las importantes labores legislativas de la co-
misión que preside.

Reitero a usted las seguridades de mi consideración distin-
guida. 

México DF, a 6 de diciembre de 2011.— Doctor Raúl Plascencia Vi-
llanueva (rúbrica), presidente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Trabajo y Previsión So-
cial y de Economía de la Cámara de Diputados y de
Trabajo y Previsión Social y de Comercio y Fomento
Industrial de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Instituto Mexicano del Seguro Social.— Direc-
ción General.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del ar-
tículo 286 C de la Ley del Seguro Social, el Consejo Téc-
nico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el nume-
ral 7.1.1 de la norma de inversiones financieras, aprobada
mediante acuerdo 251.R.DF del 25 de noviembre de 2009,
establece los dispositivos de información para dar a cono-

cer al público en general, la composición y situación fi-
nanciera de las inversiones del Instituto, a través de la pu-
blicación de informes trimestrales, que además se remitan
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de
México, al Congreso de la Unión y a la Secretaría de la
Función Pública, y que contengan la posición en inversión,
evolución, estructura, rendimientos, cumplimiento de me-
tas, medición y control de los riesgos financieros, entre
otros elementos.

En consideración de lo anterior, envío a usted un ejemplar
del informe correspondiente al tercer trimestre de 2011,
que fue revisado y aprobado por la Comisión de Inversio-
nes Financieras del Instituto, en su sesión ordinaria núme-
ro 511 celebrada el 30 de noviembre del presente.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2011.— Daniel Karam Toumeh (rú-
brica), director general.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión So-
cial de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Se-
nadores, para su conocimiento.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, tercer párrafo de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar
la información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente al mes de noviembre
de 2011, desagregada por tipo de fondo de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad
federativa, efectuando la comparación correspondiente al
mes de noviembre 2010.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— José Antonio Meade Kuri-
breña (rúbrica), secretario.»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley Aduanera
vigente, le informo que el Servicio de Administración Tri-
butaria, a través de las autoridades aduaneras que son las
unidades competentes para dar destino a las mercancías de
comercio exterior, durante el mes de noviembre de 2011,
únicamente destinaron mercancías perecederas, de fácil
descomposición o deterioro y aquellas que no son transfe-
ribles al Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes (SAE).

Entre los bienes que fueron destinados por las autoridades
aduaneras, se encuentran los siguientes: 

o Alimentos y bebidas, artículos de limpieza y aseo perso-
nal, pinturas, barnices, solventes y lubricantes, productos
agrícolas y agropecuarios, productos farmacéuticos, entre
otros.

El total de bienes destinados en el mes de noviembre de
2011 por las autoridades aduaneras fue de 24 mil 765 bie-
nes; los cuales se encuentran contabilizados en unidades de
medida tales como kilogramo, litro, par y pieza, se anexa al
presente el informe respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Oliver Arre-
dondo Gálvez (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Remítase a las Comisiones de Economía de la Cámara
de Diputados y de Comercio y Fomento Industrial de
la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: Es tanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, señor secretario. Iniciativas de diputadas
y diputados, y a nombre de grupo. Proceda la Secretaría.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Iniciativa que reforma el artículo 150 de la Ley del Segu-
ro Social, suscrita por la diputada Laura Felícitas García
Dávila, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscrita, diputada Laura Felicitas García Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en ejercicio de la facultad que le confiere el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta ante el pleno de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

La seguridad social ha tomado importancia a nivel mundial
dada su incidencia en el bienestar de la población en gene-
ral y de ciertos segmentos en particular, como es el caso de
los trabajadores beneficiados por las pensiones, además de
su potencial como una herramienta en el combate a la po-
breza.

Es indudable que la clave para el crecimiento de un país es
la seguridad social; especialmente en México, el sistema de
seguridad social incluye servicios médicos, pensiones y
otras prestaciones sociales y económicas. Actualmente,
más del cincuenta por ciento de la población no cuenta con
cobertura de seguridad social, ya sea del IMSS, el ISSSTE
o alguna otra institución.

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE) son las más importantes instituciones

públicas en dentro de nuestro país debido al número de de
personas que utilizan los servicios de dichas instituciones.

El punto medular de esta iniciativa recae en las pensiones,
que se entiende como un seguro, frente a los riesgos labo-
rales u otras circunstancias sobrevenidas, manteniendo un
nivel económico de consumo posterior al retiro de la vida
laboral; es una garantía indispensable para las personas que
pierden o reducen su capacidad laboral.

En la actualidad el mecanismo de las pensiones se enfren-
ta a muchos problemas tal es la situación tan agravante en
la disminución del número de trabajadores por pensionado,
el aumento en la duración de las pensiones; aunado a la ex-
clusión total de un mercado laboral al que difícilmente po-
drán regresar a las personas jubiladas de más de 50 años lo
cual los deja en total vulnerabilidad ante la discriminación
laboral.

Por lo mencionado, diferentes encuestas formuladas por la
Asociación Mexicana de Dirección de Recursos Humanos,
organizaciones sindicales y consultoras enfocadas a tópi-
cos laborales, revelan que el temor a quedar desempleado
es lo que más preocupa a los mexicanos, inclusive por en-
cima del temor a ser víctima de la delincuencia.

Sin embargo, basta mencionar que a diciembre de 2010, la
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, levantada por
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, reportó la
indignante tasa de desocupación nacional de 4.94 por cien-
to, cifra superior a la del mismo mes del año pasado la cual
se situó en 4.80 por ciento.

Así las cosas, los miles de esfuerzos que la persona hace al
juntar el mínimo de las semanas requeridas por la ley para
acceder a una pensión se le ven obstaculizados, y es en es-
te instante cuando el derechohabiente se le quebranta el ob-
jetivo primordial de la seguridad social el cual es velar por-
que las personas que están en la imposibilidad sea temporal
o permanente de obtener un ingreso, o que deben asumir
responsabilidades financieras excepcionales, puedan se-
guir satisfaciendo sus necesidades primordiales, proporcio-
nándoles recursos financieros o determinados bienes o ser-
vicios para su correcto desarrollo y a fin de garantizar su
bienestar al final de sus días del trabajador.

Es indispensable señalar la tesis de jurisprudencia 21/2011,
emitida por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Jus-
ticia de la Nación, en sesión privada del diecinueve de ene-
ro del dos mil once, que hace alusión al tema que nos ocu-
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pa y determina que el artículo 150 de la ley relativa, vi-
gente a partir del 1 de julio de 1997, que prevé un periodo
de conservación de derechos en materia de pensiones, es
inaplicable para obtener la pensión por cesantía en edad
avanzada, respecto de quienes se encuentran en el régimen
de la ley anterior. Esto conforme a los numerales 154, 155
y 156 de la Ley del Seguro Social, situados en el capítulo
VI, “Del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y
Vejez”, en este sentido la Corte señala que:

Para otorgar la pensión por cesantía en edad avanzada se
requiere que el asegurado: a) Haya cumplido 60 años de
edad; b) Se encuentre privado de trabajo remunerado; y c)
Tenga reconocidas un mínimo de 1250 cotizaciones sema-
nales; sin que sea aplicable el artículo 150 del mismo or-
denamiento legal, ya que éste se encuentra dentro del Ca-
pítulo V, Del Seguro de Invalidez y Vida, y se refiere
únicamente a pensiones en los seguros de invalidez y vi-
da.1

Como se puede observar el artículo 150 de la Ley del Se-
guro Social claramente excluye lo relativo al derecho de
conservación por cesantía en edad avanzada, al considerar
únicamente a las pensiones de invalidez y vida. Luego, pa-
ra el derecho a obtener una pensión por cesantía en edad
avanzada respecto de un trabajador que antes de cumplir 60
años dejó de cotizar en el régimen obligatorio del Instituto
Mexicano del Seguro Social, no es aplicable la conserva-
ción de derecho a la que refiere el artículo 150 de la Ley
del Seguro Social.

En este caso, lo ideal y lo que se intenta resolver con esta
iniciativa es que el trabajador que haya cumplido el total de
semanas cotizadas (ya sea 500 o 1250, según sea aplicable)
y que haya decidido separarse del trabajo dejando de coti-
zar al instituto por las razones que éste tuviere, conserve su
derecho a pensión por cesantía de edad esperando única-
mente cumplir la edad mínima requerida por la ley ya sean
al cien por ciento o en su equivalente respectivo, de acuer-
do al número de años cotizados y cumplidos.

Con toda certeza, esta reforma será un paso fundamental
para apoyar a miles de trabajadores que se encuentran en
esta situación y que en este momento no han tenido acceso
a la pensión a la que tiene derechos por esta omisión legal
que encontramos en la ley vigente.

Invito a mis compañeros diputados a adherirse y apoyar
conmigo esta iniciativa.

En merito de lo expuesto, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados someto a consideración del ple-
no de esta soberanía, para estudio y dictamen, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 150 de la Ley
del Seguro Social

Articulo 150. Los asegurados que dejen de pertenecer al
régimen obligatorio conservarán los derechos que tuvie-
ran adquiridos a pensiones en el seguro de cesantía por
edad avanzada indefinidamente, mientras que para el se-
guro de invalidez y vida lo conservaran sólo por un perio-
do igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus coti-
zaciones semanales, contando a partir de la fecha de su
baja.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Contradicción de tesis 359/2010.- Entre las sustentadas por los Tri-
bunales Colegiados Primero y Noveno, ambos en materia de trabajo
del primer circuito.- 12 de enero de 2011.- Mayoría de cuatro votos.-
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano.- Secretario: Luis Ávalos García.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2011.— Dipu-
tada Laura Felícitas García Dávila (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Seguridad Social de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen.

LEY DEL BANCO DE MEXICO

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Iniciativa que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco
de México, suscrita por el diputado Enrique Salomón Ro-
sas Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI
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El suscrito, diputado federal Enrique Salomón Rosas Ra-
mírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona un párrafo al artículo 26 de la Ley del Ban-
co de México con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Congreso de la Unión en conjunto con las autoridades
financieras, en los últimos años han impulsado diversas re-
formas al sistema financiero mexicano enfocadas princi-
palmente a brindar mayor transparencia y favorecer la
competencia de los servicios que estos ofrecen, siempre
con la visión de proteger los derechos de los ciudadanos y
la solvencia de las instituciones.

De acuerdo al último reporte sobre la situación financiera
de México, emitido por el Banco de México, correspon-
diente a 2010, el número de unidades que integraban la red
de cajeros automáticos creció 43 por ciento de junio de
2006 a junio de 2010, para alcanzar en esta última fecha un
total de 34 mil 900 al mes de agosto de 2011, de acuerdo
con la CNBV se cuentan con 36 mil 358 cajeros.  En el
mismo periodo, los cajeros instalados fuera de sucursal
crecieron más rápidamente que los instalados dentro de
ellas a una tasa del 52 por ciento. Por su parte, los cajeros
dentro de sucursal se han incrementado a una tasa del 29
por ciento. Esto se debe a la participación de algunos ban-
cos que se están especializando en ese mercado. Con la en-
trada en vigor de las disposiciones del Banco de México
sobre el cobro en cajeros automáticos, el número de opera-
ciones realizadas por clientes en los cajeros de otros ban-
cos ha tendido a disminuir. Lo anterior se debe, entre otros
factores, a la mayor información de que disponen ahora los
usuarios.  

En el periodo de julio de 2009 a junio de 2010, más del 98
por ciento de las operaciones realizadas mediante tarjetas
en cajeros automáticos se efectuaron con tarjetas de débi-
to. El resto se realizó con tarjetas de crédito.

A pesar del crecimiento del número de cajeros, su cobertu-
ra sigue siendo inferior a la que existe en otros países con
un nivel de desarrollo similar al de México. Asimismo, en
promedio la red de cajeros atiende, un mayor número de
transacciones que la de otros países. Además, cinco bancos

poseen el 79 por ciento de los cajeros. Cabe mencionar que
esos bancos concentran el mayor número de cuentas con
tarjetas de débito (87 por ciento). Los bancos consideran a
los cajeros como parte de los servicios que ofrecen a sus
cuentahabientes y no como una unidad independiente de
negocios, por lo que suelen ofrecerle a sus clientes mejores
condiciones en el uso de sus cajeros que a los clientes de
otros bancos. Esta situación explica que los tarjetahabien-
tes realicen alrededor del 90 por ciento de sus transaccio-
nes en los cajeros de su banco. Por ello, la competencia por
atraer clientes de otros bancos al servicio de cajeros no ha
sido particularmente intensa.

De acuerdo al esquema tradicional vigente hasta mayo de
2010, una persona que acudía al cajero de un banco dife-
rente al banco donde tenía su cuenta, tenía que pagar hasta
dos comisiones: una a su banco y la otra al banco operador
del cajero. La primera, conocida como comisión “por uso
de cajero ajeno” variaba entre 17 y 20 pesos para los clien-
tes de los cinco bancos con las redes de cajeros más exten-
didas. Esta comisión incluía la cuota de intercambio que
debía pagar el banco del cliente al banco operador del ca-
jero donde tenía lugar una transacción. Dicha cuota era de
7.25 pesos y uniforme para todos los cajeros y bancos.

La segunda comisión, conocida como “sobrecargo”, la co-
braban algunos bancos operadores de cajeros. Esta comi-
sión variaba entre 8.7 y 26 pesos. El cajero no podía infor-
mar a los usuarios de otros bancos el monto total de las
comisiones que tendrían que pagar, ya que la comisión
“por uso de cajero ajeno” no era la misma en todos los ban-
cos. Por lo anterior, los usuarios de cajeros no conocían con
antelación el monto de la comisión que tendrían que pagar
al acudir al cajero de otro banco. Sin embargo, el esquema
tradicional tenía la ventaja de que todos los bancos opera-
dores de cajeros le cobraban una misma cuota de intercam-
bio (7.25 pesos) al banco del tarjetahabiente cada vez que
uno de sus clientes retiraba efectivo. Este arreglo facilitaba
que los bancos que carecían de una red extendida de caje-
ros pudieran ofrecer a sus clientes el acceso a la red de ca-
jeros de la competencia a un costo relativamente bajo o sin
costo alguno cuando optaban por subsidiar los retiros de
sus clientes en cajeros de otros bancos. Sin embargo, tenía
otras limitaciones como no proporcionar incentivos para la
expansión de la red de cajeros.

A partir del 22 de julio de 2009, para propiciar una mayor
competencia en el negocio de los cajeros, promover la ex-
pansión de la red y aumentar la transparencia en el cobro
de comisiones, el Banco de México estableció que el cobro
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de comisiones por operaciones interbancarias en cajeros
automáticos, solo podrá realizarse por los operadores. Asi-
mismo, se estableció que los bancos emisores de tarjetas no
pueden cobrar a sus clientes comisiones por acudir a un ca-
jero de la competencia. 

Los bancos operadores de cajeros automáticos pagan una
comisión (cuota interbancaria inversa) a los bancos emiso-
res cada vez que uno de sus clientes acude al cajero. Esta
comisión busca compensar al banco emisor por los costos
en que incurre cuando sus clientes acuden a un cajero de la
competencia.

El 5 de mayo 2010, se aplicaron nuevas regulaciones para
el cobro de comisiones para el uso de cajeros automáticos,
con estas regulaciones el Banco de México dejó a deci-
sión de cada banco la comisión que debe cobrar por es-
tos servicios.

El nuevo esquema permite que el banco operador fije el
precio de su servicio con lo cual se promueve la compe-
tencia en la instalación de cajeros y se eliminan los cobros
adicionales que hacían los emisores de tarjetas cuando sus
clientes acudían a un cajero de la competencia. Estas me-
didas deben contribuir a la expansión de la red, propiciar la
competencia entre los operadores de cajeros y una mayor
transparencia en las comisiones. Es importante señalar que
dada la estructura actual, la reforma solo afecta alrededor
del 10 por ciento de las transacciones en cajero.

Esto ha propiciado que la diferencia entre las comisiones que
van de los 10 a los 36 pesos cuando se usa un cajero dife-
rente al emisor de la tarjeta, provocando que la comisión
cuando se usa el cajero del banco diferente al emisor de la
tarjeta sea desproporcionada en perjuicio de los usuarios.

En el último reporte del Banco de México que correspon-
de al trimestre de enero a marzo de 2011, se efectuaron
308,725, 600 operaciones en cajeros automáticos tanto con
tarjetas de débito como de crédito expedidas por el mismo
banco, por un importe de 463 mil 583 millones de pesos. 

Operaciones interbancarias (operaciones entre bancos) se
reportaron 20 millones 802 mil 944 operaciones por un im-
porte de 28 mil 294 millones de pesos, tanto con tarjetas de
débito como de crédito.

En total estamos hablando que en el primer trimestre de es-
te año se hicieron 329 millones 528 mil 544 operaciones
por un importe de 491 mil 977 millones de pesos.

Detalle con cada uno de los bancos:

• HSBC: comisión por retiro de efectivo desde 17 a 25
pesos, por consulta de saldo de 5 a 10 pesos.

• BBVA Bancomer: comisión por retiro de efectivo des-
de 19,5 a 28 pesos, por consulta de saldo 10 pesos.

• Banamex: comisión por retiro de efectivo 25 pesos,
por consulta de saldo 10 pesos.

• Banorte: comisión por retiro de efectivo 19,5 pesos,
por consulta de saldo 8 pesos.

• Santander: comisión por retiro de efectivo desde 20 a
27 pesos, por consulta de saldo de 6 a 12 pesos.

• Bansí: comisión por retiro de efectivo desde 8,62 a 30
pesos, por consulta de saldo desde 6 a 7,5 pesos.

• Scotiabank: comisión por retiro de efectivo desde 21 a
25 pesos, por consulta de saldo 10 pesos.

• Afirme: comisión por retiro de efectivo desde 14 a 30
pesos, por consulta de saldo 3 pesos.

• Inbursa: comisión por retiro de efectivo 15 pesos, por
consulta de saldo 6 pesos.

• Bajío: comisión por retiro de efectivo 16 pesos, por
consulta de saldo 6 pesos.

• Interacciones: comisión por retiro de efectivo desde 15
a 36,36 pesos, por consulta de saldo de 4 a 6,03 pesos.

• Banregio: comisión por retiro de efectivo desde 15 a
30 pesos, por consulta de saldo de 5 a 8 pesos.

• Ixe: comisión por retiro de efectivo 18 pesos, por con-
sulta de saldo 5 pesos.

• Banjército: comisión por retiro de efectivo 16 pesos,
por consulta de saldo 6 pesos.

• Famsa: comisión por retiro de efectivo 13 pesos, por
consulta de saldo 6 pesos.

• Azteca: comisión por retiro de efectivo desde 15 a 20
pesos, por consulta de saldo 5 pesos.
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• Multiva: comisión por retiro de efectivo 15 pesos, por
consulta de saldo 6 pesos.

• Bansefi: comisión por retiro de efectivo 10 pesos, por
consulta de saldo 5 pesos.

• Mifel: comisión por retiro de efectivo 14,5 pesos, por
consulta de saldo 6 pesos.

• BanCoppel: comisión por retiro de efectivo 10 pesos,
por consulta de saldo 6 pesos.

• Autofín: comisión por retiro de efectivo 10 pesos, por
consulta de saldo 5 pesos.

• Amigo: comisión por retiro de efectivo 20 pesos, por
consulta de saldo 10 pesos.

• Walmart: comisión por retiro de efectivo 15 pesos, por
consulta de saldo 15 pesos.

• Invex: comisión por retiro de efectivo 7 pesos, por
consulta de saldo 3 pesos.

• CI Banco: comisión por retiro de efectivo 10 pesos,
por consulta de saldo 3,25 pesos.

Cabe aclarar que las comisiones varían de acuerdo a la ubi-
cación y al giro comercial donde están instalados los caje-
ros automáticos.

El negocio de los cajeros automáticos es redituable por las
instituciones financieras ya que les deja una ganancia apro-
ximada de 460 millones de pesos anuales.

Asimismo la CNBV detalló que al cierre de diciembre, se
registraron 25 millones 485 mil cuentas de ahorro, puntua-
lizó que en este periodo se registraron 30 millones 408 mil
cuentas de nómina, 35 millones 390 mil contratos de cuen-
tas de cheques a personas físicas y 2 millones 227 mil a
personas morales y que estas están vinculadas al uso de ca-
jeros automáticos.

Lo anterior se traduce en que cada día se incrementa el nú-
mero de usuarios de los Cajeros Automáticos y que no so-
lo es utilizado por un sector de la sociedad si no por todos,
ya que con la implementación de pago de nómina por me-
dio de tarjetas bancarias, casi toda la población económi-
camente activa es susceptible de utilizar este medio, por lo

que hay que dar certidumbre y confianza a los millones de
usuarios.

Ya que tanto los patrones utilizan este medio para hacer
mas agiles sus sistemas de nomina y no majar dinero en
efectivo para el pago a sus empleados que van desde direc-
tivos hasta obreros, que por su parte se benefician al estar
más seguros y no portar todo su dinero en los días de co-
bro.

El Fondo de Infraestructura para Medios de Pago Electró-
nicos (FIMPE) recalcó que es primordial acrecentar el uso
de las tarjetas de crédito y débito, ya que ello permitirá
avanzar en la modernización del sistema financiero.

Asimismo se toma en cuenta que la propia Secretaria
de Hacienda ha considerado que las comisiones que co-
bran los bancos deben bajar según la dinámica del mer-
cado.

En este sentido y con el fin de que el Banco de México
cumpla con sus atribuciones de regular las comisiones que
cobran las instituciones de servicios financieros a los usua-
rios de los cajeros automáticos en sus diversos servicios en
beneficio de los usuarios de este importante instrumentos
financiero.

Se somete a consideración de esta soberanía la siguiente
Iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 26 de la Ley del
Banco de México para quedar como sigue:

Capítulo V
De la Expedición de Normas y las Sanciones

Artículo 26. Las características de las operaciones activas,
pasivas y de servicios que realicen las instituciones de cré-
dito, así como las de crédito, préstamo o reporto que cele-
bren los intermediarios bursátiles, se ajustarán a las dispo-
siciones que expida el Banco Central.

El Banco de México regulará las comisiones y tasas de in-
terés, activas y pasivas, así como cualquier otro concepto
de cobro de las operaciones celebradas por las entidades fi-
nancieras con clientes. Para el ejercicio de dichas atribu-
ciones el Banco de México podrá solicitar la opinión de la
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros o de la Comisión Federal de Compe-
tencia y observará para estos fines lo dispuesto en la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros.

La comisión por el uso de los cajeros automáticos será
única por cualquier operación realizada, independien-
temente de si corresponde al banco emisor de la tarjeta
o ajeno al mismo. Dicha comisión la fijará anualmente
la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, tomando en cuenta los costos de mantenimiento
y operatividad eficiente del servicio en beneficio de los
cuentahabientes. La inversión en la modernización del
sistema de cajeros automáticos u otros conceptos no se
podrán incluir en ésta comisión y correrán a cargo de
cada una de las instituciones financieras.

Lo dispuesto en este artículo será aplicable también a los
fideicomisos, mandatos o comisiones de los intermediaros
bursátiles y de las instituciones de seguros y de fianzas.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros proporcio-
nará la información a la honorable Cámara de Diputados
para normar el criterio del legislador y fijar la comisión
única establecida en el párrafo segundo del artículo 26 de
la Ley del Banco de México a que hace referencia el pre-
sente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2011.— Dipu-
tado Enrique Salomón Rosas Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados, para su dictamen.

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal, suscrita por el diputado Juan
Carlos Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario del PRI

Exposición de Motivos

Dentro de los variados propósitos en la implementación de
las nuevas teorías de la nueva gestión pública, persiste el
concerniente al de la profesionalización de los gobiernos a
través de esquemas eficaces de selección, evaluación, ca-
pacitación y promoción de los servidores públicos.

En México, el proceso de profesionalización de los servi-
dores públicos es aún reciente y poco claro para evaluar sus
avances ya que, por un lado, los esquemas burocráticos y
hasta el modelo presidencialista han hecho que se impida
eficazmente la formación de funcionarios públicos de ca-
rrera, con el consecuente deterioro en la prestación de ser-
vicios públicos y la creación de un enorme pero ineficien-
te aparato burocrático.

A pesar ello, es necesario reconocer también que han exis-
tido algunos avances en cuanto a su regulación normativa
principalmente originada por los constantes y arduos deba-
tes entre académicos, servidores públicos y algunos legis-
ladores a fin de erigir un ordenamiento especial que deter-
mine el ingreso, permanencia y ascenso de nuevos cuadros
administrativos con base en criterios de capacidad, conoci-
miento, experiencia, transparencia e imparcialidad más allá
de los méritos políticos que en muchas de las veces deter-
mina la formación de recursos humanos calificados tanto
en la vertiente técnica como organizacional, indispensables
para la eficiente toma de decisiones.

Un hecho que hay que destacar en cuanto a la profesiona-
lización de ciertos cuadros administrativos, es el relativo a
los avances excepcionales que se presentaron en cierto mo-
mento en algunos entes administrativos e instituciones pú-
blicas como en la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico; en el servicio exterior mexicano; en el magisterio; en
el servicio profesional agrario; en el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática; en la Procuraduría
General de la República; en el Servicio de Administración
Tributaria y en el Banco de Comercio Exterior así como en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 201199



el propio Instituto Federal Electoral y en el Banco de Mé-
xico, todos ellos previo a la aprobación de la ley federal
conducente.

No obstante, en los últimos años, los cambios en las Cá-
maras del Congreso de la Unión producto de la alternancia
política, fueron un factor determinante en el impulso de re-
formas a favor del servicio público; ya que si bien ya exis-
tían esquemas de profesionalización, no había una ley mar-
co que definiera una política de estado con el objetivo de
profesionalizar los recursos humanos que constituyen la
administración pública federal centralizada.

En este sentido, no fue sino hasta abril del año 2003, cuan-
do se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF),
la Ley que mayormente demandaba la modernización de la
Administración Pública Federal en ese momento: la Ley
del Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la adminis-
tración pública federal sin dejar pasar por alto la importan-
cia que significaba también, en ese momento, la Ley Fede-
ral de Acceso a la Información Pública Gubernamental y la
reciente Ley de la Auditoría Superior de la Federación en
virtud de que esta última implicaba nuevos procesos de fis-
calización en la rendición de cuentas.

Con estas nuevas leyes, se abrió una nueva etapa en lo que
respecta a la profesionalización de la función pública así
como en el control por parte de instituciones técnicas espe-
cializadas responsables de la transparencia y la fiscaliza-
ción en la aplicación de los recursos públicos por parte de
los ejecutores del gasto.

Con respecto al servicio civil de carrera –objeto de la pre-
sente iniciativa– la ley tuvo el objetivo sustancial de esta-
blecer un sistema de reclutamiento y ascenso basado en la
calificación de los méritos del individuo o funcionario
que garantizara la defensa del interés público, la conti-
nuidad, la eficiencia e institucionalidad en el desempeño
de su encargo.

Dicho sistema - aun vigente- busca mejorar el desarrollo de
los servidores públicos mediante la creación de incentivos
y la disminución de prácticas discrecionales en el recluta-
miento y promoción de funcionarios así como en la orga-
nización de los puestos en la administración pública. Es
por ello que el servicio de carrera surgió como respuesta a
tres retos administrativos: 1) La demanda de personal alta-
mente calificado para afrontar los nuevos retos que asume
la función pública; 2) Las nuevas condiciones prevalecien-
tes en el ámbito mundial; y 3) El profundo desprestigio de

los funcionarios públicos debido a los constantes casos de
corrupción, abuso e impunidad en el ejercicio de sus fun-
ciones.

En este tenor, la normativa vigente ha expuesto la conve-
niencia  de regular todo lo concerniente a la profesionali-
zación de los servidores públicos más aún cuando se re-
quiere hacer más eficiente la función pública a través de
estructuras administrativas fuera de la politización de sus
integrantes. Sin embargo, en los últimos años, la instaura-
ción del servicio civil de carrera en nuestro país, ha en-
frentado una serie de problemas y descalificaciones, como
las que afirman que sólo es un mecanismo para crear cotos
de poder en las estructuras de la administración pública y
un impedimento para la movilidad en los órganos de deci-
sión política.

No obstante lo anterior, se han vislumbrado parciales avan-
ces en la materia como la elaboración de descripciones y
perfiles de puesto que ha permitido que toda plaza que se
concurse cuente con su respectivo perfil, lo cual ha gene-
rado ir construyendo las funciones de las plazas con sus
respectivas características en materia de escolaridad, expe-
riencia y capacidad. La metodología que ha implantado
hasta el momento la Secretaría de la Función Pública ha
permitido la homologación entre las distintas dependencias
y órganos desconcentrados.

De acuerdo al quinto Informe de Gobierno del Ejecutivo
federal, hasta el 30 de junio del 2011 el servicio profesio-
nal de carrera en la administración pública federal se inte-
gró por 36 mil 28 puestos desde los niveles de enlace has-
ta de director general: mil 872 plazas de gabinete de apoyo
y 515 plazas de libre designación distribuidos en 75 insti-
tuciones.

Un segundo aporte ha sido la homologación en pruebas de
ingreso controladas por parte de la Secretaría de la Función
Pública. Un tercero ha sido la capacitación de servidores
públicos a través de la utilización de nuevos medios tecno-
lógicos de información siendo masiva su operación a un
bajo costo y de manera integral, sin que ello implique eva-
luar la calidad en el contenido de la misma información.

Otra contribución ha sido la posibilidad de movimientos la-
terales de servidores públicos entre Dependencias; lo cual
enriquece al sistema en su conjunto ya que se maximiza la
experiencia acumulada de una organización a otra y da el
flujo a que los servidores aporten sus capacidades en pues-
tos con actividades similares.
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Otro avance es la operación del portal “trabajaen.gob. mx”
sin que esto signifique que los resultados obtenidos por los
interesados en registrase puedan acceder de manera impar-
cial y oportuna a las vacantes ofertadas; y, entre los últimos
avances, se resalta la publicación de un nuevo Reglamento
publicado el 6 de septiembre de 2007 en el DOF.

Cabe mencionar que esta nueva disposición, planteó que
las dependencias tuvieran una mayor autonomía y flexibi-
lidad en la toma de decisiones a través de sus comités téc-
nicos de profesionalización.

Ante estos avances que la misma ley persigue en esencia,
se evidencia también otras áreas de oportunidad para poder
robustecer y aprovechar el andamiaje hasta hoy implemen-
tado por la dependencia –Secretaría de la Función Pública–
responsable de la operación del servicio civil de carrera ya
que, por un lado, se carece de un registro actualizado e in-
tegral de los servidores públicos inscritos en el sistema
–llamado hoy Registro Único de Servidores Públicos– que
pueda ser evaluado por el Poder Legislativo federal en vir-
tud de que éste, es quien aprueba los recursos presupuesta-
rios para la creación de nuevas plazas sin que medie la per-
tinencia de analizar y consensuar los propósitos del
Ejecutivo federal para tales efectos; y, por el otro, tampoco
se cuenta con una homogenización idónea respecto a la
certificación de los servidores públicos, ya que la norma
señala que además de la capacitación, estos deben de certi-
ficar sus capacidades para poder tener permanencia en sus
puestos.

Y es que en un primer momento, la Secretaría de la Fun-
ción Pública tomó del Centro Nacional de Evaluación (Ce-
neval) la metodología y sus insumos para que certificara a
los servidores públicos. El avance, si bien fue en su arran-
que importante, es aún insuficiente, ya que está pendiente
la determinación de criterios claros de certificación de ca-
pacidades técnicas y de las competencias interinstituciona-
les sobre quienes deben de certificar dichas capacidades.

Ante ello, dentro de las diversas modificaciones que pro-
ponemos al marco legal vigente, se encuentra la propuesta
tendiente a que la Secretaría de la Función Pública, deberá
enviar a la Comisión de la Función Pública de la Cámara
de Diputados, a  más tardar el 30 de junio de cada año, un
informe detallado y actualizado del personal inscrito en el
sistema profesional de carrera con base en el Registro Úni-
co de Servidores Públicos, clasificado sistemáticamente
por el número de puestos, el año y modalidad  de ingreso
de cada servidor, ya sea por concurso o libre designación,

y por área administrativa; además de que deberá incluir in-
formación pormenorizada de los nombramientos otorgados
y el estado de certificación de los integrantes del sistema.

Por otro lado, proponemos la necesidad de establecer bajo
mandato de ley la obligatoriedad de que todo servidor pú-
blico inscrito en el sistema cuente con su correspondiente
nombramiento de servidor público de carrera para poder
acceder a futuros concursos de ascenso y promoción que-
dando excluidos los de libre designación ya que, hasta el
momento, menos de la tercera parte del gran universo de
los 36 mil 28 servidores públicos inscritos en el sistema
cuentan con nombramiento. Y de ellos, poco más de 2 mil
500 por la vía de certificación y los demás por la vía del
concurso.

En materia de ingreso de servidores públicos mediante
concurso, el factor tiempo sigue siendo otra área de opor-
tunidad latente. Según el Informe del Servicio Profesional
de Carrera del año 2007, señala que son cincuenta días há-
biles promedio lo que tarda en ocuparse un puesto contan-
do a partir de la publicación de la convocatoria. En térmi-
nos de la operación cotidiana sigue siendo mucho tiempo
lo que persiste sin ocuparse la plaza, en este sentido, el ob-
jeto de la propuesta de reforma es que se debe de estable-
cer un tiempo suficiente y razonable para la asignación de
la plaza debido a que un tiempo dilatado tiende a agravar
la situación en la contratación de personal más aun si la
plaza sobre el concurso se declara desierta o si se presenta
alguna inconformidad, situación que ha ido aumentando en
los últimos tres años.

Por lo tanto, consideramos que establecer un plazo máximo
de 35 días naturales contados a partir de la convocatoria
pública y abierta son suficientes para determinar la selec-
ción de los aspirantes; y, en un plazo que no excederá los
60 días naturales se determinará si la ocupación de la pla-
za procede o si se declara desierta la convocatoria por los
motivos que establece la Ley, siendo debidamente justifi-
cado el hecho por la Secretaría de la Función Pública,
quién además, rendirá un informe por oficio a la Comisión
de la Función Pública de la Cámara de Diputados a afecto
de fundamentar y motivar la incidencia que originó la de-
terminación para declararla desierta; así como el estado
que guarda la tramitación y los resultados respecto a la in-
terposición de medios de defensa.

En suma, estamos convencidos que estas modificaciones
junto con otras que también incluimos en el proyecto de
decreto de reforma, fortalecería de manera  proactiva el sis-
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tema del servicio profesional de carrera desde el marco le-
gal dando como resultado el vincular la responsabilidad
competencial de cada dependencia facultada en la opera-
ción y evaluación del sistema profesional de carrera y una
mejora de la administración pública en su conjunto, siem-
pre y cuando, remarco, se encuentren definidos los contro-
les y mecanismos de flexibilidad en los procesos de ingre-
so, permanencia, capacitación, ascenso y promoción; así
como garantizar una eficaz certificación de los servidores
públicos que ingresen al sistema para cumplir estrictamen-
te con los procedimientos de evaluación del desempeño de
los mismos, cumplimentándose a su vez, con la utilización
real y oportuno de un registro integral de servidores públi-
cos inscritos en el sistema que sea evaluado por el propio
Legislativo federal en el marco de la lógica democrática de
equilibrios interorgánicos y de transparencia y rendición de
cuentas.

Con base en lo expuesto y de conformidad con la fracción
II del artículo 71 y III del artículo 78 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; de lo dispuesto en
los numerales 1 y 2 del artículo 122 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Unión; y fracción I, del numeral 1, del artí-
culo 6; así como de la fracción VIII del numeral 1 del artí-
culo 239 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
somete a la consideración de esta honorable soberanía, el
siguiente proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profe-
sional de Carrera de la Administración Pública Federal en
los términos del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracción V,
pasando a ser la actual fracción V a VI y así sucesivamen-
te; 10, fracción II; 11, fracción II, pasando a ser la actual
fracción II a III y así sucesivamente; 13, fracción IV; 21,
párrafo segundo; 28, párrafo primero; 29, párrafo primero;
46, fracción III; 58, párrafo segundo; 69, párrafo primero y
las fracciones XIV y XV, recorriéndose los actuales XIV y
XV a XVI y XVII y así sucesivamente; y, el artículo 70,
primer párrafo. Se adiciona una fracción X al artículo 3;
una fracción XII al artículo 11; un párrafo tercero al artí-
culo 15; un párrafo tercero al artículo 28; un párrafo cuar-
to al artículo 29; un párrafo tercero al artículo 34; un pá-
rrafo cuarto al artículo 37; y, se adicionan dos fracciones
XIX y XX al artículo 69, todo ello a la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a IV. …

V. Comisión: Comisión Ordinaria de la Función Pú-
blica de la Cámara de Diputados prevista en la frac-
ción XVIII del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

VI. Comités: Comités técnicos de profesionalización y
selección de cada dependencia;

VII. Registro: Registro Único del Servicio Público Pro-
fesional;

VIII. Dependencia: Secretarías de Estado, incluyendo
sus órganos desconcentrados, departamentos adminis-
trativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal;

IX. Catálogo: Catálogo de puestos de la administración
pública federal centralizada, incluyendo sus órganos
desconcentrados y los departamentos administrativos, y

X. Servidor público de carrera: Persona física inte-
grante del servicio profesional de carrera en la ad-
ministración pública federal, que desempeña un car-
go de confianza en alguna dependencia.

Artículo 10. Los servidores públicos de carrera tendrán los
siguientes derechos:

I. …

II. Solicitar y recibir el nombramiento como servidor
público de carrera una vez cubiertos los requisitos esta-
blecidos en esta ley y demás disposiciones aplicables;

III. a XI. …

Artículo 11. Son obligaciones de los servidores públi-
cos de carrera:

I. …

II. Solicitar y recibir el nombramiento como servidor
público de carrera una vez cumplido con los requisi-
tos establecidos en esta ley y demás disposiciones
aplicables;

Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



III. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apro-
piados, observando las instrucciones que reciban de sus
superiores jerárquicos;

IV. Participar en las evaluaciones establecidas para su
permanencia y desarrollo en el sistema;

V. Aportar los elementos objetivos necesarios para la
evaluación de los resultados del desempeño;

VI. Participar en los programas de capacitación obliga-
toria que comprende la actualización, especialización y
educación formal, sin menoscabo de otras condiciones
de desempeño que deba cubrir, en los términos que es-
tablezca su nombramiento;

VII. Guardar reserva de la información, documentación
y en general, de los asuntos que conozca, en términos de
la ley de la materia;

VIII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los
horarios de actividades;

IX. Proporcionar la información y documentación nece-
sarias al funcionario que se designe para suplirlo en sus
ausencias temporales o definitivas;

X. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pon-
gan en riesgo la seguridad del personal, bienes y docu-
mentación u objetos de la dependencia o de las personas
que allí se encuentren;

XI. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar
conflicto de intereses con las funciones que desempeña
dentro del servicio, y

XII. Las demás que señalen las leyes y disposiciones
aplicables.

Artículo 13. …

I. a III. …

IV. Subsistema de Capacitación y Certificación de Ca-
pacidades. Establecerá los modelos de profesionaliza-
ción para los servidores públicos procurando la homo-
genización de criterios y programas inter orgánicos
en su contenido, que les permitan adquirir:

V. a VII. …

Artículo 15. …

…

En relación con el anterior párrafo, y para efectos del
artículo 69, fracción XIV, sólo se atenderá lo estricta-
mente enunciado en dicha disposición.

Artículo 21. El aspirante a ingresar al Sistema deberá cum-
plir, además de lo que señale la convocatoria respectiva,
los siguientes requisitos:

I. a V. …

No podrá existir discriminación por razón de género, edad,
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, es-
tado civil, preferencias políticas, origen étnico o condición
social para la pertenencia al servicio.

Artículo 28. Se entenderá por convocatoria pública y
abierta aquella dirigida a servidores públicos en general o
para todo interesado que desee ingresar al Sistema, me-
diante convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración, siendo a su vez publicitada en medios masivos
de comunicación bajo las modalidades que señale el Re-
glamento.

…

En un plazo no mayor a 60 días naturales, se determina-
rá si la ocupación de la plaza procede en términos de la
convocatoria y del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por el Subsistema de Ingreso o, en su caso, de los
comités de cada dependencia. En caso de prescribir di-
cho plazo, se declarará desierta la convocatoria con base
en lo establecido en la presente ley y su reglamento.

Artículo 29. La selección es el procedimiento que permite
analizar la capacidad, conocimientos, habilidades, expe-
riencias y aptitudes de los aspirantes a ingresar al Sistema.
Su propósito es el garantizar el acceso de los candidatos
que demuestren satisfacer los requisitos del cargo y ser los
más aptos para desempeñarlo.

…

…

En un plazo máximo de 35 días naturales contados a
partir de la publicación de la convocatoria, se determi-
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nará la selección de los aspirantes para concursar en la
ocupación de la plaza vacante.

Artículo 34. …

…

La temporalidad del nombramiento no será mayor a
seis meses siendo improrrogable este periodo quedando
a salvo los derechos de promoción y ascenso para quie-
nes se postulen a ocupar dicha plaza o vacante por me-
dio del Subsistema de Desarrollo Profesional.

Artículo 37. …

…

…

En ningún caso podrán acceder a ocupar plazas vacan-
tes de igual o mayor jerarquía servidores públicos ins-
critos en el Sistema que no cuenten con su correspon-
diente nombramiento así como haber sido certificados
en su cargo inmediato anterior.

Artículo 46. La capacitación tendrá los siguientes objeti-
vos:

I. a II. …

III. Certificar a los servidores profesionales de carrera
en las capacidades teóricas, técnicas, de desarrollo,
disciplina y mérito profesionalmente adquiridas.

Artículo 58. …

Las evaluaciones del desempeño serán requisito indispen-
sable para la permanencia, ascenso y promoción de un
Servidor Público de Carrera en el Sistema.

Artículo 69. La secretaría deberá:

I. a XIII. …

XIV. Enviar a la Comisión de la Función Pública de
la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio
de cada año, un informe detallado y actualizado del
personal inscrito en el sistema profesional de carre-
ra con base en el Registro Único de Servidores Pú-
blicos, clasificado sistemáticamente por el número de

puestos, el año y modalidad de ingreso de cada ser-
vidor público, ya sea por concurso o libre designa-
ción, y área administrativa; además de que deberá
incluir la información de manera  integral de los
nombramientos otorgados y el estado de certifica-
ción de los integrantes del sistema;

XV. Remitir oportunamente a la comisión bajo infor-
me debidamente justificado, sobre los motivos que
causaron en su caso, la determinación de declarar de-
sierta una convocatoria pública y abierta; así como el
estado que guarda la tramitación y los resultados res-
pecto a la interposición de medios de defensa.

XVI. Aplicar la presente Ley para efectos administrati-
vos emitiendo criterios obligatorios sobre ésta y otras
disposiciones sobre la materia, para la regulación del
Sistema;

XVII. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de la
Federación de las disposiciones y acuerdos de carácter
general que pronuncie;

XVIII. Aprobar los cargos que por excepción, sean de li-
bre designación;

XIX. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efec-
tivas las anteriores atribuciones, y

XX. Las demás que se establezcan en la presente ley,
su Reglamento y disposiciones aplicables.

Artículo 70. El consejo es un órgano de apoyo para el sis-
tema. Estará integrado por el titular de la secretaría, por los
responsables de cada subsistema, por los presidentes de los
comités técnicos de cada dependencia y por representantes
de la Secretaría de Gobernación, de Hacienda y Crédito
Público y del Trabajo y Previsión Social, contará además
con tres representantes de entre los sectores social, priva-
do y académico, a propuesta de los demás integrantes.

…

I. a VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
21 de diciembre de 2011.— Diputados: Francisco Ramos Montaño,
Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbricas).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Función Pública de la Cá-
mara de Diputados, para su dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD - 
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud; y de los Códigos Penal Fede-
ral, y Federal de Procedimientos Penales, suscrita por el
diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Exposición de Motivos

En México al igual que muchos países del mundo, el mer-
cado farmacéutico contiene submercados con diferente
grado de competencia; por un lado existen productos inno-
vadores con patente y, por el otro, genéricos con marca co-
mercial o sin ella. Por lo general, los medicamentos inno-
vadores con patente tienen precios monopólicos, pero a su
vencimiento, estos bajan al enfrentar la competencia de al-
ternativas terapéuticas, sin embargo, la marca permite con-
servar las rentas económicas del monopolio. 

México en comparación con otros países de Latinoamérica
como Brasil y Chile, y de Estados Unidos y Canadá, los
precios de los medicamentos en el mercado privado son
considerados como elevados de acuerdo con las estimacio-
nes agregadas y para medicamentos específicos, lo cual re-
fleja las limitaciones de la competencia en el mercado y el
poder de la marca comercial. Caso contrario ocurre en el
segmento público donde se obtienen precios competitivos
con la estrategia de los medicamentos esenciales de la Or-
ganización Mundial de la Salud, con base en el listado de
los productos del cuadro básico y del catálogo de insumos
para el segundo y tercer nivel de atención médica en el sec-
tor salud, no obstante, recientemente se han detectado al-

gunos casos por parte de algunas empresas farmacéuticas
que han cometido irregularidades y actos ilícitos a fin de
incrementar los precios en las licitaciones de medicamen-
tos tal y como más adelante haremos referencia.    

En este sentido, si bien es cierto que la tendencia general es
el aumento progresivo en el gasto de medicamentos, tam-
bién es cierto que esto ha generado una gran preocupación
sobre cómo controlar este creciente gasto no tanto por los
volúmenes de compra sino más bien por el incremento de
los precios. 

De acuerdo al documento Recomendaciones para promo-
ver un marco regulatorio más favorable a la competencia
en el mercado farmacéutico (2009), elaborado como parte
del programa Proceso para el Fortalecimiento del Marco
Regulatorio para la Competitividad en México –que inició
el Ejecutivo federal en enero de 2008, en colaboración con
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE)–, México registra el consumo per cápita
más bajo tanto en valor como en volumen: el gasto y volu-
men de consumo per cápita representa el 35 por ciento y el
22.6 por ciento del promedio de la OCDE, respectivamen-
te, a pesar de que en términos absolutos las ventas de la in-
dustria farmacéutica mexicana representó tan sólo en 2005,
10.5 mil millones de dólares.

Sin embargo, este bajo nivel de consumo según el mismo
estudio, no es atribuible al nivel de ingreso, por el contra-
rio, la OCDE (2008) estima que el consumo per cápita en
México es de apenas del 30 por ciento del valor esperado
para su nivel de ingreso per cápita.

En otra latitud y, de manera comparada, México se ubica
en el noveno lugar en gasto total de medicamentos por en-
cima de Australia, Brasil y Chile, pero el consumo per cá-
pita en valor representa apenas el 19.6 por ciento del pro-
medio, mientras que el consumo per cápita promedio en
número de dosis corresponde a  19.8 por ciento de la me-
dia (sólo por encima de Brasil).

En cuanto a la participación del sector público y privado se
refiere, el gasto en medicamentos en 2006 fue de 15 y 85
por ciento, respectivamente. Esta participación del sector
público en México es la más baja de la OCDE donde el
promedio fue cercano al 60 por ciento. 

Por su parte, el gasto de bolsillo –es decir, los pagos direc-
tos en medicinas que realizan los hogares–  representó el
83 por ciento de los gastos totales, el más alto dentro de la
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OCDE donde el promedio es del 35 por ciento. Esta situa-
ción se debe a la casi nula penetración de los seguros mé-
dicos privados entre la población en donde en el 2008, su
cobertura era sólo de 5.5 por ciento de la población (según
la misma OCDE 2008), así como a la insuficiente capaci-
dad de cobertura de los sistemas de salud para afiliar a po-
co más de 20 millones de personas como derechohabientes,
ya que la propia Secretaría de Salud federal ha registrado
sólo un total de 89 millones de personas afiliadas a algún
sistema de salud ya sea al IMSS, ISSSTE, ISSFAM, Segu-
ro Popular, Pemex o alguna institución estatal.    

Otro dato importante de destacar es que aunque las com-
pras del gobierno equivalen al 10 por ciento del valor del
mercado y que representan el 55 por ciento en términos de
volumen, esta disparidad se debe, según las conclusiones
del documento referido, a que los genéricos sin marca, que
son los más baratos del mercado, tienen mayor penetración
en el sector público. Además, para productos comparables,
el gobierno paga menores precios que el sector privado por
los grandes volúmenes y porque no incorpora márgenes de
distribución al menudeo. Por ejemplo, en una muestra de
52 medicamentos se observó que el precio promedio paga-
do por el IMSS era de 82 por ciento menor que el pagado
por el público en general.

Por otro lado, se estima que los precios de venta al público
de los medicamentos en México son más altos que el pro-
medio de una muestra de 12 países (Estados Unidos, Japón,
Francia, Alemania, Italia, España, Canadá, Reino Unido,
Brasil, Australia y Chile): esta diferencia fue de 25.9 por
ciento considerando el tipo de cambio nominal y de 77 por
ciento considerando el tipo de cambio paridad peso dólar.

Por lo que se deduce que los altos precios de venta al pú-
blico están más asociados con precios altos al nivel del fa-
bricante y de costos agregados respecto a los medicamen-
tos de patente que con altos márgenes de distribución: los
precios del fabricante en México son 30.1 por ciento ma-
yores que el promedio mientras que el diferencial respecto
de los precios al público es de 25.9 por ciento. Como los
precios al público incorporan márgenes de los distribuido-
res mayoristas, minoristas y, en su caso, impuestos aplica-
bles, este diferencial de precios no es directamente compa-
rable.

Bajo otra perspectiva es que el diferencial de precios es
mayor en los medicamentos genéricos que en los de paten-
te. Los precios de los productos genéricos y de patente en
México son 51 y 26 por ciento, respectivamente, mayores

que los promedios de la muestra de los 12 países. De he-
cho, los precios de los genéricos en México son los más al-
tos y los de patente los segundos más altos de la muestra.  

Aunado con lo anterior, y con base en los resultados de la
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
2010 (ENIGH), es un hecho que las familias mexicanas
cuentan cada vez más con menores recursos presupuesta-
rios para ser destinados a diversos rubros prioritarios como
lo es la salud; ya que la disminución que tuvo el gasto en
cuidados de salud fue del 13.6 por ciento, situación que hi-
zo que la participación porcentual en salud pasara del 2.3
por ciento en 2008 al 2.1 por ciento de su gasto corriente
en 2010. 

A pesar de que algunas de las explicaciones dadas por el
gobierno federal se basan en que las transferencias de los
programas sociales y el Seguro Popular ha contribuido en
gran medida a disminuir del gasto corriente de las familias
a la salud, la explicación más convincente es que la gran
mayoría de los mexicanos están registrando un incremento
importante en las enfermedades crónico-degenerativas y
cardiovasculares como lo son: la diabetes, obesidad, ate-
rosclerosis, enfermedades isquémicas del corazón, infarto
del miocardio e hipertensión; esta situación ha hecho que
muchas de las familias mexicanas al ver reducido su ingre-
so y al saber que su enfermedad es permanente y no mor-
tal en el corto plazo, transfieran parte de los gastos en sa-
lud a otro rubro, ya que los costos para el tratamiento son
relativamente altos, y más aun cuando se han venido incre-
mentando las personas afiliadas a servicios públicos de sa-
lud, siendo esa gran demanda la que hace la diferencia en
cantidad y calidad entre los servicios de salud público y el
privado.

En este sentido, el problema del cada vez disminuido  in-
greso familiar y la gran volatilidad en los precios de los
medicamentos producto en mucha de las veces por el mo-
nopolio de los precios impuestos por parte de los produc-
tores y distribuidores principalmente los de las marcas de
patentes así como la insuficiente cobertura de los progra-
mas públicos de salud hacia la población abierta, han he-
cho que el acceso para las personas a los medicamentos sea
cada vez más complicado. 

Control de precios y fallas del mercado farmacéutico

En el establecimiento de un sistema de control de precios,
definir qué es un precio justo constituye todo un desafío. El
precio de un producto en un mercado competitivo, sin ba-
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rreras a la entrada, se acerca al concepto de precio justo,
pero el mercado farmacéutico está muy lejos de operar en
condiciones de competencia por las fallas que en él se pre-
sentan y que le son propias tanto de manera  intrínseca co-
mo concertada.

En lo que respecta a los monopolios artificiales que se ge-
neran con los derechos de propiedad intelectual a través de
patentes y marcas registradas, es cierto que esto ha genera-
do una reducción en el grado de competencia efectiva en el
mercado de medicamentos, puesto que tan sólo en el gasto
en investigación y desarrollo de las empresas transnaciona-
les farmacéuticas está muy por encima del gasto promedio
industrial. Sin embargo, la industria ha venido afrontando
una caída en la introducción de innovaciones reales, por lo
que hace un uso extenso de innovaciones menores, cuyo
propósito es la protección del mercado y el mantenimiento
de precios elevados para conservar la rentabilidad de la in-
dustria, y no necesariamente ofrecer una mejor alternativa
terapéutica.

La regulación de precios en México involucra tres defini-
ciones de precios: 

1) Se define el precio de referencia internacional (PIR)
con base en el promedio ponderado del precio ex fábri-
ca de los seis países con mayor penetración en el mer-
cado para cada producto. Los productores proporcionan
dichos precios internacionales. El PIR se multiplica por
el factor 1.72, que incorpora el margen de los distribui-
dores mayoristas y minoristas para obtener el precio de
referencia para la venta al público (PRVP). 

2) Por otro lado, los laboratorios son libres de establecer
el precio máximo de venta al público (PMVP), mismo
que están obligados a estampar en las etiquetas del medi-
camento, aunque las farmacias son libres de ofrecer des-
cuentos sobre este monto. Al momento de registrar un
medicamento patentado ante la Secretaría de Economía el
laboratorio propone el precio máximo de venta al público
y la metodología para calcular sus incrementos. Si al
comparar el precio propuesto o sus incrementos con el
precio de referencia para la venta al público alguno de los
primeros resulta mayor que este último, deberán ajustar-
se a la baja. Cuando no es posible calcular el precio de re-
ferencia internacional porque el medicamento en cuestión
no existe en otros países, el laboratorio es libre de esta-
blecer el precio, pero tres meses después se verifica si el
medicamento continúa sin existir en otro país.

Ahora bien, como ya lo comentamos previamente, el
gasto del sector privado está en función del control di-
recto de precios máximos de venta al público que plica
solamente a medicamentos con patente vigente y al cual
los laboratorios se adhieren voluntariamente. Esta regu-
lación podría corresponder a la necesidad de contener el
monto de gasto de bolsillo en medicinas, aunque su
efectividad resulta aún cuestionable.

3) Asimismo, la verificación de precios es responsabili-
dad de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profe-
co) con base en la norma NOM-072-SSA1-1993 sobre
etiquetado que deben observar todos los productores de
medicamentos, no sólo los sujetos al control de precios.
Esta norma requiere que aparezca la leyenda “precio
máximo de venta al público” seguido del importe que
corresponda, pero Profeco desconoce el precio máximo
de venta al público registrado. Así, la tarea verificadora
consiste en comprobar que se cumpla con el etiquetado. 

Sin embargo, por todos es sabido la práctica constante de
distribuidoras y comercializadoras que acaparan productos
farmacéuticos incurriendo en faltas e infracciones adminis-
trativas y hasta en delitos que afectan el consumo y la ri-
queza nacionales contemplados en el Código Penal Fede-
ral. Tan es así que la Profeco ha impuesto procedimientos
y sanciones administrativas en contra de farmacias que no
respetan ciertos precios, por ejemplo, en el año 2009, la
Profeco reveló que de mil 216 farmacias que inspeccionó
en todo el país, determinó iniciar procedimientos adminis-
trativos en contra de 431 establecimientos. 

Los principales incumplimientos detectados por la Profeco
en las farmacias del país y por los cuales se iniciaron pro-
cedimientos administrativos fueron no respetar el precio
máximo de venta al público (el precio indicado en la eti-
queta) incumpliendo la NOM-072-SSA1-1993 relativa al
etiquetado de medicamentos, así como por no respetar los
precios exhibidos y por no entregar comprobantes de com-
pra a los consumidores.

Lo anterior es grave en el entendido de que en México, la
industria farmacéutica en su conjunto  tiene una indudable
función social al contribuir a mejorar la salud de las perso-
nas y, por tanto, a elevar la calidad de vida de la población,
a través de la innovación tecnológica, por lo que debe con-
siderarse como un sector estratégico ya que se fabrican en
el país más del 85 por ciento del consumo interno de me-
dicamentos ocupando  a nivel mundial el undécimo lugar.
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Sin embargo, sólo 20 por ciento de las empresas siguen co-
mercializando el 80 por ciento del valor del mercado.  

Regulación del gasto en el sector público

Como bien sabemos, la regulación del gasto en medica-
mentos en el sector público se basa en formularios, proce-
dimientos de contratación para evitar corrupción y asegu-
rar las mejores condiciones para el estado, así como en
obligaciones sobre la prescripción. Los formularios y los
procedimientos de contratación no son uniformes entre los
subsistemas de seguridad social y las instituciones estata-
les y federales, por un lado, y el seguro popular, por el otro.
Esto tiene importantes implicaciones sobre la eficiencia del
gasto que se refleja en diferencias sustanciales en los pre-
cios pagados.

En este tenor, es pertinente mencionar que las licitaciones
a las que convocan los sistemas de salud deben de referir-
se a medicamentos e insumos listados en el cuadro básico
o el catálogo de insumos, dada su composición, las com-
pras del sector público privilegian la compra de genéricos,
en términos de volumen.

Al igual que cualquier compra de bienes o servicios por
parte del gobierno federal, la adquisición de medicamentos
o instrumentos médicos por parte de las instituciones de se-
guridad social está regida por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)
y su reglamento. Esta legislación tiene como objetivos ase-
gurar las mejores condiciones de compra para el estado y
evitar corrupción, para lo cual establece tres métodos de
adquisición: licitaciones públicas, invitación a tres partici-
pantes y negociación directa. El mecanismo de licitación
pública es la regla general de adquisición, en tanto los otros
dos mecanismos constituyen excepciones que deben ser
justificadas por las convocantes.

La gran mayoría de las licitaciones son de carácter nacio-
nal, lo cual requiere que la mitad de los insumos utilizados
para la fabricación del medicamento sean manufacturados
en México. Hay dos modalidades de licitación internacio-
nal: las convocadas bajo la cobertura de tratados de libre
comercio que permite la participación de licitantes mexica-
nos y de los países socios y las internacionales, abiertas a
licitantes de todas las nacionalidades. 

Las licitaciones internacionales bajo la cobertura de trata-
dos también proceden cuando una licitación nacional se ha
declarado desierta. Asimismo, se puede convocar una lici-

tación internacional abierta cuando una licitación interna-
cional bajo cobertura de tratado se ha declarado desierta o
así lo estipulen los contratos de financiamiento externos
otorgados al gobierno federal. En la modalidad abierta se
opta por la adquisición de bienes producidos en el país con
cincuenta por ciento de contenido nacional si el diferencial
de precio no rebaza el quince por ciento respecto de los
bienes importados.

Cabe destacar en este apartado, el hecho reciente respecto
a una investigación hecha por la propia Comisión Federal
de Competencia (CFC) respecto a la colusión de seis em-
presas farmacéuticas que fueron multadas por la misma
CFC con más de 150 millones de pesos por encarecer me-
dicamentos e incurrir en prácticas monopólicas para ganar
licitaciones durante 3 años consecutivos (del 2003 al
2006), quedando en evidencia la proclividad de la industria
farmacéutica de violar la fracción IV del artículo 9 de la
Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) al coor-
dinar sus posturas en las licitaciones públicas convocadas
por el IMSS con el efecto de eliminar la competencia entre
ellas y obligar al instituto a pagar precios exagerados y al-
tos por los medicamentos que requiere para tratar a sus de-
rechohabientes.

Estos hechos, según la misma CFC, ocasionaron que el
sector farmacéutico elevara hasta en un 36 por ciento los
precios de estos productos, siendo que al no existir compe-
tencia en una licitación, los contribuyentes pagaran más, lo
que hace presumir la comisión de delitos en específico re-
lacionados con el consumo y la riqueza nacionales tipifica-
dos en el Código Penal Federal. 

Además de que, de acuerdo con datos de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE),
cuando hay este tipo de acuerdos desleales entre prestado-
res de bienes y servicios los precios se elevan hasta en un
20 por ciento, por lo que la irregularidad a todas luces per-
judicó al erario público y al consumidor con mayores im-
puestos y servicios gubernamentales de menor calidad.

En el caso concreto, este derivó sólo en la determinación
de una multa impuesta por la CFC a las seis empresas far-
macéuticas por 150 millones de pesos, quedando excluido
el fincamiento de responsabilidades penales que de acuer-
do al Código Penal Federal en su artículo 254 Bis, fraccio-
nes I y IV, establece:

Artículo 254 Bis. Se sancionará con prisión de tres a diez
años y con mil a tres mil días de multa, a quien celebre, or-
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dene o ejecute contratos, convenios o arreglos entre agen-
tes económicos competidores, cuyo objeto sea cualquiera
de los siguientes:     

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o
compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o de-
mandados en los mercados; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la absten-
ción en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas
públicas.” 

Lo anterior fue consecuencia de que el mismo Código Pe-
nal prevé que el delito antes mencionado se perseguirá por
querella de la CFC, la cual sólo podrá formularse cuando la
autoridad competente haya determinado mediante resolu-
ción que haya causado estado, que un agente económico
resultó responsable de haber cometido alguna práctica mo-
nopólica absoluta, en los términos de lo dispuesto en la Ley
Federal de Competencia Económica.

Sin embargo, cabe hacer notar que el mismo ordenamiento
legal dispone una eximente de responsabilidad penal para
los agentes económicos que se acojan al beneficio a que se
refiere el artículo 33 Bis 3 de la Ley Federal de Competen-
cia Económica, previa resolución de la Comisión que de-
termine que cumple con los términos establecidos en dicha
disposición y las demás aplicables. Además de que los pro-
cesos seguidos por este delito se podrán sobreseer a peti-
ción del pleno de la comisión, cuando los procesados cum-
plan las sanciones administrativas impuestas y, además se
cumplan los requisitos previstos en los criterios técnicos
emitidos por la Comisión.

No obstante de la confirmación de la sanción impuesta por
la CFC, ninguna empresa se acogió al beneficio previsto en
el artículo 33 Bis 3 de la Ley Federal de Competencia ya
que interpusieron un Recurso de Reconsideración, confor-
me al artículo 39 de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, contra la resolución original de la CFC, siendo el
argumento principal que el comportamiento sancionado no
se debía a una coordinación ilegal entre las empresas, sino
que correspondía a acciones unilaterales basadas en previ-
siones sobre el comportamiento de los competidores.

Por consiguiente el pleno de la CFC analizó los argumen-
tos y determinó que el patrón de posturas observado era in-
consistente con acciones unilaterales sin colusión: la em-
presa ganadora incrementaba el precio en licitaciones

posteriores para dar paso a otro ganador (que a su vez ofre-
cía una cotización similar a la ofrecida por el ganador de la
licitación anterior), lo cual sólo es explicable si hay colu-
sión entre competidores para asegurar una secuencia prees-
tablecida de posturas ganadoras y perdedoras, en perjuicio
del IMSS y de sus derechohabientes.

Al no haber elementos que hicieran modificar la resolución
del Pleno de la CFC, se confirmaron las multas impuestas
a las empresas involucradas y a las personas físicas que ac-
tuaron en su representación. 

No obstante la confirmación del pleno respecto a la san-
ción, sólo quedo firme en la instancia administrativa y no
penal como hasta ahora se sabe.

Conclusiones generales

1. El esquema actual de regulación de precios ha implica-
do un avance respecto del esquema previo porque liberó a
los medicamentos genéricos y con patente vencida de di-
cho control. Así, se reconoció en su momento la ausencia
de barreras a la entrada al no estar vigente la patente lo cual
desvaneció la posibilidad de precios con márgenes extraor-
dinarios. Sin embargo, el esquema no ha  resultado apro-
piado para imponer una disciplina efectiva en los precios
de los medicamentos que regula. Por un lado, su carácter
voluntario y la ausencia de sanciones en caso de incumpli-
miento restan fuerza disuasiva al propósito de evitar el co-
bro de precios excesivos. Por otro, los mismos productores
proporcionan los precios de referencia internacionales y
proponen el precio máximo de venta al público para su re-
gistro ante la Secretaria de Economía, lo cual hace el ejer-
cicio de ajuste un tanto ocioso. 

En efecto, la evidencia sugiere que el precio máximo de
venta al público no es vinculante, ya que resulta menor que
el precio de referencia internacional en un 73 por ciento de
los casos analizados (a partir de una muestra de 273) y es
equivalente en un 2 por ciento. Adicionalmente, el precio
de venta con frecuencia implica un descuento de entre 30 a
40 por ciento sobre el precio máximo de  venta al público,
lo que indica que el nivel de los precios máximos de venta
al público resultan en realidad muy alto y no restringe los
precios pagados por los consumidores. 

2. Como ya se mencionó anteriormente, con base  en los
estudios de la OCDE 2008 y a la ENIGH 2010, persiste la
percepción de que los precios de venta de los medicamen-
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tos de patente y genéricos en farmacia en México son altos,
particularmente en relación con el nivel de ingreso del país
y lo destinado para su obtención. 

3. Un problema reconocido de usar precios de referencia
internacionales es que en la práctica los precios de lista en
diversos países no corresponden a los precios que efectiva-
mente pagan los compradores nacionales quienes tienen in-
centivos para negociar descuentos secretos en sus compras
por volumen.

Por eso es importante que los precios de los medicamentos
provenientes de otros países, reflejen de manera adecuada
su disponibilidad a pagar y de focalizar esfuerzos para vin-
cular el gasto en medicamentos y sus precios reales  al va-
lor de los beneficios que genera el producto, a través de
análisis de costo-efectividad, de costo-utilidad, de costo-
beneficio, precios unitarios, y demás criterios que sean su-
ficientes para determinar, en su caso, el precio mínimo y el
costo incremental en el precio final de incorporación al
mercado en aras de disminuir los diferenciales distorsiona-
dores en el mercado, la industria farmacéutica.   

En suma, es necesario que a partir del diagnóstico origina-
do por la misma CFC y la propia OCDE, y de los casos atí-
picos descritos con anterioridad donde se comprueba cier-
ta responsabilidad de diversos agentes económicos que
conforman  la cadena farmacéutica de éste país, este Con-
greso, pueda legislar de manera oportuna a efecto de ga-
rantizar el sano desarrollo y el crecimiento de la industria
farmacéutica a través de un adecuado marco regulatorio
con las previsiones y las medidas de vigilancia y control
(tanto preventivas como correctivas) que garanticen tanto a
la industria como al mercado nacional un equilibrio sano
entre la oferta y demanda así como productos terapéuticos
efectivos a precios “justos” para los consumidores.

Contenido de la propuesta de reforma

La propuesta de reforma tiene el propósito el establecer
que la dependencia atribuida para fijar los precios máximos
de venta de los medicamentos e insumos esenciales que
conforman el cuadro básico de insumos así como el catálo-
go de insumos de segundo y tercer nivel de atención médi-
ca, y que sean producidos, distribuidos, destinados o, en su
caso, comercializados al sector público, social y privado,
tenga la obligación de evaluar con base en análisis y crite-
rios técnicos, económicos y sociales desde la minimización
de costos, de costo-efectividad, de costo-utilidad, de costo-
beneficio, precios unitarios y de volumen, y demás crite-

rios que le sean suficientes para determinar, en su caso, el
precio de un nuevo producto, así como el costo incremen-
tal en el precio final de incorporación al mercado.

Por otro lado, también se propone establecer en el Código
Penal Federal el delito específico de venta con inmoderado
lucro respecto a los medicamentos o materiales de curación
susceptibles de comercio para los sectores público, social y
privado, así como sancionar penalmente la conducta relati-
va a incitar posturas o la abstención  en las licitaciones,
concursos, subastas o almonedas públicas entre los agentes
económicos competidores; además de que se propone in-
crementar la sanción que  corresponda en una mitad cuan-
do el delito perjudique al sector salud en la adquisición de
medicamentos y demás insumos indispensables para su
operación.

Finalmente, se plantea establecer como delito grave la ven-
ta con inmoderado lucro que implique medicamentos o ma-
teriales de curación, para ello, se establece que se actualiza
el delito sólo en el caso que sobrepase el cincuenta por
ciento de lo fijado como precio máximo oficial de venta al
público por la autoridad competente y se sancionará con
prisión de cuatro a doce años y con trescientos a mil dos-
cientos días multa.  

Con base en lo expuesto, y de conformidad con las frac-
ciones II del artículo 71; III del artículo 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; de lo dis-
puesto en los numerales 1 y 2 del artículo 122 de la Ley
Orgánica del Congreso de la Unión; y fracción I del nume-
ral 1 del artículo 6, así como de la fracción VIII del nume-
ral 1 del artículo 239 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se somete a consideración de esta honorable
soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, y del Código
Penal Federal y de Procedimientos Penales

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo, reco-
rriéndose el actual segundo a un tercero del artículo 31 de
la Ley General de Salud para quedar como sigue:  

Artículo 31. La Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, asegura-
rá la adecuada distribución y comercialización y fijará los
precios máximos de venta al público de los medicamentos
e insumos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
tendrá la intervención que le corresponda en la determina-
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ción de precios, cuando tales bienes sean producidos por el
sector público.

Para efectos de fijar los precios máximos de venta de los
medicamentos e insumos esenciales que conforman el
cuadro básico de insumos así como el catálogo de insu-
mos de segundo y tercer nivel de atención médica, y que
sean producidos, distribuidos, destinados o, en su caso,
comercializados al sector público, social y privado, la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial evaluará
con base en análisis y criterios técnicos, económicos y
sociales desde la minimización de costos, de costo-efec-
tividad, de costo-utilidad, de costo-beneficio, precios
unitarios y de volumen, y demás criterios que le sean
suficientes para determinar, en su caso, el precio de un
nuevo producto así como el costo incremental en el pre-
cio final de incorporación al mercado.

… 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones I, inciso e)
párrafo segundo;  y II del artículo 253; así como la fracción
IV del artículo 254 Bis. Se adicionan dos párrafos segun-
dos al inciso g) del artículo 253; y a la fracción IV del ar-
tículo 254 Bis respectivamente, todo ello al Código Penal
Federal para quedar como sigue: 

Delitos contra el consumo y la riqueza nacionales

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional y se sancionarán con prisión de
tres a diez años y con doscientos a mil días multa, los si-
guientes:

I. …

a) a d)…

e) La suspensión de la producción, procesamiento,
distribución, oferta o venta de mercancías o de la
prestación de servicios, que efectúen los industriales,
comerciantes, productores, empresarios o prestadores
de servicios, con el objeto de obtener un alza en los
precios o se afecte el abasto de los consumidores.

Si se depone la conducta ilícita dentro de los dos dí-
as hábiles siguientes al momento en que la autoridad
administrativa competente lo requiera, la sanción
aplicable será de seis meses a tres años de prisión, o

de cien a quinientos días multa excepto en tratarse
de productos o servicios destinados al sector sa-
lud o perjudique a los consumidores de medica-
mentos o materiales de curación. 

f)…

g) La venta con inmoderado lucro, por los producto-
res, distribuidores o comerciantes en general. En los
casos de que el lucro indebido sea inferior al equi-
valente a sesenta días del salario mínimo general vi-
gente en la región y en el momento donde se consu-
ma el delito, se sancionará con prisión de dos a seis
años y de sesenta a trescientos días multa.

De tratarse de productos cuya venta con inmode-
rado lucro implique medicamentos o materiales
de curación, se considerará la comisión de este de-
lito cuando el lucro inmoderado sobrepase el cin-
cuenta por ciento de lo fijado como precio máxi-
mo oficial de venta al público por la autoridad
competente y se sancionará con prisión de cuatro
a doce años y con trescientos a mil doscientos días
multa. 

h) a j)… 

II. Envasar o empacar las mercancías destinadas para la
venta, en cantidad inferior a la indicada como contenido
neto y fuera de la respectiva tolerancia o sin indicar en
los envases o empaques el precio mínimo o máximo
oficial de venta al público, cuando se tenga la obliga-
ción de hacerlo.

III. a V. …

Artículo 254 Bis. Se sancionará con prisión de tres a diez
años y con mil a tres mil días de multa, a quien celebre, or-
dene o ejecute contratos, convenios o arreglos entre agen-
tes económicos competidores, cuyo objeto sea cualquiera
de los siguientes:

I. a III. …

IV. Incitar, establecer, concertar o coordinar posturas o
la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o
almonedas públicas.

La sanción que corresponda se aumentará en una
mitad cuando el delito perjudique al sector salud en
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la adquisición de medicamentos y demás insumos in-
dispensables para su operación. 

…

…

…

…

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 194, fracción I
numeral 19 del Código Federal de Procedimientos Penales
para quedar como sigue: 

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, los previstos en los or-
denamientos legales siguientes: 

I. Del Código Penal Federal: 

1) a 18)... 

19) Contra el consumo y riqueza nacionales, previs-
tos en los artículos 253, fracción I, inciso g), pá-
rrafo segundo, y 254, fracción VII, párrafo segundo.

20) a 36)... 

II. a XVIII. ...

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a lo
establecido en este decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
21 de diciembre de 2011.— Diputados: Francisco Ramos Montaño,
Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbricas).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Salud y de Justi-
cia de la Cámara de Diputados, para su dictamen.

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario senador Luis Alberto Villarreal García:
«Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, suscrita por el diputado
Juan Carlos Lastiri Quirós, del Grupo Parlamentario del
PRI

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 13, párrafo segundo, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, a efecto de establecer el derecho
legal de todo inculpado y de su defensa a consultar y tener
acceso a todos los datos que obren en las actuaciones del
Ministerio Público y que se estimen necesarios para su de-
fensa, que presentan Juan Carlos Lastiri Quirós y Francis-
co Ramos Montaño, diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El tema que ocupa a los suscritos legisladores y que moti-
va la presente iniciativa se relaciona con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, que básicamente establece una abierta limitación
para la defensa de cualquier indiciado en procedimientos
de esa naturaleza, en tratándose del acceso a las actua-
ciones íntegras de una averiguación previa por los deli-
tos a que se refiere dicha ley.

La importancia del tema parte de una clara intención de
proteger y nunca limitar la tan significativa garantía cons-
titucional de que establece el derecho de todo perseguido
penal a defenderse y oponerse a la acusación, en contra-
dicción de cualquier taxativo al respecto que se establezca
–como el aspecto que nos ocupa– en cualquier legislación
secundaria.

Obviamente no se puede pasar por alto que la delincuencia
organizada, como fenómeno criminológico, está caracteriza-
da por su inquietante despliegue actual, y que esas activida-
des criminales organizadas, que a todos nos han sobrecogi-
do, han obligado a las autoridades públicas a reforzar las
medidas para hacer frente a esta latente y grave amenaza.

Por ello nos podemos ubicar ante el clásico dilema entre
garantía y eficiencia, que muchas veces es intrínseco del
procedimiento penal contemporáneo, pero que exhibe un
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particular riesgo de desequilibrio cuando se trata de perse-
guir y eventualmente sancionar penalmente a los imputa-
dos por delincuencia organizada. La necesidad de una res-
puesta rápida y eficaz ha llevado a veces al legislador a
encontrar respuestas fáciles en la mera restricción de la
función del defensor en estos casos, como si con ello se co-
adyuvara al loable y lógico combate de esa especie de cri-
minalidad.

Consideramos interesante el análisis en torno de la re-
serva de las actuaciones de investigación preliminar,
considerada en el citado artículo 13 de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, desde la perspecti-
va de un defensor que, si bien se preocupa de que las
autoridades combatan de manera eficaz esa constante
amenaza delincuencial, más se inquieta de que se limi-
ten de cualquier forma o sentido los primeros derechos
de todo imputado, consistentes en conocer a cabalidad
la naturaleza y términos de la acusación que se le for-
mula.

Exposición del texto legal vigente

La actual y aplicable norma en la materia que nos ocupa es-
tablece:

Artículo 13. A las actuaciones de averiguación previa
por los delitos a que se refiere esta ley exclusivamente
deberán tener acceso el indiciado y su defensor, única-
mente con relación a los hechos imputados en su contra,
por lo que el Ministerio Público de la Federación y sus
auxiliares guardarán la mayor reserva respecto de ellas,
sin perjuicio de que el indiciado o su defensor, en base
a la información recibida, puedan presentar las pruebas
de descargo que juzguen oportunas.

No se concederá valor probatorio a las actuaciones que
contengan hechos imputados al indiciado, cuando ha-
biendo solicitado el acceso a las mismas al Ministerio
Público de la Federación se le haya negado.

En consecuencia, si se analiza el párrafo primero del pre-
cepto legal transcrito, que es el que nos preocupa, resulta
incuestionable que se establece una restricción hacia quie-
nes se encuentran involucrados en alguna indagatoria deri-
vada de delincuencia organizada, en el hecho de ver limi-
tado el acceso y de conocer la totalidad de las constancias
procedimentales que se encuentren integradas a la averi-
guación previa relativa, habida cuenta de que sólo les está
permitido al indiciado y a su defensor, consultar las actua-

ciones que el Ministerio Público investigador estime que
son las que se relacionan con dicho imputado en específi-
co, es decir que, si como en la gran mayoría de esos casos,
las investigaciones y sus expedientes contemplan a más in-
diciados o involucrados, sólo se podrá tener acceso a la
parte –elegida por el representante social de la federación–
en donde se encuentran plasmados los hechos imputados
en su contra.

Consideraciones respecto a la problemática que presen-
ta el citado texto legal vigente

En principio, la primera crítica que formulamos contra esa
restricción a conocer la totalidad de los datos relativos a la
averiguación previa en que esté eventualmente relacionada
o imputada alguna persona se vincula con lo que se estima
una franca e irrebatible transgresión de lo dispuesto en el
artículo 20, Apartado A, fracción VII y penúltimo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos:

Artículo 20. En todo proceso del orden penal tendrá el
inculpado las siguientes garantías:

A.

I. a VI. …

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite
para su defensa y que consten en el proceso.

Y por lo que corresponde al penúltimo párrafo de dicho
precepto fundamental, dispone al efecto lo siguiente:

Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y
IX también serán observadas durante la averigua-
ción previa, en los términos y con los requisitos y lí-
mites que las leyes establezcan…

Lo anterior, por una parte, refleja que la garantía de ser in-
formado de la totalidad de la acusación, se encuentra cons-
titucionalmente ampliada a la averiguación previa, y por la
otra, dicho penúltimo párrafo presenta alguna contradic-
ción con la citada fracción VII, en cuanto a que ésta cate-
góricamente establece que al imputado deberá ser facili-
tada la totalidad de los datos que solicite para su
defensa, y el último remite a ciertos “requisitos” o “lí-
mites” que, en su caso, podrán establecerse al respecto
en la legislación secundaria.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 21 de diciembre de 2011113



En nuestra opinión, y en acatamiento de la supremacía
constitucional y orden jerárquico normativo, no se puede
instituir –como acontece tristemente en el precepto legal
que se comenta– absolutamente nada que contravenga la
instrucción suprema respecto del inalienable derecho de
todo inculpado y de su defensa a consultar y tener ac-
ceso a todos los datos que obren en la indagatoria y que
se estimen necesarios para su defensa.

La Constitución es una norma jurídica efectiva, que hace
inválidas las normas inferiores que se le opongan desde su
origen, el contenido de la norma inferior tiene que ade-
cuarse al contenido de la norma a que se encuentra jerár-
quicamente subordinada. Hans Kelsen, en su ensayo La ga-
rantía jurisdiccional de la Constitución, acertadamente
señala:

… la Constitución dispone, en el fondo, que las leyes no
solamente deberán ser elaboradas según el procedi-
miento que ella prescribe sino, además, que no podrán
contener ninguna disposición que menoscabe la igual-
dad, la libertad, la propiedad, etcétera. Así, la Constitu-
ción no es sólo una regla de procedimiento, sino, ade-
más, una regla de fondo. Por consiguiente, una ley
puede ser inconstitucional en razón de una irregularidad
de procedimiento en su confección, o en razón de que su
contenido contraviene los principios o direcciones for-
mulados en la Constitución, es decir, cuando la ley ex-
cede los límites que la Constitución señala.

Por otro lado, es de destacarse lo que al efecto dispone el
propio Código Federal de Procedimientos Penales:

Artículo 128. Cuando el inculpado fuese detenido o se
presentare voluntariamente ante el Ministerio Público
Federal, se procederá de inmediato en la siguiente for-
ma:

a) a c) …

d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su
defensa y que consten en la averiguación, para lo cual se
permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del
Ministerio Público y en presencia del personal, el expe-
diente de la averiguación previa;

…

Lo anterior evidencia que hay también una sustancial con-
tradicción entre dos disposiciones, ambas de carácter fede-

ral y con rango similar, como las que se contienen sobre el
tema que nos ocupa, entre el Código Federal de Procedi-
mientos Penales, y la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, lo que de suyo traza un problema de aplica-
ción y prevalencia jurídica, que genera una extensa y com-
pleja disertación, que por limitaciones de espacio no será
posible tratar con detalle en la presente exposición de mo-
tivos.

Sin embargo, partiendo del sustento constitucional re-
sulta inaceptable que el Ministerio Público de la Fede-
ración, apoyado en el citado numeral 13 de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, niegue al
indiciado o a su defensor el acceso a la totalidad de las
actuaciones de la averiguación previa en que se encuen-
tren vinculados.

En otros términos, no tiene derecho el representante social
federal a negar al acusado, aun en el caso de la investiga-
ción de los delitos regulados en tal ordenamiento jurídico,
el conocimiento de dichas actuaciones que tarde o tempra-
no pueden ser utilizadas en su contra por la autoridad in-
vestigadora. En la práctica, el agente investigador que está
a cargo de la integración de alguna indagatoria relacionada
con delincuencia organizada, básicamente se limita a mos-
trar al imputado o a su defensor, si acaso, los términos de
su original deposición ministerial y alguna otra diligencia,
que sólo a su unilateral y arbitraria consideración estime
que puedan consultar, sin permitir desde luego, el revisar
las declaraciones de otros imputados vinculados con la
misma o de los testigos que al respecto hubieren testifica-
do, ni el resultado de los partes policiacos y demás actua-
ciones, que siempre son relevantes y necesarias para la pla-
neación de cualquier estrategia defensiva.

Esto lleva a destacar, por razones de lógica y legalidad, que
la defensa y el inculpado, ven gravemente disminuidos sus
constitucionales derechos a ser informados cabalmente de
la acusación, ya que se les mantiene ignorantes de la inte-
gridad de ella, imposibilitando así, una adecuada defensa.
En suma, no basta que el Ministerio Público ponga a la vis-
ta del acusado y de su defensa las actuaciones que se rela-
cionen con los hechos imputados en su contra, y mucho
menos, que esa selección de constancias se haga de mane-
ra particular y parcial, sino que es menester que se conoz-
ca en su conjunto la indagatoria respectiva, habida cuenta
de que esa indebida discrecionalidad que malamente le
otorga la mencionada ley, debe aplicarse, en todo caso, en
beneficio de los indiciados para no incriminarse errónea-
mente ante la falta de datos.
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En esas condiciones, nuestra fundada propuesta res-
ponde a que ninguna actuación podrá mantenerse se-
creta para el acusado, quien con su defensor deberá te-
ner acceso a todas y cada una de las constancias de la
averiguación previa para tomar notas de su contenido y
así preparar mejor su defensa.

Jurisprudencia y tesis de tribunales en la materia

Por su parte, la jurisprudencia y algunas tesis precedenta-
les que a continuación se transcriben apoyan en gran parte
el espíritu que anima a los suscritos a hacer las modifica-
ciones legales pertinentes:

1. Novena época, Primera Sala, Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, tomo XXII, julio de 2005, pá-
gina 42, tesis 1a./J. 52/2005, jurisprudencia, penal. Ave-
riguación previa. El acceso a sus actuaciones por las
partes legitimadas para ello no implica el derecho a que
se les expidan copias (interpretación del artículo 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales). La fracción
VII del Apartado A del artículo 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en
beneficio de todo inculpado sujeto a un proceso penal el
derecho a una defensa adecuada, lo cual implica que se
le faciliten los datos que consten en aquél y que requie-
ra para su defensa. Ahora bien, conforme a la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 3 de
julio de 1996, mediante la cual se adicionó un párrafo
cuarto a la fracción X del citado precepto constitucional,
las garantías previstas en sus fracciones VII y IX, que en
un principio sólo eran aplicables durante la tramitación
del proceso penal, también fueron incorporadas a la ave-
riguación previa, aunque limitándose a lo establecido en
las leyes secundarias. Por otra parte, el segundo párrafo
del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales señala que las únicas personas que tendrán ac-
ceso a las actuaciones de la averiguación previa serán el
inculpado, su defensor y la víctima u ofendido o su re-
presentante legal, en caso de que los hubiera, y estable-
ce que el funcionario que indebidamente quebrante la
reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas
o de los documentos que obren en la averiguación incu-
rrirá en responsabilidad; de donde se advierte que el Mi-
nisterio Público está impedido para otorgar dichas co-
pias, lo cual es acorde con la garantía de defensa
contenida en las fracciones VII y IX del artículo 20,
Apartado A, de la Constitución federal, en tanto que és-
ta dispone que tratándose de la averiguación previa, di-
cha garantía se otorgará con las limitantes, términos y

requisitos que las leyes secundarias determinen, es de-
cir, si bien es cierto que las partes tienen derecho a que
se les proporcione toda la información que requieran pa-
ra su defensa, también lo es que el hecho de que el Mi-
nisterio Público no pueda proporcionar copias –en aras
de proteger la reserva de las actuaciones– en nada res-
tringe el aludido derecho, pues aun cuando no se les
proporcionen copias, el referido artículo 16 prevé que
podrán tener acceso a las actuaciones de las que se po-
drán tomar todos los datos que estimen indispensables.
De manera que si la fracción VII, Apartado A, del artí-
culo 20 constitucional no exige que los datos solicitados
por el inculpado, su defensor y la víctima y ofendido o
su representante legal, para preparar su defensa y que
consten en la averiguación o en el proceso, sean pedidos
precisamente por escrito y ministrados en forma de co-
pias simples o certificadas, basta que el expediente res-
pectivo sea puesto a la vista de las partes para que pue-
dan consultarlo.

2. Precedentes: Contradicción de tesis 150/2004-PS.
Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado
del Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Séptimo Circuito. 4 de mayo de 2005.
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío
Díaz. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

3. Tesis de jurisprudencia 52/2005. Aprobada por la Pri-
mera Sala de este alto tribunal en sesión de fecha cuatro
de mayo de dos mil cinco.

4. Novena época, tribunales colegiados de circuito, Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo
XXI, enero de 2005, página 1864, tesis XXIII.1o.27 P,
aislada, penal. Sigilo en la averiguación previa. Los ar-
tículos 3o., fracción V, inciso h), y 8o., párrafo tercero,
de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de
Zacatecas vulneran la garantía de defensa adecuada, al
contemplar la negativa del ministerio público de expe-
dir copias de actuaciones al indiciado con base en el alu-
dido principio. Los preceptos legales mencionados pre-
vén la existencia del principio de sigilo como rector de
la conducta de dicha institución y la facultan para que
niegue la expedición de copias certificadas o simples de
constancias o registros que obren en su poder, cuando
con ello se quebrante o afecte dicho principio; por su
parte, el artículo 20, Apartado A, fracciones VII y IX,
último párrafo, constitucional, establece que al inculpa-
do serán facilitados todos los datos que solicite para su
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defensa y que durante la averiguación previa inclusive,
en los términos y con los requisitos y límites que las le-
yes establezcan. No obstante, la facultad conferida al
legislador secundario para regular el ejercicio de esa ga-
rantía, de ninguna manera puede considerarse una atri-
bución para someter la averiguación previa y actuación
del Ministerio Público al principio de siglo, porque de
hacerlo así rebasa los límites impuestos por el Constitu-
yente de 1917, el cual desterró de nuestra ley funda-
mental los procedimientos secretos a que se refiere el
mencionado principio, al señalar que las diligencias se-
cretas y procedimientos ocultos no aseguran una recta
impartición de justicia, por el contrario, fomentan la ac-
ción arbitraria y despótica de los oficiales públicos, se-
an éstos jueces, agentes o sus escribientes; por tanto, los
artículos 3o., fracción V, inciso h), y 8o., párrafo terce-
ro, de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Esta-
do de Zacatecas vulneran la garantía de defensa adecua-
da prevista en el artículo 20, Apartado A, fracciones VII
y IX, constitucional.

5. Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Cir-
cuito. Precedentes: Amparo en revisión 163/2004. 8 de
julio de 2004. Mayoría de votos. Disidente: José Benito
Banda Martínez. Ponente: Guillermo Alberto Hernán-
dez Segura. Secretaria: María de San Juan Villalobos de
Alba.

Conclusiones

a) La delincuencia organizada se debe combatir con todo
ahínco y con los medios jurídicos y materiales al alcance
de la autoridad;

b) Sin embargo, esa necesidad de freno a la delincuencia
organizada de ninguna manera justifica que se apliquen lí-
mites o restricciones al derecho de adecuada defensa;

c) En esas condiciones, y por la restricción aludida conte-
nida en el mismo, el artículo 13 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, contraviene lo dispuesto en el
numeral 20, Apartado A, fracción VII y penúltimo párrafo,
de la Constitución General de la República;

d) Consecuentemente, debe derogarse el artículo 13 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, o bien, en
su caso, modificar dicho numeral y suprimir de su texto, la
frase “únicamente con relación a los hechos imputados
en su contra”; y

e) La justificación a dicha derogación o supresión, es re-
sultado de la evidente contradicción entre la norma supe-
rior y la norma inferior.

Una vez que ha quedado fundado y motivado nuestro cuer-
po expositivo de la presente iniciativa, es para los suscritos
de suma importancia procurar reformar las disposiciones
legales que contravengan el espíritu de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos a fin de salvaguar-
dar, por un lado, el irrestricto respecto y el efectivo cum-
plimiento de los principios fundamentales constituidos en
garantías individuales; y, por otro, los principios de legali-
dad a que tanto el Estado como sus órganos deben sujetar-
se con base en la norma suprema y no a la inversa como
suele suceder.

Contenido de la propuesta de reforma

La presente propuesta plantea reformar el artículo 13 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada a efecto de
que en las actuaciones de averiguación previa por los deli-
tos a que hace referencia dicha ley, exclusivamente debe-
rán tener acceso el indiciado y su defensor, por lo que el
Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares esta-
rán obligados a permitirles consultar la totalidad de las
actuaciones de la averiguación previa en que se encuen-
tren relacionados, sin perjuicio de que el indiciado o su
defensor, con base en la información recibida, puedan pre-
sentar las pruebas de descargo que juzguen oportunas.

Además, esta propuesta va en concordancia con lo estable-
cido en el vigente párrafo segundo del mencionado artícu-
lo 13 de la misma ley, al establecer que no se concederá
valor probatorio a las actuaciones que contengan he-
chos imputados al indiciado, cuando habiendo solicita-
do el acceso a las mismas al Ministerio Público de la Fe-
deración, se le haya negado.

Con base en lo expuesto y de conformidad con las fraccio-
nes II del artículo 71 y III del artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con lo dis-
puesto en los numerales 1 y 2 del artículo 122 de la Ley Or-
gánica del Congreso de la Unión, y las fracciones I del nu-
meral 1 del artículo 6 y VIII del numeral 1 del artículo 239
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a la
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 13, párrafo
primero, de la Ley Federal de Delincuencia Organizada

Artículo Único. Se reforma el artículo 13, párrafo prime-
ro, de Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 13. A las actuaciones de averiguación previa por
los delitos a que se refiere esta ley exclusivamente deberán
tener acceso el indiciado y su defensor, una vez que haya
aceptado el cargo, por lo que el Ministerio Público de la
Federación y sus auxiliares les permitirán consultar la to-
talidad de las actuaciones de la averiguación previa úni-
camente con relación a los hechos imputados en su contra,
sin perjuicio de que el indiciado o su defensor, con base en
la información recibida, puedan presentar las pruebas de
descargo que juzguen oportunas.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a lo
establecido en este decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
21 de diciembre de 2011.— Diputados: Francisco Ramos Montaño,
Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbricas).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Justicia de la Cámara de Di-
putados, para su dictamen.
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